


E
stim

ados P
adres y Tutores: 

B
ienvenidos al año escolar 2007-2008 del D

istrito E
scolar U

nificado de
Los Á

ngeles (LA
U

S
D

). Los m
aestros, personal  escolar, y directores, en

conjunto con la junta directiva escolar de Los Á
ngeles, se ha

com
prom

etido a proporcionar una enseñanza de calidad a los alum
nos

para que estén a un nivel com
petitivo y tener éxito en el siglo 21.  E

s
decir, graduarse de la preparatoria, la universidad, y estar preparados
para em

prender `una carrera. 

C
ada año se aprueban leyes nuevas de C

alifornia que influyen en las
operaciones de escuelas públicas para m

odernizar anualm
ente el M

anual
de P

adres y A
lum

nos de LA
U

S
D

 y distribuirlo a ustedes.  F
avor de leer los m

ateriales obligatorios con
su hijo, firm

e el talón del aviso anual, y entréguelo al adm
inistrador correspondiente en la escuela de sus

hijos. 

E
l LA

U
S

D
 sigue m

ostrando  avance académ
ico y m

ejoras en los salones. La apertura de m
ás escuelas

en el distrito ayuda a dism
inuir la sobrepoblación y perm

ite que los alum
nos asistan a las escuelas

correspondientes a sus dom
icilios.  N

uestras C
om

unidades P
equeñas de A

prendizaje ayudan a
personalizar la enseñanza y proporcionan a los alum

nos m
ayor continuidad en las preparatorias. Tam

bién
nos estam

os esforzando por identificar y establecer contacto con los jóvenes que han dejado sus
estudios, para que vuelvan a las aulas y term

inen su form
ación académ

ica. 

Les pido a todos los padres y tutores que sigan apoyando y participando en la enseñanza de sus hijos.
E

l asistir a la N
oche de P

adres, N
oche de R

egreso a C
lases, y estar en contacto constante con los

m
aestros y consejeros de sus hijos perm

ite estar al tanto del avance y garantizar su éxito académ
ico en

la escuela. 

Todos los em
pleados de LA

U
S

D
 esperam

os ansiosos continuar con esfuerzos para trabajar en conjunto
y garantizar que los alum

nos del D
istrito disfruten de otro año académ

ico productivo. 

D
avid L. B

rew
er III

S
uperintendente

D
istrito E

scolar U
nificado de Los Á

ngeles 

Los m
aestros, los adm

inistradores y el personal del D
istrito E

scolar U
nificado de Los Á

ngeles (LA
U

S
D

, por sus siglas en inglés) le asignan el m
ism

o valor
y dignidad a todos los alum

nos y se han com
prom

etido a form
arlos educativam

ente de m
anera que alcancen su m

áxim
o potencial.
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El artículo 48200 del C
ódigo de Educación establece que todos los individuos

de 6 a 18 años de edad están obligados a asistir a la escuela durante el horario
com

pleto de clases, a m
enos que hayan sido exim

idos de dicha obligación
conform

e a lo establecido en las disposiciones del C
apítulo 3 (a partir del

artículo 48400). Todos los individuos que están sujetos a la obligación de asistir
a la escuela durante el horario com

pleto de clases y todos los individuos que
están sujetos a la obligación de asistir a una escuela de recuperación y que no
han sido exim

idos de dicha obligación conform
e a lo establecido en las

disposiciones del C
apítulo 3 (a partir del artículo 48400) deben asistir a una

escuela diurna o a una escuela de recuperación pública o a clases durante el
horario com

pleto de clases de la escuela que corresponde a la zona en que vive
el padre de fam

ilia o tutor y adem
ás cada padre de fam

ilia, tutor u adulto
encargado o responsable del alum

no tiene la obligación de enviar a dicho
alum

no a la escuela diurna o a la escuela de recuperación pública o a clases
durante el horario designado com

o el horario com
pleto de clases por la junta

directiva del distrito escolar que corresponde a la zona en que el padre de
fam

ilia o tutor vive.

La C
iudad de Los Á

ngeles y el C
ondado de Los Á

ngeles tienen ordenanzas con
respecto a la vagancia. D

ichas ordenanzas prohíben que los individuos m
enores

de 18 años de edad que están sujetos a la asistencia escolar obligatoria, vaguen
por las calles, las autopistas, los cam

inos, los callejones, los parques, los patios
de juego u otros sitios públicos entre las 8:30 a.m

. y la 1:30 p.m
. en aquellos

días en que están obligados a asistir a la escuela. Los alum
nos que quebrantan

estas ordenanzas podrían recibir una citación y es posible que deban
com

parecer en un juzgado con su padre, m
adre o tutor, que deban pagar una

m
ulta im

puesta por un juez o que corran el riesgo de que se les retenga la
licencia de conducir.
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Todos los individuos de 6 a 18 años de edad que no hayan sido exim
idos están

obligados a asistir a la escuela durante el horario com
pleto de clases. C

ada
padre, tutor o persona encargada de un alum

no tiene la obligación de enviarlo a
una escuela diurna pública durante la totalidad del horario designado com

o el
horario com

pleto de clases, a una escuela de recuperación o a clases en la zona
en la que el padre de fam

ilia o tutor reside durante la totalidad del horario
designado com

o el horario regular de clases (artículos 48200 del C
ódigo de

Educación). S
i los padres de fam

ilia están divorciados, separados legalm
ente o

si no estuvieron casados pero cohabitaron y actualm
ente están separados, el

alum
no podrá asistir a una escuela que corresponda a la zona en que uno de los

padres vive. La doble inscripción queda estrictam
ente prohibida y sólo puede

haber un dom
icilio en el expediente [A

rtículo 244(b) del C
ódigo

G
ubernam

ental]. S
in em

bargo, es posible que se tenga una sola residencia. Los
niños sin hogar podrán m

atricularse en cualquier escuela que corresponda a la
zona en la que actualm

ente viven o podrán asistir a la escuela a la que asistían
cuando se quedaron sin hogar. En ciertas circunstancias, se autorizará la
transferencia a una escuela que no es la escuela que corresponde a la zona en
la que el alum

no vive. N
iños que reciben servicios de educación especial: Los

niños  discapacitados asistirán a la escuela a la que asistirían si no fueran
discapacitados a m

enos que el Program
a de Educación Individualizado (IE

P, por
sus siglas en inglés) exija que se hagan otros arreglos. Los padres deben
dirigirle cualquier pregunta o solicitud al consejero o coordinador de los
servicios para los alum

nos y asistencia escolar del distrito local o podrán
com

unicarse con la O
ficina de Perm

isos y Traslados de Estudiantes de la
O

ficina de S
ervicios para los A

lum
nos y A

sistencia Escolar al (213) 745-1960.
Los alum

nos que no viven con su padre o m
adre pueden asistir a una escuela

del distrito escolar si cum
plen con una de las condiciones a continuación:

• 
E

l alum
no ha sido asignado a una institución infantil acreditada y

establecida o a un hogar de crianza acreditado o al hogar de una
fam

ilia conform
e a lo establecido en el C

ódigo de P
revisión

S
ocial. D

icho alum
no debe presentarle a la escuela pruebas con

respecto a dicha asignación (vea la sección sobre los jóvenes
asignados a hogares de crianza).

• 
E

l perm
iso solicitado por el alum

no para el traslado a otro distrito
escolar fue aprobado

• 
E

l alum
no se ha em

ancipado y su hogar se encuentra dentro de
los lím

ites de dicho distrito escolar
• 

E
l alum

no reside en un hospital del estado ubicado dentro de los
lím

ites del distrito escolar
• 

E
l alum

no vive con la persona adulta que está encargada de él, a
m

enos que el distrito determ
ine que el alum

no no está viviendo en
el hogar del adulto que está encargado de él
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Los padres de fam
ilia, los tutores, los adultos de los hogares de crianza y los

adultos encargados de un m
enor de edad tienen la responsabilidad de

inform
arle a la escuela si se m

udan a un dom
icilio nuevo, si cam

bian su núm
ero

de teléfono o si la inform
ación que han incluido en la tarjeta de inform

ación para
casos de urgencia ha cam

biado. S
i la escuela ha cum

plido con su
responsabilidad de notificarles a los padres sobre la necesidad de proporcionar
la inform

ación dom
iciliaria y la fam

ilia no le inform
a por escrito a la escuela que

se ha m
udado a un dom

icilio nuevo en un plazo de 30 días civiles a partir de la
fecha de la m

udanza, la fam
ilia perderá su derecho de recibir un perm

iso para
renovar la m

atriculación en dicha escuela.Es preciso que los padres
proporcionen un canal para la com

unicación, tanto escrita (por correo) com
o

verbal (teléfono, celular) sobre su alum
no.  A

 los padres se les requiere
actualizar esta inform

ación por lo m
enos 2 veces por año escolar. 
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A
 partir del 1° de enero de 2004, el Proyecto de Ley de la A

sam
blea 490

im
puso deberes y obligaciones nuevas con respecto a la form

ación educativa de
los jóvenes asignados a hogares de crianza (niños supervisados por el
D

epartam
ento de Libertad C

ondicional o el D
epartam

ento de S
ervicios para

M
enores y Fam

ilias (D
C

FS
, por sus siglas en inglés) asignados a hogares de

crianza o a hogares de crianza grupales acreditados o que viven con un pariente
que está encargado de cuidarlos). La ley nueva establece que se les debe
ofrecer m

ayor estabilidad con respecto a la asignación a una escuela y m
ejores

procedim
ientos para el traslado a otras escuelas. Los niños asignados a hogares

de crianza tienen el derecho de perm
anecer en la escuela a la que asistieron

inicialm
ente hasta que term

ine el año lectivo si se determ
ina que eso es lo m

ás
provechoso para ellos, aún si se m

udan a otra residencia y dicha residencia se
encuentra fuera de la zona de asistencia escolar de la escuela a la que
asistieron inicialm

ente. (C
.E.C

. 48853.5)  A
dem

ás los niños en un hogar de
crianza, incluyendo a los que residen en un hogar de crianza, con algún pariente,
y en una casa hogar a auspicios del D

C
FS

 inm
ediatam

ente deberán inscribirse
a la escuela (C

.E.C
. 48853.5). El Proyecto de Ley de la A

sam
blea 490 ordena

que los docentes, el personal de la escuela, los trabajadores sociales, los
agentes del departam

ento de libertad condicional, las personas encargadas de
cuidar a los m

enores de edad, las personas que abogan por los niños y los
funcionarios de los tribunales de m

enores colaboren para satisfacer las
necesidades educativas de los niños que han sido asignados a hogares de
crianza.  Los padres de fam

ilia, los tutores, las personas que actúan com
o

padres de crianza, los trabajadores sociales y los agentes del departam
ento de

libertad condicional deben notificarles a los distritos escolares en cuanto se les
inform

a que se ha determ
inado que lo que es m

ás provechoso para el niño es
que tenga la oportunidad de trasladarse a otra escuela. Esto perm

itirá que el
distrito escolar tenga la oportunidad de transferir a tiem

po los registros
escolares del alum

no. S
i desea m

ás inform
ación sobre alguna inquietud que

tiene con respecto a la escuela de los niños asignados a hogares de crianza,
com

uníquese con la U
nidad de S

ervicios a A
lum

nos en H
ogares de C

rianza
(213) 241-3848.
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 partir de enero de 2002, la Ley M
cKinney-Vento de A

sistencia para los N
iños

o los Jóvenes S
in H

ogar se autorizó nuevam
ente en la sección C

 del Título X de
la N

C
LB

. Esta ley le otorga a todos los niños en edad escolar sin hogar el
m

ism
o derecho de recibir una educación pública adecuada  y gratuita que se les

otorga a los alum
nos que no son alum

nos sin hogar. Por consiguiente, se exige
que las escuelas elim

inen los obstáculos que dificultan la inscripción, la
asistencia escolar y el buen rendim

iento académ
ico que afectan a los alum

nos
sin hogar. Los alum

nos sin hogar tienen derecho de participar en todos los
program

as federales, estatales o locales y en todas las actividades
extracurriculares para las que reúnen los requisitos.

La Ley M
cKinney-Vento (artículo 725) establece que los estudiantes “sin hogar”

son aquellos niños de 2 a 18 años de edad que no tienen un hogar fijo,
constante y adecuado en el cual pueden pasar la noche; viven en un albergue
transitorio o de em

ergencia; viven en un edificio abandonado, en un auto
estacionado o en otra instalación no designada com

o un sitio en el que un ser
hum

ano puede dorm
ir regularm

ente; viven en un sito “junto con” otra fam
ilia

porque han perdido su vivienda debido a problem
as económ

icos; viven en un
hotel o m

otel; viven en un parque para casas rodantes o en un cam
pam

ento con
su fam

ilia;  han sido abandonados en un hospital; están aguardando que se les
asigne a un hogar de crianza en circunstancias lim

itadas; viven en un hogar para
m

adres solteras o para m
adres em

barazadas en edad escolar dado que no
tienen ningún otro sitio en el cual vivir; son niños inm

igrantes, que han huido de
sus hogar, que han sido abandonados, y que reúnen los requisitos establecidos
para ser clasificado com

o niños sin hogar porque viven en las circunstancias
descritos anteriorm

ente.
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La nueva autorización estipula que los alum
nos sin hogar pueden asistir a

una escuela en la que el alum
no estuvo m

atriculado por últim
a vez (en la

escuela inicial) o a la escuela que corresponde a la zona en que el alum
no

vive tem
poralm

ente. H
ay servicios de transporte disponibles para ayudar a

los alum
nos sin hogar.

La ley exige que se m
atricule de inm

ediato a los alum
nos sin hogar. La falta

de registros escolares o de vacunas no im
pedirá que se m

atricule a un
alum

no sin hogar en una escuela nueva. La escuela nueva tiene la
responsabilidad de solicitar oportunam

ente que la escuela anterior le
proporcione el historial académ

ico y de salud del alum
no y de rem

itir a los
padres a clínicas de atención m

édica gratis para que le puedan dar las
vacunas requeridas al alum

no. E
l personal de la escuela tam

bién les debe
proporcionar inform

ación con respecto a los program
as gratuitos de

alim
entación; los servicios de transporte para ayudar a los niños de m

anera
que puedan continuar asistiendo a la escuela en la que se m

atricularon
inicialm

ente; los program
as de educación especial, especialm

ente si el niño
ha recibido servicios de educación especial en el pasado; los program

as de
instrucción particular; los program

as que ayudan a los niños a aprender
inglés;  los program

as para los alum
nos dotados y talentosos, los program

as
M

agnet; a los program
as preescolares; y los program

as que se ofrecen
antes y después del horario regular de clases.Los jóvenes sin hogar que no
están acom

pañados por un adulto tienenestos m
ism

os derechos y el
C

oordinador del P
rogram

a E
ducativo para los A

lum
nos S

in H
ogar debe

asistirlos durante este proceso. 

S
i surge un desacuerdo con respecto a la selección de una escuela o con

respecto a la m
atriculación en una escuela, el alum

no debe ser adm
itido o

readm
itido de inm

ediato en la escuela en la que quiso m
atricularse y

perm
anecerá allí hasta que se resuelva el desacuerdo. S

e le debe dar al
padre de fam

ilia una explicación por escrito de la decisión que la escuela ha
tom

ado con respecto al desacuerdo y del P
roceso E

stablecido por el
D

istrito E
scolar para la R

esolución de D
esacuerdos, en el cual se explica el

proceso de apelación. E
l proceso para la resolución de un desacuerdo se

debe com
pletar en un plazo m

áxim
o de cinco días lectivos. 

O
P

C
IÓ

N
 D

E
 E

S
C

O
G

E
R

 U
N

A
 E

S
C

U
E

LA
 P

Ú
B

LIC
A

La Ley Federal de 2
001 N

ingún N
iño Q

uedará R
ezagado en la E

ducación
dicta que se les ofrezca a los alum

nos que asisten a una escuela en el
P

rogram
a de M

ejoram
iento E

scolar (P
I, por sus siglas en inglés) la “opción

de escoger una escuela pública” (P
S

C
, por sus siglas en inglés). S

e les
ofrece a los alum

nos identificados que asisten a una escuela P
I la opción de

trasladarse a una escuela sin el P
I. S

e les deberá dar prioridad a los
“alum

nos con el peor desem
peño que provienen de fam

ilias con bajos
ingresos”.

E
l folleto titulado “O

P
C

IO
N

E
S

” es el m
edio a través del cual las personas

por lo general tienen acceso a la “opción de escoger una escuela pública”
en el D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles. Todos los años a principios

de diciem
bre el folleto O

P
C

IO
N

E
S

 se envía por correo al dom
icilio de todos

los alum
nos que asisten a las escuelas del LA

U
S

D
 y las solicitudes se

deben entregar en enero. S
e ofrecen servicios de transporte, cuyo costo

abarca el D
istrito, a una escuela que no necesita m

ejorar su program
a

académ
ico en cum

plim
iento con las norm

as y directrices del LA
U

S
D

.

P
or favor tenga en cuenta que los alum

nos que se trasladan por las razones
establecidas en las cláusulas de la sección titulada “opción de escoger una
escuela pública” de la Ley Q

ue  N
ingún N

iño Q
uede R

ezagado no reunirán
los requisitos para participar en el equipo de atletism

o titular conform
e a lo

establecido en el reglam
ento 214 de la Federación Intercolegial de

C
alifornia (C

IF, por sus siglas en inglés) hasta el segundo año de
m

atriculación en una escuela que no esté en el P
I.

S
i tiene alguna pregunta o necesita m

ás inform
ación, por favor com

uníquese
con la O

ficina de P
rogram

as de S
ubvención E

specífica al (213) 241-6
9

9
0.

S
E

R
VIC

IO
S

 E
D

U
C

ATIVO
S

 S
U

P
LE

M
E

N
TA

R
IO

S
La Ley de 2001 Q

ue N
o P

erm
itirá que N

ingún N
iño Q

uede R
ezagado

ordena que se les ofrezca la opción de recibir servicios educativos
suplem

entarios (S
E

S
, por sus siglas en inglés) a los alum

nos que asisten a
una escuela que ha sido clasificado por dos años o m

ás com
o una escuela

que necesita m
ejorar su program

a académ
ico. S

e les ofrece a los alum
nos

identificados que provienen de fam
ilias con bajos ingresos y que asisten a

una escuela que necesita m
ejorar su program

a académ
ico que reúne los 

requisitos, la opción de escoger al sum
inistrador de servicios educativos

suplem
entarios que ha sido aprobado por el E

stado y que les ofrecerá
“servicios de instrucción particular y servicios suplem

entarios.”

E
l D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles im

plem
enta los “servicios

educativos suplem
entarios” por m

edio del folleto S
E

S
 que se envía por

correo cada año a fines de m
ayo al hogar de los alum

nos que reúnen los
requisitos. La solicitud  que se ha adjuntado en el folleto es el único m

étodo
por m

edio del cual es posible participar en los “servicios educativos
suplem

entarios.” Las escuelas que reúnen los requisitos tam
bién tienen

copias del form
ulario. S

e establecen fechas lím
ites cada año para que los

padres de los alum
nos que reúnen los requisitos entreguen las solicitudes.

S
i tiene alguna pregunta o si necesita m

ás inform
ación, por favor

com
uníquese con la O

ficina del P
rogram

a B
eyond the B

ell al 
(213) 241-79

00.

E
S

C
U

E
LA

S
 A

LTE
R

N
ATIVA

S
Las leyes del E

stado de C
alifornia autorizan a todos los distritos escolares a

proporcionarles a los alum
nos la oportunidad de asistir a escuelas

alternativas. E
l artículo 5

85
00 del C

ódigo de E
ducación establece que una

escuela alternativa es una escuela o un grupo de clases diferentes dentro de
una escuela que se adm

inistra de m
anera de perm

itir lo siguiente:

a) 
O

frecer la cantidad m
áxim

a posible de oportunidades para que los
alum

nos aprendan los siguientes valores positivos: independencia,
iniciativa, am

abilidad, espontaneidad, inventiva, valor, creatividad,
responsabilidad y alegría.

b)
R

econocer que el aprendizaje óptim
o ocurre cuando el alum

no
aprende porque desea aprender.

c)
M

antener un entorno de aprendizaje que ofrece la cantidad m
áxim

a
posible de oportunidades que perm

itan que el alum
no tenga

iniciativa y alentar al alum
no a dedicarse a los ám

bitos de interés
propio en su tiem

po libre. E
stos ám

bitos de interés pueden ser
enteram

ente propios o bien pueden ser en parte o enteram
ente el

resultado de una presentación hecha por el m
aestro sobre

diferentes proyectos didácticos.
d)

O
frecerles a los m

aestros, a los padres y a los alum
nos, la cantidad

m
áxim

a posible de oportunidades que les perm
itan colaborar en el

desarrollo del proceso de aprendizaje y la m
ateria de estudio. D

icha
oportunidad deberá ser un proceso continuo y perm

anente.
e)

O
frecerles a los alum

nos, a los m
aestros y a los padres la cantidad

m
áxim

a posible de oportunidades que les perm
itan responder a un

m
undo en constante cam

bio, las cuales deben incluir a la
com

unidad en la que la escuela está situada pero no lim
itarse a la

m
ism

a.

S
i los padres, alum

nos o m
aestros desean m

ás inform
ación acerca de las

escuelas alternativas, podrán obtener una copia de esta ley en la oficina del
superintendente de escuelas del condado, la gerencia de este distrito
escolar y la oficina del director de cada plantel educativo. E

sta ley autoriza
específicam

ente que las personas interesadas soliciten que la junta directiva
del distrito escolar establezca program

as escolares alternativos en cada
distrito escolar. 

E
S

C
U

E
LA

S
 Q

U
E

 O
FR

E
C

E
N

 O
P

C
IO

N
E

S
 E

D
U

C
ATIVA

S
Las leyes del E

stado de C
alifornia autorizan a todos los distritos escolares a

ofrecerles a los alum
nos la oportunidad de asistir a escuelas alternativas.

U
na escuela alternativa es una escuela que se ha creado para lograr

satisfacer m
ás adecuadam

ente las necesidades educativas de los alum
nos

en un entorno académ
ico que tiene un carácter m

ás individual y en clases
con un cupo reducido de alum

nos. La O
ficina E

ncargada de las O
pciones

E
ducativas les ofrece apoyo a estas escuelas alternativas. 

Las escuelas alternativas se crearon para los alum
nos que no tienen un

buen desem
peño en las escuelas preparatorias tradicionales. Las escuelas

alternativas ofrecen un program
a con base en las norm

as académ
icas que

se ha creado de m
anera que los alum

nos puedan com
enzar a cursar su plan

de estudios en cualquier fecha del año lectivo. La m
eta es ayudar a los

alum
nos a graduarse de la escuela preparatoria o a cum

plir con la etapa de
transición necesaria para regresar a las escuelas tradicionales, lo cual
depende del tipo de escuela y de las necesidades específicas del alum

no.
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S
i desea m

ás inform
ación, com

uníquese con la O
ficina E

ncargada de las
O

pciones E
ducativas al (213) 241-45

8
6, 333 S

. B
eaudry A

ve., Los
Á

ngeles, C
A

 9
0017.

IN
FO

R
M

E
 D

E
L C

U
M

P
LIM

IE
N

TO
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

LE
 D

E
 FU

N
C

IO
N

E
S

 P
O

R
PA

R
TE

 D
E

 LA
 E

S
C

U
E

LA
E

l artículo 3525
6 del C

ódigo de E
ducación requiere que el D

istrito E
scolar

em
ita anualm

ente para cada escuela un Inform
e del C

um
plim

iento
R

esponsable de Funciones por P
arte de la E

scuela. P
uede obtener una

copia de dicho Inform
e en el plantel educativo o si visita el siguiente sitio de

la Internet: w
w

w
.lausd.k12.ca.us

D
E

R
E

C
H

O
S

 D
E

 TR
A

S
LA

D
O

O
P

C
IO

N
E

S
 C

O
N

 R
E

S
P

E
C

TO
 A

 LA
 A

S
IS

TE
N

C
IA

 E
S

C
O

LA
R

Las leyes del E
stado de C

alifornia [el artículo 4
8

9
8

0 (i) del C
ódigo de

E
ducación] requieren que a principios del año lectivo todas las juntas de

educación le inform
en al padre o tutor de cada alum

no sobre las diferentes
opciones existentes para escoger una escuela para sus hijos que no es la
escuela que les ha sido asignada por el distrito escolar.

P
E

R
M

IS
O

S
 Y

 TR
A

S
LA

D
O

S
 D

E
 E

S
TU

D
IA

N
TE

S
E

l D
istrito reconoce que es necesario abordar las necesidades particulares

de los alum
nos y sus fam

ilias. E
s necesario tener en cuenta las m

etas con
respecto a la integración racial, el espacio disponible y los costos cuando se
crean las norm

as que rigen a los perm
isos. Los directores de las escuelas y

los adm
inistrador designados de todos los distritos escolares locales les

proporcionarán a los alum
nos, a los padres de fam

ilia y a la com
unidad la

inform
ación sobre los perm

isos. S
e les entregará un form

ulario para solicitar
un perm

iso a todas las personas que lo soliciten; no se le negará dicho
form

ulario a ninguna persona que lo solicita ni tam
poco se le negará la

inform
ación sobre el proceso de apelación a ninguna persona que la solicite.

La O
ficina de P

erm
isos y Traslados de E

studiantes del D
epartam

ento de
S

ervicios para los A
lum

nos y A
sistencia E

scolar tiene la responsabilidad de
realizar la labor adm

inistrativa de encargarse de procesar los perm
isos para

el traslado a otro distrito y de las apelaciones interpuestas debido a que se
ha negado una solicitud para obtener un perm

iso para el traslado a otro
distrito escolar o para el traslado a otra escuela del m

ism
o distrito local. Los

padres de fam
ilia deben dirigirle todas sus preguntas y solicitudes a esta

oficina al (213) 745-19
6

0.

P
E

R
M

IS
O

S
 Y

 TR
A

S
LA

D
O

S
 E

N
TR

E
 LO

S
 D

IS
TR

ITO
S

 E
S

C
O

LA
R

E
S

Los perm
isos y los traslados a otros distritos escolares autorizan que los

alum
nos del LA

U
S

D
 se trasladen a otros distritos escolares y viceversa. Los

perm
isos y los traslados a otros distritos escolares se pueden otorgar

durante el transcurso del año y se deben renovar todos los años, con la
excepción de los traslados debido al em

pleo que no requieren una
renovación anual.
Los perm

isos y los traslados no se otorgarán si:
• 

el distrito al cual el alum
no se desea trasladar no aprobará el

perm
iso

• 
se ha falsificado la inform

ación sobre los requisitos que se reúnen
• 

el em
itirlos afectaría las m

etas de integración racial del D
istrito

Los siguientes son los criterios para la otorgación de perm
isos o traslados a

otros distritos escolares:
• 

cuidado de niños
• 

continuar la m
atriculación existente

• 
salud

• 
segunda oportunidad

• 
escuelas sobrepobladas

• 
program

a para los em
pleados del D

istrito
• 

futuro cam
bio de dom

icilio
• 

seguridad
• 

el alum
no asiste al 12° grado escolar

• 
área específica en la que se otorgan perm

isos (C
ulver C

ity y
B

everly H
ills)

• 
traslados debido al em

pleo de un padre de fam
ilia

• 
participación en el program

a m
ulticultural de traslado de alum

nos
del D

istrito E
scolar U

nificado de B
everly H

ills

P
E
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M
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 TR
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S
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 D
IS
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S
E

S
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O
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R
E

S
 

Las solicitudes para obtener perm
isos para el traslado a una escuela del

m
ism

o distrito están disponibles en su escuela local. E
l traslado de un

alum
no de una a otra escuela con el propósito de m

ejorar su rendim
iento

académ
ico, su asistencia escolar o su adaptación se podrá calificar com

o
un traslado de segunda oportunidad y no com

o un perm
iso de traslado.

D
ichos traslados se inician si el padre de fam

ilia o tutor los solicita. Los
traslados se pueden otorgar con base en uno o m

ás de los siguientes
m

otivos:

• 
la escuela del LA

U
S

D
 a la que se desea asistir ha sido

identificada  com
o escuela sobre poblada

• 
traslados debido a la inscripción abierta

• 
herm

anos
• 

continuar la m
atriculación existente

• 
cuidado de niños

• 
declaración jurada de autorización de la persona que cuida al niño
(residencia)

• 
futuro cam

bio de dom
icilio

• 
salud

• 
integración y otros program

as especializados
• 

adaptación social o protección

S
e otorgarán los perm

isos tan solo si el alum
no reúne los requisitos, si el

adm
inistrador de la escuela aprueba el traslado y si hay cupo en el grado

escolar solicitado.IG
U

A
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U
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N
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l LA
U

S
D

 se ha com
prom

etido a ofrecer un entorno laboral y de aprendizaje
en el que no se discrim

ine ni se acose a ningún individuo. E
l D

istrito E
scolar

prohíbe que se discrim
ine o se acose a un individuo debido a su sexo, el

sexo con el cual se identifica, orientación sexual, género (o identidad del
m

ism
o, estado civil, em

barazo, al haber dado a luz o a una afección de salud
relativa al em

barazo) grupo étnico,  raza, linaje, país de origen, religión, color
de la piel,  discapacidad m

ental o física, edad, o asociación con una
persona o grupo que tenga una o m

ás de estas características reales o
percibidas. E

l acoso debido a las categorías protegidas que se han
m

encionado anteriorm
ente es un tipo de discrim

inación ilegal que el D
istrito

E
scolar no tolerará. E

l acoso es la intim
idación o el com

portam
iento abusivo

dirigido a un alum
no o em

pleado que crea un entorno hostil. S
e le podrán

im
poner m

edidas disciplinarias al alum
no o al em

pleado que se com
porta en

esa m
anera. E

s posible acosar a un individuo en m
uchas m

aneras, por
ejem

plo por m
edio de com

entarios o insultos, declaraciones gráficas y
escritas o conducta que lo am

enaza o que lo hum
illa.

E
stas norm

as que prohíben que se discrim
ine en contra de un individuo

regirán al proceso de adm
isión, a la participación en los program

as y
actividades del D

istrito, al trato recibido al participar en los program
as y

actividades del D
istrito y al em

pleo en el D
istrito, incluso a la capacitación

vocacional. La falta de conocim
iento del idiom

a inglés no será una barrera
que im

pedirá que un alum
no sea adm

itido o participe en los program
as y

actividades del D
istrito.

S
e podrá encontrar m

ayor inform
ación sobre la prohibición de la

discrim
inación o el acoso, el com

portam
iento inapropiado y los

incidentes/delitos m
otivados por prejuicios en otras norm

as creadas por el
D

istrito, las cuales están disponibles en todas las escuelas y oficinas. 

La intención del D
istrito es que todas estas norm

as se analicen
constantem

ente para proporcionar el m
ayor grado de protección posible

con respecto a la discrim
inación cuando se proporcionen servicios u

oportunidades educativas.

E
l D

istrito prohíbe las represalias en contra de los individuos que presentan
una denuncia o que participan en una investigación que se realiza porque se
ha presentado una denuncia. S

i tiene preguntas o denuncias con respecto a
las norm

as que prohíben la discrim
inación o el acoso debido al sexo del

alum
no (Título IX

); a la orientación sexual o al sexo con el cual el alum
no se

identifica (Título 5, C
C

R
, sección 4

910); a la raza, al color de la piel o al
país de origen (Título V

I); a la discapacidad física o m
ental del alum

no
(A

rtículo 5
0

4), com
uníquese con la O

ficina E
ncargada de la E

quidad
E

ducativa al (213) 241-76
82.
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Las leyes federales, el Título IX

, las leyes estatales y las norm
as del D

istrito
prohíben que el personal de las escuelas discrim

ine en contra de un alum
no

debido a su sexo (o el sexo con el que se identifica)  orientación sexual,
género, (o identidad de género, estado civil, em

barazo, dar a luz o affección
a raíz de em

abarazo.)  S
e exige que se trate a los varones igual que a las

m
ujeres en todas las actividades y program

as, entre ellas: 
• 

atletism
o

• 
las clases que se les perm

ite cursar
• 

la m
anera en la que se los trata en el aula

• 
el tipo de asesoram

iento que reciben
• 

las actividades extracurriculares en las que pueden participar
• 

las actividades en las que se los honra, los prem
ios especiales y

las becas que se les otorgan y las actividades de graduación en
las que participan

Las alum
nas em

barazadas y los alum
nos que son padres de fam

ilia, pse a su
estado civil, tienen el derecho de asistir a la escuela a la que asisten
actualm

ente o a cualquiera de las escuelas del D
istrito y de participar en

cualquier program
a o actividad para la cual reunirían los requisitos en un

entorno académ
ico en el cual no se discrim

ina en contra de ellos ni se les
acose.  P

odrán asistir a escuelas M
agnet, de educación especial, para

estudiantes dotados, no públicas o a cualquier otra escuela o program
a

especializado. La participación en program
as o escuelas creadas

especialm
ente para las alum

nas em
barazadas o los alum

nos que son padres
de fam

ilia, por ejem
plo en las escuelas para las m

enores em
barazadas o en

P
rogram

as C
al-S

A
FE

 debe ser una decisión com
pletam

ente voluntaria del
alum

o. Las clases, los program
as y los m

ateriales que se les ofrecen a las
alum

nas em
barazadas o a los alum

nos que son padres de fam
ilia deben ser

los m
ism

os que se les ofrecen a los dem
ás alum

nos y adem
ás se les debe

ofrecer la oportunidad de cursar las clases que necesitan para term
inar sus

estudios.

Las alum
nas em

barazadas o los alum
nos que son padres de fam

ilia tienen el
derecho de participar plenam

ente en las clases, los program
as y las

actividades que se ofrecen en la escuela. La escuela tiene la
responsabilidad de realizar las m

odificaciones necesarias para que las
alum

nas em
barazadas estén seguras en el plantel educativo y tengan la

oportunidad de seguir participando. Las siguientes son algunas pero no
todas las m

odificaciones que es posible ofrecer: m
ás tiem

po para el uso de
las instalaciones y el cam

bio de clases, cam
bio de ciclo escolar para que la

alum
na falte a clases la cantidad m

ás m
ínim

a posible debido al nacim
iento

de su bebé, al período de recuperación luego de que dé a luz a su bebé o
para facilitar que la alum

na tenga acceso a una persona que cuide a su
bebé, ofrecerles a las alum

nas la oportunidad de participar en estudios
independientes cuando se ausentan debido a una enferm

edad causada por
el em

barazo o debido a que se estén recuperando de una enferm
edad

relativa al em
barazo, si la alum

na o la fam
ilia de la alum

na lo solicita; “no
lim

itar la inscripción” de las alum
nas em

barazadas o de los alum
nos

adolescentes que son padres de fam
ilia y necesitan que alguien cuide de su

bebé al rem
itirlos a otros planteles educativos fuera de sus com

unidades.

Los alum
nos no deben sentir tem

or de presentar una denuncia o de tratar
de rem

ediar la situación (ver el P
rocedim

iento U
niform

e para P
resentar

D
enuncias). Tienen derecho de tom

ar m
edidas. Todo alum

no tiene el
derecho de presentar una denuncia si considera que fue discrim

inado lo
cual quebrantar lo establecido en Título IX

. E
n lo posible, se insta a los

alum
nos a intentar resolver las denuncias directam

ente en el plantel
educativo. P

ara m
ás inform

ación com
uníquese con la C

oordinadora del
Título IX

 del D
istrito: S

ue S
pears, D

irectora, C
um

plim
iento con la E

quidad
E

ducativa, 333 S
. B

eaudry A
venue, 20th Floor, Los Á

ngeles, C
A

 9
0017,

(213) 241-76
82.

A
LU

M
N

O
S

 C
O

N
 D

IS
C

A
PA

C
ID

A
D

E
S

 O
 A

FE
C

C
IO

N
E

S
 D

E
 S

A
LU

D
IN

C
LU

ID
A

S
 E

N
 E

L A
R

TÍC
U

LO
 504

E
l artículo 5

0
4 de la Ley de R

ehabilitación de 1973 (artículo 5
0

4) es una ley
federal que prohíbe que se discrim

ine en contra de los individuos con
discapacidades que participan en program

as o actividades que reciben
ayuda económ

ica otorgada por la S
ecretaría de E

ducación Federal. E
s

inaceptable que se discrim
ine en contra de un individuo debido a su

discapacidad (real o percibida) o que se le acose y por lo tanto dicha
conducta no se tolerará. E

l D
istrito E

scolar realizará una investigación de
inm

ediato cuando se presente cualquier denuncia porque se ha
discrim

inado o acosado a un individuo debido a su discapacidad y tom
ará

m
edidas razonables para evitar que el incidente se repita. E

l artículo tam
bién

5
0

4 requiere que se les ofrezca a los alum
nos con discapacidades una

educación pública adecuada y gratuita. S
e elabora un P

lan conform
e a lo

establecido en el A
rtículo 5

0
4 para los alum

nos que no califiquen para los
servicios de educación especial pero que cum

plen con la definición general
de discapacidad de acuerdo con el artículo 5

0
4, indicando m

odificaciones,
ayuda o dispositivos com

plem
entario que se puedan ofrecer por m

edio del
program

a de educación regular. S
e les notificará por escrito a los padres de

fam
ilia o tutores sobre cualquier decisión del D

istrito que trata sobre la
clasificación, evaluación o asignación académ

ica de los alum
nos y sobre el

derecho que tienen de participar en estas decisiones o de apelarlas,
conform

e a lo establecido en el artículo 5
0

4. 

S
i desea m

ás inform
ación o ayuda para presentar una denuncia de acuerdo

a lo establecido por el artículo 5
0

4, com
uníquese con la O

ficina de
C

um
plim

iento con la E
quidad E

ducativa al (213) 241-76
82.

A
LU

M
N

O
S

 C
O

N
 D

IS
C

A
PA

C
ID

A
D

E
S

 Y
 E

L P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

E
S

P
E

C
IA

L
Los niños aprenden con diferentes m

étodos didácticos. La m
ayoría de los

alum
nos aprenden eficazm

ente en un entorno académ
ico tradicional. S

in
em

bargo, algunos niños con discapacidades necesitan servicios que van
m

ás allá de una m
odificación o adaptación que se le hace al program

a de
educación regular. E

s posible que los niños que padecen de discapacidades
reúnan los requisitos para recibir servicios de educación especial, según lo
que ha sido determ

inado por el C
om

ité del P
rogram

a de E
ducación

Individualizado, el cual incluye al padre de fam
ilia del alum

no. Los servicios
de educación especial se crean para satisfacer las necesidades educativas
particulares de los alum

nos que padecen de discapacidades y se les
ofrecen libre de cargo. E

n lo posible y al m
áxim

o grado adecuado, se debe
im

partir la enseñanza a los alum
nos con discapacidades en el m

ism
o

entorno académ
ico de educación regular que se ofrece a los niños sin

discapacidades y en la escuela a la que asistirían si no tuvieran una
discapacidad.

Los padres de fam
ilia de los niños en edad escolar que sospechen que su

hijo pueda tener una discapacidad y pueda necesitar servicios de educación
especial deberán com

unicarse con el adm
inistrador de la escuela pública de

su localidad. Los padres que tienen hijos m
enores de cinco años de edad y

que sospechan que sus hijos posiblem
ente presenten una discapacidad y

reúnan los requisitos para recibir servicios de educación especial deben
com

unicarse con el personal de los S
ervicios A

uxiliares para Infantes y
N

iños en E
dad P

reescolar al (213) 241-4713.

La G
uía para los P

adres de Fam
ilia sobre los S

ervicios de E
ducación

E
special, (incluso los derechos y las garantías procesales)

es una
publicación del D

istrito que ofrece m
ás inform

ación sobre los program
as y

los servicios de educación especial y está disponible en todas las escuelas
del D

istrito y en el siguiente sitio en la red de la O
ficina de E

ducación
E

special: sped@
lausd.net. S

e ofrece ayuda con respecto a los tem
as de

educación especial al adm
inistrador de su escuela, al adm

inistrador de la
U

nidad de A
poyo de E

ducación E
special o a la O

ficina de E
ducación

E
special al (213) 241-6701.

PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 D

E
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S
 PA

D
R

E
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 D
E
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M
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D
E

R
E

C
H

O
S

 D
E
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 PA
D

R
E

S
 D

E
 FA

M
ILIA

E
l artículo 51101 del C

ódigo de E
ducación establece que los padres de

fam
ilia o tutores de los alum

nos m
atriculados en las escuelas públicas tienen

el derecho de trabajar junto con las escuelas al colaborar en una m
anera

que insta el apoyo m
utuo y las relaciones respetuosas que perm

itan ayudar
a los alum

nos a tener un buen rendim
iento académ

ico. Los padres de fam
ilia

o tutores tienen el derecho de:
• 

O
bservar las aulas en las que sus hijos se han m

atriculado o se
m

atricularán.
• 

R
eunirse con el/los m

aestro(s) y el director de sus hijos.
• 

Trabajar com
o voluntarios, bajo la supervisión de los em

pleados
del D

istrito, al ofrecer el tiem
po y los recursos que tienen

disponibles con el fin de m
ejorar las instalaciones y los program

as
de la escuela.

• 
S

er notificados si sus hijos se ausentan de la escuela sin perm
iso.

• 
R

ecibir los resultados que sus hijos obtuvieron en las pruebas
norm

alizadas o estatales e inform
ación sobre el desem

peño de la
escuela.
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• 
S

olicitar que sus hijos asistan a una escuela específica y de
recibir una contestación (no se exige que el D

istrito E
scolar

otorgue la petición).
• 

Q
ue sus hijos asistan a un plantel educativo seguro y que

propicie el aprendizaje.
• 

A
nalizar los m

ateriales del plan de estudios de las clases que sus
hijos cursan.

• 
Q

ue se les inform
e sobre la evolución académ

ica de sus hijos y
sobre el personal de la escuela con el cual se podrán com

unicar
si sus hijos fueran a tener problem

as en la escuela.
• 

P
oder leer los registros escolares de sus hijos y de cuestionar lo

que consideran incorrecto, engañoso o contrario a los derechos
de confidencialidad de sus hijos. Tam

bién tienen el derecho de
que la escuela les conteste.

• 
R

ecibir inform
ación con respecto a las norm

as académ
icas con

las que sus hijos deben cum
plir y con respecto al desem

peño
esperado o los conocim

ientos que deberán dom
inar.

• 
S

er inform
ado con anticipación sobre los reglam

entos, las norm
as

de asistencia escolar, la vestim
enta reglam

entaria y los
procedim

ientos para visitar la escuela.
• 

R
ecibir inform

ación sobre las evaluaciones psicológicas que la
escuela les tom

a a sus hijos y sobre el derecho que tienen de no
autorizar que sus hijos las tom

en.
• 

S
er parte del com

ité asesor de padres de fam
ilia, el consejo del

plantel educativo o el equipo de liderazgo encargado de la
adm

inistración del plantel educativo, según lo establecido en las
norm

as y los reglam
entos que regulan la m

em
bresía en dichos

grupos.

PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S
 PA

D
R

E
S

 D
E

 FA
M

ILIA
N

orm
a núm

ero 8
9-01 de la Junta de E

ducación E
statal

La participación de los padres es un aspecto vital de la form
ación educativa

eficaz. La investigación ha producido pruebas convincentes de que la
participación de los padres en el hogar y en la form

ación educativa de sus
hijos m

ejora el rendim
iento académ

ico estudiantil. A
dem

ás, cuando los
padres participan en las escuelas, sus hijos logran m

ás y asisten a escuelas
m

ejores.

D
ATO

S
 IM

P
O

R
TA

N
TE

S
:

1. 
Las fam

ilias ofrecen el entorno educativo principal.
2. 

E
l rendim

iento académ
ico de los alum

nos m
ejora cuando los

padres participan en la form
ación educativa de sus hijos.

3. 
La participación de los padres es m

ás eficaz si es integral,
com

plem
entaria, duradera y bien planeada.

4. 
La participación de los padres no sólo beneficia a los alum

nos
que se encuentran en la etapa preescolar o en la escuela
prim

aria, sino que los efectos positivos son evidentes aún en la
escuela preparatoria.

5. 
Instar la participación de los padres de m

anera que apoyen
académ

icam
ente a sus hijos en sus hogares no es suficiente. S

i
se desea asegurar la calidad de las escuelas que actúan com

o
instituciones por m

edio de las que se prestan servicios a la
com

unidad, los padres deben participar en todos los aspectos de
la escuela.

6. 
E

l grado en que los padres participan en la form
ación educativa

de sus hijos afecta m
ás al rendim

iento académ
ico de sus hijos

que los ingresos o el nivel de educación de los integrantes de la
fam

ilia.
7. 

N
o es apropiado analizar a la escuela o al hogar en form

a aislada,
sin tener en cuenta a la una y a la otra. Las fam

ilias y las escuelas
deben colaborar para ayudar a los alum

nos a adaptarse al entorno
escolar. E

sto es especialm
ente im

portante para los alum
nos de

fam
ilias con diferentes raíces culturales o idiom

as.

N
O

R
M

A
S

 S
O

B
R

E
 LA

 PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S
 PA

D
R

E
S

 D
E

 FA
M

ILIA
E

l D
istrito E

scolar U
nificado de Los Á

ngeles reconoce que si las escuelas y
los padres de fam

ilia establecen una firm
e colaboración, la posibilidad de

que los alum
nos logren rendir al m

áxim
o de su potencial en el ám

bito
académ

ico es m
ucho m

ayor. Los m
aestros y los adm

inistradores de las
escuelas podrán estar m

ás al tanto de las expectativas de los padres y la
com

unidad y podrán llevar a la práctica las sugerencias recibidas con
respecto a los program

as y la adm
inistración de la escuela. Los padres

podrán estar al tanto de lo que el program
a educativo de la escuela enseña

y fijar expectativas altas para sus hijos. P
or lo tanto, las escuelas se podrán

concentrar m
ás plenam

ente en la evolución académ
ica y el buen

rendim
iento académ

ico de los alum
nos. Las escuelas tienen la

responsabilidad de instar a los padres a participar en esta labor de
colaboración. P

or lo tanto el LA
U

S
D

 apoya a una variedad de program
as

para la participación de los padres de fam
ilia que requieren que las escuelas

perm
itan que los padres cum

plan con una gam
a am

plia de funciones en
todos los grados escolares. E

stos program
as son coordinados por m

edio de
los distritos locales y la O

ficina de S
ervicios para los P

adres de Fam
ilia y las

C
om

unidades (213) 217-5272 o (8
6

6) 6
6

9-7272. A
dem

ás, la O
ficina de

E
ducación E

special auspicia tres recursos para los padres de los alum
nos

con discapacidades por m
edio de los cuales pueden participar y obtener

inform
ación sobre sus hijos. P

ara m
ás inform

ación, llam
e al (213) 241-6701.

D
E

R
E

C
H

O
 Q

U
E

 LO
S
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D

R
E

S
 TIE

N
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N
 D

E
 Q

U
E

 S
E

 LE
S

 N
O

TIFIQ
U

E
La N

C
LB

 requiere que, si se lo solicita, se les debe notificar a los padres
sobre su derechos de recibir inform

ación sobre las calificaciones
profesionales de los m

aestros que les enseñan las m
aterias obligatorias a

sus hijos. E
sta inform

ación incluye:
• 

el tipo de credencial que el m
aestro ha obtenido

• 
el título universitario y la especialidad del m

aestro

Los padres tam
bién pueden solicitar que se les proporcione inform

ación
sobre las calificaciones profesionales del auxiliar de instrucción que les
ofrece servicios a sus hijos.

A
dem

ás, las escuelas les deben otorgar notificación oportuna a los padres
de los alum

nos si un m
aestro que se les ha asignado a sus hijos no reúne

los requisitos que la N
C

LB
 ha establecidos para los docentes y dicho

m
aestro le ha enseñado a sus hijos alguna de las m

aterias obligatorias por
cuatro o m

ás sem
anas consecutivas .

H
O

R
A

R
IO

 D
E

 LA
 E

S
C

U
E

LA
E

l artículo 4
8

9
8

0 (c) establece que se les debe enviar una notificación a los
padres y tutores de todos los alum

nos que asisten a una escuela del distrito
escolar en la que se les inform

a sobre el horario de las jornadas escolares
m

ás cortas y sobre los días de asueto estudiantil para la capacitación
profesional y si se fijan jornadas escolares m

ás adelante, la junta directiva
les notificará al respecto lo antes posible a los padres o tutores de los
alum

nos que se verán afectados y a m
ás tardar un m

es antes de la fecha
que se ha fijado para la jornada escolar m

ás corta o el día de asueto
estudiantil.

D
E
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 D
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 C
A

LIFIC
A

C
IÓ

N
 D

E
L A

LU
M

N
O

E
l artículo 4

9
0

6
6 del C

ódigo de E
ducación establece que los padres tienen

derecho de solicitar que se m
odifique la calificación de su hijo por los

siguientes m
otivos:

• 
E

rror;
• 

Fraude;
• 

M
ala fe; e

• 
Incom

petencia al asignar la calificación.

C
uando se obtiene una calificación en una m

ateria enseñada en las
escuelas públicas, la calificación obtenida por cada alum

no es determ
inada

por el m
aestro que enseña la m

ateria. La calificación será final si ninguno de
los m

otivos m
encionados en los puntos anteriores son pertinentes.

E
l prim

er paso que se debe tom
ar para solicitar que se m

odifique una
calificación es hablar con el m

aestro del aula dentro del lapso de 3
0 días a

partir de la fecha en la que se envió por correo la boleta de calificaciones. E
l

próxim
o paso, si no ha sido posible resolver el problem

a con el m
aestro, es

solicitárselo por escrito al director. S
i no se resuelve el asunto, la decisión

podrá apelarse ante el distrito local y finalm
ente en la O

ficina de Instrucción.
E

n cada paso, el padre tiene el derecho de presentar la inform
ación que

avale a su petición. S
i desea m

ás inform
ación por favor solicítesela al

director de la escuela o com
uníquese con el D

istrito Local para obtener una
copia del boletín que contiene la P

etición para M
odificar la C

alificación del
A

lum
no. E

l núm
ero de este boletín es B

U
L-1926. 
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O
casionalm

ente, el personal de los m
edios de difusión visita a las escuelas

para realizar cobertura de las actividades escolares, tales com
o las

com
petencias deportivas, las asam

bleas escolares, los program
as

especiales o los eventos generales de interés periodístico. C
uando sea

posible, la escuela deberá tom
ar cualquier m

edida para inform
arles a los

padres/tutores con antelación a fin de proporcionarles la oportunidad para
autorizar o denegar el perm

iso de acceso m
ediático para su hijo.    

Las leyes establecen que cuando los m
edios de difusión se encuentran

legalm
ente en el plantel educativo, se podrá entrevistar, fotografiar y film

ar a
los alum

nos. S
in em

bargo, los padres/tutores pueden negar o denegar
perm

iso para realizar una entrevista, tom
ar fotos o film

ar a sus hijos.
A

dem
ás, el alum

no puede rehusarse a hablar con el personal de los m
edios

de difusión, a ser entrevistado, film
ado o fotografiado por los m

edios de
difusión.

A
S

IS
TE

N
C

IA
 E

S
C

O
LA

R
La asistencia escolar es un elem

ento vital del rendim
iento académ

ico. Los
alum

nos que tienen buenos hábitos de asistencia escolar por lo general
tienen un buen rendim

iento académ
ico y buenas relaciones sociales.

¡La asistencia escolar es m
uy im

portante!
• 

C
uando los alum

nos asisten a la escuela, sus calificaciones son
m

ejores, los resultados que obtienen en las pruebas norm
alizadas

son m
ejores y la probabilidad de que asistan a la universidad es

m
ayor.

• 
Tenem

os la responsabilidad de enseñarles a nuestros alum
nos lo

im
portante que es la asistencia escolar en la actualidad dado que

esto les perm
itirá estar preparados para el futuro. Los

em
pleadores indican que la buena asistencia dem

uestra que la
persona es responsable y este es un factor clave cuando se
decide si se contratará a un em

pleado o si se le dará un ascenso
• 

E
s la ley. Los padres y los tutores tienen la responsabilidad de

asegurar que sus hijos asistan a la escuela. C
uando los padres

estén trabajando, los alum
nos deberán estar seguros en la

escuela.

E
l LA

U
S

D
 se está esforzando en m

ejorar sus escuelas de m
anera que los

alum
nos se sientan m

ás bienvenidos y seguros y para que sientan m
ás

entusiasm
o con respecto a asistir a la escuela todos los días. A

 la m
ism

a
vez estam

os creando incentivos para m
ejorar la asistencia escolar de los

alum
nos.

Los padres de fam
ilia afectan la asistencia escolar

¡P
articipen!

• 
P

lanee las vacaciones de la fam
ilia tan sólo en los días en que los

alum
nos no tienen que asistir a la escuela.

• 
Fije las citas m

édicas o dentales que no son por casos de
urgencia después del horario regular de clases.

• 
A

segúrese que la escuela de su hijo tenga la inform
ación

necesaria para poder contactarlo durante el día. P
roporcióneles el

núm
ero de teléfono de su teléfono celular y su dirección de

correo electrónico.
• 

C
om

uníquese frecuentem
ente con los m

aestros de sus hijos.
• 

Infórm
ele al personal de la escuela sobre cualquier problem

a que
podría estar causando que su hijo falte a la escuela.

S
e requiere que todos los alum

nos asistan a la escuela diariam
ente a m

enos
que tengan un m

otivo por el cual deben ausentarse. N
o perm

ita que su hijo
falte a la escuela injustificadam

ente “con su perm
iso”. La m

ejor m
anera de

describir a estas faltas injustificadas es explicar que son ausencias que no
están autorizadas por la ley. Los siguientes son algunos ejem

plos:
• 

Trám
ites personales

• 
A

vería del autom
óvil

• 
N

o tener ropa lim
pia

• 
Lluvia

• 
S

alir del plantel para participar en m
anifestaciones

A
U

S
E

N
C

IA
S

 E
S

C
O

LA
R

E
S

 IN
JU

S
TIFIC

A
D

A
S

Todos los estudiantes que están obligados a obtener una form
ación

educativa obligatoria durante el horario que ha sido designado com
o el

horario com
pleto de clases o una form

ación educativa obligatoria en una

escuela de recuperación y que faltan a la escuela sin justificación por tres
días en un año lectivo o que llegan tarde o se ausentan de la escuela sin
justificación por m

ás de 3
0 m

inutos en un determ
inado día de clases o en

tres ocasiones diferentes en un año lectivo, o una com
binación de lo

m
encionado anteriorm

ente, son considerados alum
nos que se han

ausentado de la escuela sin justificación y se le inform
ará al respecto al

supervisor de la asistencia escolar o al superintendente del distrito
escolar.Los padres recibirán un aviso por escrito de la prim

era falta
injustificada que se docum

ente. 

La carta dirá lo siguiente: 
• 

Q
ue el padre o tutor deberá obligar a su hijo a asistir a la escuela.

• 
Q

ue los padres o tutores que no cum
plen con dicha obligación

podrían ser hallados culpables de una infracción y se los podría
procesar.

• 
Q

ue existen program
as educativos alternativos disponibles en el

distrito.
• 

Q
ue el padre de fam

ilia o tutor tiene el derecho de reunirse con el
personal indicado de la escuela para conversar sobre las m

edidas
que se pueden tom

ar para solucionar el problem
a de ausentism

o
injustificado del alum

no.
• 

Q
ue es posible que se procese al alum

no.
• 

Q
ue es posible que se suspenda al alum

no, que se le im
pongan

restricciones con respecto a su privilegio de conducir o que se
postergue la concesión del privilegio de conducir.

• 
Q

ue se recom
ienda que el padre de fam

ilia o tutor acom
pañe al

alum
no a la escuela y que asista a clases con el alum

no por un
día.

S
e considerará que un alum

no es un faltista crónico
si el alum

no ha faltado
a la escuela sin autorización en tres o m

ás ocasiones en un año lectivo
luego de que el funcionario o em

pleado indicado del distrito escolar se ha
esforzado atentam

ente por reunirse por lo m
enos una vez con el padre o

tutor del alum
no y el alum

no.

S
e podrá rem

itir a la Junta de R
evisión de la A

sistencia E
scolar (S

A
R

B
, por

sus siglas en inglés) a cualquier alum
no que ha sido clasificado com

o un
faltista crónico, que tiene una asistencia escolar esporádica, que
desobedece frecuentem

ente o interrum
pe la labor frecuentem

ente del aula
cuando asiste a la escuela. La notificación indicará que el alum

no y los
padres de fam

ilia o el tutor de dicho alum
no deben reunirse con la S

A
R

B
.

C
ada distrito Local cuenta con una S

A
R

B
.

S
i un m

enor de edad reúne los requisitos para que se lo clasifique com
o

faltista crónico, se podrá requerir que dicho alum
no asista a clases

recuperativas por un día durante el fin de sem
ana. (P

rogram
a de C

lases
S

abatinas). 

S
i un padre de fam

ilia, tutor o individuo no cum
ple intencionalm

ente y en
form

a constante con las directivas de S
A

R
B

 o intencionalm
ente no hace

uso de los servicios provistos, S
A

R
B

 tiene la obligación de solicitar que el
distrito escolar presente en un juzgado com

petente en lo penal una
dem

anda en contra del padre de fam
ilia, tutor o individuo, en la cual se lo

acusa de la trasgresión y se asegure de que la autoridad com
petente se

encargue del procesam
iento de la acusación. E

l distrito escolar colabora
con la P

rocuraduría del C
ondado de Los Á

ngeles y con el Fiscal M
unicipal

de Los Á
ngeles para ofrecerles servicios a los padres de fam

ilia de los
alum

nos que faltan a la escuela sin justificación.  

A
U

S
E

N
C

IA
S

 E
S

C
O

LA
R

E
S

 A
U

TO
R

IZA
D

A
S

S
e autorizará que un alum

no se ausente de la escuela si dicha ausencia se
debe a los siguiente:

• 
E

nferm
edad

• 
C

uarentena ordenada por un funcionario del condado o de la
m

unicipalidad encargado de la salubridad.
• 

P
ara recibir atención m

édica o servicios dentales, de optom
etría o

quiroprácticos.
• 

P
ara asistir al funeral de un pariente cercano, si el alum

no cum
ple con

el requisito de ausentarse tan sólo un día si el servicio fúnebre se lleva
a cabo en C

alifornia y un m
áxim

o de tres días si el servicios fúnebre se
lleva a cabo fuera de C

alifornia.
• 

P
ara cum

plir con el deber de servir com
o jurado conform

e a lo provisto
por ley.
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• 
D

ebido a la enferm
edad de un hijo del alum

no o para llevarlo a
citas m

édicas a las que debe acudir durante el horario regular de
clases, si es que el alum

no tiene la tutela del alum
no.

• 
Por razones personales justificables incluso, pero no lim

itado, a la
necesidad de com

parecer en un juzgado, asistir a un servicios
fúnebre, celebrar un día feriado religioso o una cerem

onia religiosa,
asistir a un retiro religioso a una conferencia auspiciada por el
em

pleador del alum
no si es que el padre de fam

ilia o tutor del
alum

no ha solicitado por escrito que su hijo se pueda ausentar por
ese m

otivo y si el director o la persona designada por el m
ism

o
aprobó que el alum

no se ausentara por ese m
otivo.

• 
P

ara cum
plir con la función de m

iem
bro de una junta de un distrito

electoral para que sea posible llevar a cabo elecciones según lo
establecido por el artículo 12302 del C

ódigo de Elecciones.

S
i un alum

no se ausenta de la escuela por las razones m
encionadas

anteriorm
ente se perm

itirá que dicho alum
no com

plete todas las tareas y
pruebas asignadas cuando faltó que pueden ser provistas razonablem

ente. S
i

el alum
no las com

pleta satisfactoriam
ente se le otorgará la m

ism
a calificación

que se le hubiera otorgado si hubiera estado presente. El m
aestro del aula de

la cual el alum
no se ausenta determ

inará cuáles tareas el alum
no deberá

reponer y el plazo en el cual las deberá com
pletar. Las pruebas y las tareas

asignadas serán razonablem
ente sim

ilares pero no necesariam
ente idénticas a

las pruebas y las tareas asignadas en los días en los que el alum
no faltó. Los

alum
nos que han faltado a la escuela con justificación podrán asistir a la

escuela sabatina para reponer la tarea que no com
pletaron por estar

ausentes.

M
O

TIVO
S

 PA
R

A
 LA

 A
U

S
E

N
C

IA
: 

C
.C

.R
. Título 5, A

rtículo 306 -  U
n director o m

aestro podrá solicitar una
explicación satisfactoria por parte del padre o tutor del alum

no, ya sea en
persona o por escrito, cuando el alum

no se ausente durante cierta parte del
día escolar o si llega tarde. 

A
U

S
E

N
C

IA
S

 P
O

R
 M

O
TIVO

S
 R

E
LIG

IO
S

O
S

Los alum
nos que son m

iem
bros de una religión que celebra ciertos feriados

religiosos los cuales coinciden con los días en los que los alum
nos asisten a

la escuela podrán ausentarse de la escuela si hacen los arreglos necesarios
con anticipación, conform

e a lo especificado por el directo, y con una
solicitud por escrito del padre o tutor legal  [C

ódigo de Educación,  [A
rtículo

48205(a) (7)]. A
dem

ás, tam
bién se perm

ite que los alum
nos se ausenten para

asistir a un retiro religioso. S
in em

bargo, los alum
nos tan sólo podrán

ausentarse de la escuela por un m
áxim

o de cuatro horas por sem
estre para

asistir a retiros religiosos. [C
ódigo de Educación,  A

rtículo 48205(c)]. D
ichas

ausencias son consideradas ausencias autorizadas y los alum
nos que se

ausentan por dichas razones deben reponer la tarea que se asignó cuando se
ausentaron.

P
R

O
G

R
A

M
A

 Q
U

E
 P

E
R

M
ITE

 LA
S

 A
U

S
E

N
C

IA
S

 E
S

C
O

LA
R

E
S

 P
O

R
M

O
TIVO

S
 R

E
LIG

IO
S

O
S

Los alum
nos del 3o al 6o grado escolar (en una configuración de

K
indergarten a 5º o K

 a 6º)  pueden ausentarse de la escuela con perm
iso si

entregan una nota redactada por sus padres de fam
ilia o tutor en la que

solicitan que se les perm
ita ausentarse. S

e perm
itirá que dichos alum

nos se
retiren de la escuela para recibir instrucción m

oral o religiosa fuera del plantel
educativo si los alum

nos cum
plen con las siguientes condiciones:

• 
Los alum

nos que tienen perm
iso de ausentarse por las razones

m
encionadas anteriorm

ente tan sólo podrán hacerlo por un m
áxim

o
de 40 m

inutos durante la sem
ana de clases. 

• 
Las ausencias debido a las razones m

encionadas anteriorm
ente tan

sólo se autorizan por un plazo m
áxim

o de cuatro días al m
es

• 
La escuela actualm

ente participa en el P
rogram

a Q
ue Perm

ite que
los A

lum
nos se A

usenten de la Escuela por M
otivos R

eligioso.

R
E

S
A

R
C

IM
IE

N
TO

 D
E

 D
IN

E
R

O
/R

E
S

P
O

N
S

A
B

ILID
A

D
 D

E
 LO

S
 PA

D
R

E
S

El artículo 1714.01 del C
ódigo C

ivil establece que toda acto de inconducta
intencional por parte de un m

enor de edad que le cause daños a la persona o
bienes de un tercero se le im

putará, a efectos de la indem
nización por daños

y perjuicios, al padre o tutor que tiene la tutela y el control de dicho m
enor de

edad y se hará responsable m
ancom

unada y solidariam
ente al padre o tutor

del m
enor de edad y al m

enor de edad por los daños y perjuicios causados
por la inconducta intencional; la cantidad no debe exceder a los 25,000
dólares.

El artículo 48904 del C
.E.C

. establece que los padres o el tutor de un m
enor

de edad son responsables por todos los m
ateriales que el distrito escolar o

las escuelas privadas le han prestado al m
enor de edad y que dicho m

enor no
haya devuelto o haya dañado intencionalm

ente. Tam
bién autoriza al distrito

escolar local a adoptar norm
as que perm

iten que se retengan las
calificaciones, el diplom

a o las actas de calificaciones de dichos alum
nos

hasta que los alum
nos, sus padres o tutores paguen por los daños y

perjuicios o devuelvan los bienes. La política del D
istrito Escolar U

nificado de
Los Á

ngeles es solicitar resarcim
iento, incluso, pero no lim

itado, a las
siguientes acciones m

encionadas: cuando un alum
no corta, daña, pierde, no

devuelve o arruina intencionalm
ente a un bien m

ueble o inm
ueble del distrito

escolar o de un em
pleado de la escuela. El padre de fam

ilia o tutor del
alum

no tiene la responsabilidad de reparar dichos daños y perjuicios en una
cantidad que no excederá a los 25,000 dólares. La U

nidad de R
esarcim

iento
de la O

ficina de A
dm

inistración de R
iesgos y de S

ervicios de S
eguros del

D
istrito Escolar U

nificado de Los Á
ngeles tiene la responsabilidad de exigir

resarcim
iento.

Luego de recibir la notificación, el padre de fam
ilia o tutor puede devolver los

bienes o pagar la deuda pendiente. S
i el padre de fam

ilia o tutor no devuelve
los bienes o no paga la deuda pendiente, la U

nidad de R
esarcim

iento
prom

overá una acción en contra del padre de fam
ilia o tutor en el tribunal de

reclam
os m

enores. S
i el padre de fam

ilia o tutor no puede pagar la cantidad
indicada en el fallo, dicho padre de fam

ilia o tutor tiene derecho de solicitar
una audiencia de propietarios y deudores. S

i se confirm
a en dicha audiencia

que el padre de fam
ilia o tutor no puede pagar la cantidad, se perm

itirá que el
alum

no cum
pla con servicios voluntarios que son asignados por la escuela.

U
na vez que el alum

no ha cum
plido satisfactoriam

ente con los servicios
voluntarios asignados por la escuela se le entregarán las calificaciones, el
diplom

a o las actas de calificaciones y la deuda se cancelará.

D
E

R
E

C
H

O
 D

E
 S

O
LIC

ITA
R

 LO
S

 R
E

G
IS

TR
O

S
 E

S
C

O
LA

R
E

S

LE
Y

E
S

 FE
D

E
R

A
LE

S
 Y

 E
S

TATA
LE

S
 Q

U
E

 A
FE

C
TA

N
 LO

S
 D

E
R

E
C

H
O

S
E

D
U

C
ATIVO

S
 Y

 D
E

 C
O

N
FID

E
N

C
IA

LID
A

D
 D

E
 LA

S
 FA

M
ILIA

S
La confidencialidad de los registros escolares está protegida por las leyes
estatales y federales; las cuales abarcan prácticam

ente a todos los registros
escolares archivados en las escuelas locales y las oficinas centrales de los
distritos escolares. D

ichos registros pueden incluir inform
ación sobre la

asistencia escolar, la salud, las calificaciones, el com
portam

iento, la
capacidad atlética o las actividades realizadas en clase. Las leyes prohíben
que se divulgue la inform

ación contenida en los registros escolares de los
alum

nos si no se ha obtenido el consentim
iento por escrito del padre de

fam
ilia o del alum

no (de 18 años de edad o m
ayor). Los registros o la

inform
ación que los funcionarios de la escuela m

antienen exclusivam
ente

com
o m

aterial de consulta o para uso propio no son considerados parte del
registro escolar del alum

no y no están sujetos a las leyes federales o estatales
de confidencialidad. Los padres naturales, los padres adoptivos o los tutores
de los alum

nos podrán solicitar y leer los expedientes académ
icos de sus

hijos a m
enos que la ley especifique lo contrario. A

dem
ás, los alum

nos de 16
años de edad o m

ayores de 16 años de edad (o que han term
inado el 10°

grado escolar) tienen el derecho de solicitar sus registros escolares y de
poder leerlos. Los em

pleados de las escuelas y los funcionarios del distrito
escolar que tienen un m

otivo educativo legítim
o para solicitar la inform

ación
contenida en los expedientes académ

icos de un alum
no tienen el derecho de

leer dicha inform
ación sin obtener el consentim

iento de los padres de fam
ilia

o el alum
no. Por lo general, ciertos individuos o entidades podrán, por m

edio
de una orden judicial o estatuto, solicitar analizar y obtener los expedientes
académ

icos de un alum
no.

La Inform
ación del D

irectorio
contiene datos de adm

inistración que el
distrito m

antiene con respecto a cada alum
no. N

o es necesario tratar a esta
categoría especial de inform

ación incluida en el registro escolar del alum
no

con el m
ism

o grado de confidencialidad que se trata al expediente académ
ico

del alum
no. S

egún lo establecido por ley, los distritos escolares podrán
clasificar la inform

ación en diferentes categorías, por ejem
plo la podrán

clasificar com
o inform

ación que incluyen en el directorio y le podrán
proporcionar la inform

ación incluida en el directorio a ciertos individuos,
funcionarios y organizaciones del D

istrito Escolar que han sido clasificados
por el D

istrito com
o individuos o entidades que tienen una necesidad legítim

a
de conocer dicha inform

ación. Los padres de fam
ilia y los alum

nos que son
m

ayores de edad tienen el derecho de lim
itar o negar la divulgación de

cualquier porción de la inform
ación contenida en el directorio.
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A
dem

ás, los padres de fam
ilia y los alum

nos que son m
ayores de edad pueden

solicitar que no se le divulgue la inform
ación contenida en el directorio a una

persona en particular.

S
e le podrán divulgar a una persona designada que los solicita todos o cada

uno de los puntos a continuación que form
an parte de la inform

ación que se
tiene sobre cada alum

no y que se incluye en el directorio, a m
enos que se haya

archivado un docum
ento en el cual se especifica que no se divulgue dicha

inform
ación:
• 

N
om

bre y apellido
• 

D
irección

• 
N

úm
ero de teléfono

• 
Fecha de nacim

iento
• 

Fechas en las que se ha asistido a la escuela
• 

Escuelas a las que se ha asistido anteriorm
ente

S
ITIO

 E
N

 E
L Q

U
E S

E A
LM

AC
E

N
A

N
 LO

S
 R

EG
IS

TR
O

S
 E

S
C

O
LA

R
E

S
 D

E LO
S

A
LU

M
N

O
S

La m
ayoría de los registros escolares se guardan en el plantel educativo al cual

el alum
no asiste. Los registros escolares que se guardan en las escuelas

prim
arias por lo general se guardan en la oficina principal y el director de la

escuela es el encargado de registros. D
icha inform

ación se alm
acena en la

siguiente m
anera en las escuelas secundarias y preparatorias:

1. 
El registro escolar que contiene la inform

ación sobre la salud del
alum

no se guarda en la enferm
ería y la enferm

era escolar es la
encargada directa de dicho historial.

2. 
El registro escolar que contiene la inform

ación sobre la evolución
académ

ica del alum
no, sobre los servicios psicoterapéuticos o de

orientación estudiantil se guarda en la O
ficina de O

rientación
Estudiantil y el subdirector de los S

ervicios de O
rientación es el

encargado directo de dicho registro.
3. 

El historial académ
ico que contiene la inform

ación sobre la asistencia
escolar se guarda en la O

ficina para el C
ontrol de la A

sistencia
Escolar y el subdirector de la O

ficina de S
ervicios A

uxiliares
Estudiantiles es el encargado directo de dicho registro.

4. 
El registro escolar que contiene la inform

ación sobre las actividades
de atletism

o se guarda en la O
ficina de Educación Física y el director

de atletism
o es el encargado directo de dicho registro.

5. 
El registro escolar que contiene la inform

ación sobre las actividades
realizadas en el aula se guarda en cada aula y el m

aestro del aula es
el encargado directo de dicho registro.

6. 
Los Program

as de Educación Individualizados (IE
P, por sus siglas en

inglés) del program
a de educación especial se archivan en el

expediente global del alum
no.

A
lgunos expedientes escolares, por ejem

plo los expedientes sobre la disciplina,
la educación especial o los servicios psicoterapéuticos se guardan en los
distritos escolares locales, en las oficinas de servicios auxiliares o en las oficinas
del distrito central.

O
B

JEC
IO

N
E

S
 C

O
N

 R
E

S
P

EC
TO

 A
 LA

 IN
FO

R
M

AC
IÓ

N
 Q

U
E S

E E
N

C
U

E
N

TR
A

E
N

 LO
S

 H
IS

TO
R

IA
LE

S
 D

E LO
S

 A
LU

M
N

O
S

A
. 

S
i se desea inspeccionar o leer parte o la totalidad del expediente

escolar de un alum
no es necesario solicitarlo durante el horario

regular de clases y fijar un horario que es conveniente para los
padres de fam

ilia (o alum
no si correspondiera) y el funcionario de la

escuela. U
n em

pleado titulado del D
istrito Escolar debe estar

presente para ayudar y para actuar com
o el encargado del registro.

S
i el registro escolar contiene inform

ación sobre otros alum
nos, el

padre de fam
ilia o alum

no adulto que desee leer dicho registro
escolar  podrá leer únicam

ente las secciones del expediente que
tratan sobre su hijo y el alum

no m
ayor de edad que solicitó leer dicho

expediente tan sólo puede leer las que tratan sobre él. S
i el padre de

fam
ilia o el alum

no m
ayor de edad solicita una copia del expediente

escolar com
pleto o de una sección del registro escolar, el personal

de la escuela se la debe entregar. La escuela o distrito local puede
cobrar 25 centavos por la prim

era hoja y 10 centavos por cada hoja
subsiguiente. El artículo 49070 del C

ódigo de Educación de
C

alifornia establece que un padre de fam
ilia (o un ex alum

no) tiene el
derecho de objetar con respecto al contenido del expediente escolar
(con la excepción de las calificaciones) si presenta una solicitud por
escrito en la que pide que se elim

ine o se corrija cierta inform
ación

registrada en dicho expediente, siem
pre y cuando la inform

ación:

1.
sea incorrecta

2.
sea una conclusión o una inferencia no fundam

entada
3.

sea una conclusión o una inferencia ajena al cam
po de

pericia del observador
4.

no se base en las observaciones personales de una
persona nom

brada y no incluya la fecha y el sitio en el
cual se realizó la observación

5.
sea engañosa

6.
quebrante los derechos de confidencialidad u otros
derechos del alum

no

Lo prim
ero que deben hacer los padres de fam

ilia si desean objetar
al contenido del registro escolar del alum

no es solicitar una reunión
con el director de la escuela. S

i el director acepta la objeción
presentada por el padre de fam

ilia, la inform
ación contenida en el

archivo se corregirá o se elim
inará. S

i el director de la escuela no
acepta la objeción presentada por el padre de fam

ilia, dicho padre de
fam

ilia tiene el derecho de apelar. Las apelaciones que se interponen
debido a que el director de la escuela no ha aceptado la objeción se
le deberán presentar prim

eram
ente al superintendente del distrito

local, y luego, si fuera necesario, a la Junta de Educación. El
superintendente del distrito local y la Junta de Educación pueden
decidir convocar a un panel im

parcial para realizar la investigación
con respecto a lo que se desea im

pugnar. S
i el panel acepta la

objeción presentada por el padre de fam
ilia (o por el alum

no m
ayor

de edad) será necesario corregir, elim
inar o destruir el m

aterial que
ha provocado la objeción. S

i en últim
a instancia no se acepta la

objeción presentada por el padre de fam
ilia, dicho padre de fam

ilia
tiene el derecho de presentar una declaración por escrito en la que
explica su objeción con respecto a la inform

ación. D
icha declaración

form
ará parte del expediente escolar del alum

no a m
enos que, o

hasta que, se m
odifique o elim

ine la inform
ación en cuestión.

B
. 

S
i se desea im

puganar una calificación otorgada, el artículo 49066
del C

ódigo de Educación de C
alifornia establece que la calificación

que el m
aestro le otorga a cada alum

no en una m
ateria es decisiva si

el personal de oficina no ha com
etido un error, si no ha habido un

error m
ecánico, si no se ha com

etido fraude, si no se ha actuado en
m

ala fe ni en form
a incom

petente. Las objeciones presentadas con
respecto a una calificación se tram

itarán según lo establecido por las
leyes del Estado de C

alifornia y las norm
as del LAU

S
D

. Favor de
consultar la sección sobre los D

erechos de los Padres de S
olicitar

un C
am

bio a la C
alificación. 

C
. 

Los expedientes y la inform
ación que un funcionario de la escuela

m
antiene exclusivam

ente com
o m

aterial de consulta o para su uso
personal y que no está a disposición de ninguna otra persona, con la
excepción del suplente de dicho funcionario, no form

a parte del
registro escolar del alum

no y por lo tanto no está disponible para que
un padre de fam

ilia o alum
no que es m

ayor de edad lo inspeccione,
lea o im

pugne.

D
. 

S
e enviará el registro escolar del alum

no a la escuela en la cual el
alum

no desea m
atricularse si dicha escuela lo solicita por escrito.

D
enuncias

Los padres de fam
ilia tienen el derecho de presentarle una denuncia con

respecto a los procedim
ientos del D

istrito Escolar que afectan a los derechos
de confidencialidad a la S

ecretaría de Educación del Estado de C
alifornia o a la

O
ficina Encargada de C

um
plim

iento de los D
erechos de las Fam

ilias,  U
.S

.
D

epartm
ent of Education (S

ecretaría N
acional de Educación) 400 M

aryland
Avenue, W

ashington,    D
. C

. 20201. 

D
E

R
EC

H
O

S
 Y O

B
LIG

AC
IO

N
E

S
 D

E LO
S

 A
LU

M
N

O
S

R
E

LAC
IO

N
E

S
 C

O
N

 LO
S

 A
LU

M
N

O
S

N
os hem

os com
prom

etido a asegurar que las relaciones entre los em
pleados y

los alum
nos sean positivas, profesionales y no de explosión. N

o tolerarem
os las

relaciones indebidas entre los em
pleados y los alum

nos.
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C
O

N
D

U
C

TA
 D

E
 LO

S
 A

LU
M

N
O

S
E

l artículo 3
00 del Título 5 del C

ódigo de N
orm

as del E
stado de C

alifornia
establece que los alum

nos deben cum
plir con los reglam

entos de la
escuela, obedecer todas las instrucciones, ser diligentes en sus estudios y
respetar a los m

aestros y a las dem
ás personas que ocupan un cargo de

autoridad. Tam
bién deberán abstenerse de usar lenguaje vulgar o profano. 

E
l artículo 4

4
8

07 del C
ódigo de E

ducación de C
alifornia establece que

todos los m
aestros que enseñan en las escuelas públicas deben exigir que

los alum
nos se com

porten apropiadam
ente al trasladarse a la escuela y de

regreso a sus hogares, en los patios de juego y a la hora del recreo. Las
leyes de C

alifornia prohíben que se castigue corporalm
ente a los alum

nos
(por ejem

plo que se les cause dolor físico). S
in em

bargo, dichas leyes
establecen que no se procesará o sancionará en un juzgado en lo penal a
los m

aestros, subdirectores, directores o em
pleados titulados de los distritos

escolares que al desem
peñar sus funciones ejerzan el m

ism
o grado de

control físico con respecto a un alum
no que un padre de fam

ilia tendría
legalm

ente el derecho legal de ejercer, pero que dicho control físico de
ninguna m

anera excederá al grado de control físico razonable que es
necesario para m

antener el orden, proteger las bienes o  la salud y la
seguridad de los alum

nos, o que es necesario para m
antener un entorno

apropiado conducente al aprendizaje. Las cláusulas de este artículo son
cláusulas adicionales que no reem

plazan a las cláusulas del artículo 4
9

000.

N
O

R
M

A
S

 PA
R

A
 LA

 P
R

E
VE

N
C

IÓ
N

 D
E

 LA
 IN

TIM
ID

A
C

IÓ
N

E
l LA

U
S

D
 se ha com

prom
etido a ofrecer un entorno laboral y de aprendizaje

seguro; prohíbe la intim
idación o cualquier otro tipo de conducta que

infringe la seguridad y el bienestar de los alum
nos, de los em

pleados o de
cualquier otra persona que se encuentra bajo la autoridad del D

istrito
E

scolar. E
l LA

U
S

D
 tam

bién prohíbe las represalias de cualquier tipo debido
a que una persona divulgue que ha sido intim

idada.  E
sto incluye que

m
ientras esté en la escuela,  en eventos relacionados, y al dirigirse de la

casa hacia la escuela o vice-versa. Las norm
as del D

istrito E
scolar continúan

requiriendo que todas las escuelas y todo el personal prom
ueva el respeto,

la tolerancia y la aceptación m
utua entre los alum

nos y el personal. “Todos
los alum

nos y todo el personal de las escuelas prim
arias, secundarias y

preparatorias públicas tienen el derecho inalienable de asistir a planteles
educativos seguros, con protección, y pacíficos.” [S

ección 1, artículo 28 (c)
de la C

onstitución del E
stado de C

alifornia].

La intim
idación es la conducta agresiva que produce un desequilibrio real o

percibido del poder físico o psicológico entre el agresor/victim
a.

Típicam
ente, dicha conducta se repite por un determ

inado tiem
po e incluye

el uso de palabras o la com
isión de acciones perjudiciales.

La intim
idación incluye, entre otras m

odalidades agresión: 
• 

Verbal: insultar, tom
ar el pelo, chism

ear, hacer am
enazas, hacer

sonidos descorteses o difundir rum
ores perjudiciales

• 
N

o verbal: asum
ir una postura agresiva, hacer señas de

pandilleros, lanzar m
iradas lascivas, m

irar descaradam
ente,

persecución ilícita, destruir bienes, dibujar graffiti o im
ágenes

gráficas, hacer gestos o com
eter acciones inapropiadas o

am
enazadoras

• 
Física: golpear, dar puñetazos, em

pujar, dar un em
pujón, punzar,

patear, tropezar, acogotar, tirar del pelo, pelear, dar una golpiza,
m

order, escupir o destruir bienes 
• 

E
m

ocional (psicológica): rechazar, aterrorizar, extorsionar, difam
ar,

intim
idar, hum

illar, extorsionar, afectar las am
istades, aislar,

condenar al ostracism
o, utilizar la intim

idación ejercida por un
grupo de com

pañeros o asignarle un puntaje o clasificar las
características personales.

• 
Intim

idación cibernética: enviar m
ensajes que insultan o am

enazan
por teléfono o por correo electrónico, por los sitios en la red o por
cualquier otro m

edio de com
unicación electrónico o escrito.

Los adm
inistradores y el personal tienen la responsabilidad de crear un

entorno que le com
unica a la com

unidad escolar que la intim
idación es

inapropiada y que dicha conducta no se tolerará. Los alum
nos tam

bién
deben asum

ir la responsabilidad de ayudar a crear un entorno seguro:

• 
A

l no com
portarse, actuar o decir cosas que intim

idan ni tam
poco

apoyar ese tipo de conducta
• 

A
l tratar a todos con respeto. A

l ser sensibles con respecto a la
m

anera en la que los dem
ás interpretan nuestras acciones o

palabras
• 

A
l rehusarse a participar en conductas, actos, o palabras que

denoten intim
idación

• 
A

l inform
arle a un adulto en el cual confían si observan que una

persona tiene una conducta que intim
ida

• 
A

l rehusarse a participar en represalias y al no solicitar, instar o
aprobar que otros tom

en represalias para vengarlo

S
i necesita ayuda con respecto a los problem

as relativos a la intim
idación,

com
uníquese con uno de los supervisores de una de las siguientes oficinas

del D
istrito E

scolar: 
O

ficina de A
dm

inistración del D
istrito E

scolar Local 
O

ficina E
ncargada de la E

quidad E
ducativa al (213) 241-76

82
O

ficina E
ncargada de los P

rogram
as E

ducativos Q
ue Tratan S

obre la
S

alubridad al 
(213) 241-35

0
8

U
nidad E

ncargada de los Trám
ites D

isciplinarios E
studiantiles al 

(213) 763-745
0

N
O

R
M

A
S

 S
O

B
R

E
 E

L A
C

O
S

O
 S

E
X

U
A

L
Las norm

as adoptadas por el D
istrito E

scolar U
nificado de Los Á

ngeles
establecen que es necesario m

antener un entorno laboral y de aprendizaje
libre del acoso sexual. E

l acoso sexual com
etido por un em

pleado o un
alum

no es un tipo de discrim
inación sexual dado que se trata a un individuo

en una m
anera diferente debido a su sexo. P

or lo tanto, dicha conducta
quebranta las leyes federales y estatales y las norm

as del D
istrito. 

E
l D

istrito E
scolar considera que el acoso sexual es un delito grave y por lo

tanto se le podrán im
poner m

edidas disciplinarias al em
pleado que lo

com
etió o im

ponerle m
edidas apropiadas al alum

no de 4º a 12º grado
escolar que lo com

etió, tales com
o suspenderlo o expulsarlo. sin em

bargo,
se podrán im

poner otras m
edidas disciplinarias a los alum

nos inscritos en
1º, 2º y 3º grado escolar. 

C
ualquier alum

no o em
pleado del D

istrito E
scolar que considere haber sido

víctim
a del acoso sexual podrá presentar una denuncia ante las autoridades

indicadas (de una oficina o una escuela) con el fin de que se puedan tom
ar

las m
edidas apropiadas para resolverla. Las denuncias se investigarán de

form
a oportuna y procurando el respeto a la privacidad de las personas

involucradas. E
l D

istrito prohíbe las represalias en contra de un individuo
que ha presentado una denuncia de acoso sexual o en contra de cualquier
individuo que participa en el proceso de investigar dicha denuncia. A

dem
ás

se le inform
a al denunciante que tam

bién tiene disponibles otros recursos
legales establecidos por las leyes civiles. 

E
l artículo 212.5 del C

.E
.C

. define al acoso sexual com
o cualquier avance

sexual que es m
al recibido: solicitar favores sexuales o cualquier otra

conducta verbal, visual o física de índole sexual exhibida por una persona en
el entorno educativo o laboral, que corresponda con alguna de las
siguientes condiciones:

• 
S

om
eterse a dicha conducta es algo que explícita o

im
plícitam

ente form
a parte de los plazos o condiciones del

em
pleo del individuo o de su clasificación o evolución académ

ica.
• 

S
om

eterse o rechazar dicha conducta afecta las decisiones que
se tom

an con respecto al em
pleo de dicho individuo o las

decisiones de índole académ
ico que se tom

an con respecto a
dicho individuo.

• 
D

icha conducta tiene el propósito de afectar negativam
ente la

labor o el rendim
iento académ

ico del individuo o de crear un
entorno laboral o de aprendizaje que intim

ida y es hostil u
ofensivo.

• 
S

om
eterse o rechazar dicha conducta afecta las decisiones que

se tom
an con respecto a lo que se le ofrecerá a dicho individuo:

las prestaciones y los servicios, las clases avanzadas, los
program

as o las actividades disponibles en la institución
educativa o por m

edio de la m
ism

a.
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E
l acoso sexual puede incluir, pero no se verá lim

itado a la siguiente
conducta m

al recibida:
• 

C
onducta de índole verbal que es sugestiva o que m

enosprecia y
com

entarios vulgares (incluso chistar o silbar); alusiones o
afrentas sexuales o avances, invitaciones o com

entarios sexuales
m

al recibidos. P
edirle a un individuo repetidam

ente que salga con
uno, hacer am

enazas o difundir rum
ores sobre la clasificación de

la conducta o el desem
peño sexual del individuo.

• 
C

onducta de índole visual, por ejem
plo exhibir objetos, dibujos,

carteles, m
aterial escrito, dibujos anim

ados, dibujos o graffiti de
índole sexual, hacer gestos obscenos o m

irar o fijar la vista
lascivam

ente.
• 

C
onducta de índole física que es m

al recibida, por ejem
plo, tocar,

pellizcar, besar, abrazar o darle palm
aditas a un individuo. Im

pedir
que la persona se desplace norm

alm
ente; persecución ilícita,

agredir; interferir con la labor o el estudio de un individuo debido
al sexo de dicho individuo.

• 
A

m
enazas, exigencias o presión dirigidas hacia el individuo para

que dicho individuo se som
eta a los favores sexuales presentados

com
o condición de conservar su trabajo o nivel académ

ico;
otorgar favores de índole sexual para evitar perder las
prestaciones o bien para recibir prestaciones.

•
Im

poner represalias si el individuo se opone, inform
a, am

enaza
inform

ar o participa en una investigación o procedim
iento relativo

a una denuncia de acoso sexual.

S
i desea obtener ayuda debido a una inquietud con respecto a algún

alum
no com

uníquese con la O
ficina E

ncargada de la E
quidad E

ducativa al
(213) 241-76

82. S
i desea obtener ayuda debido a una inquietud con

respecto a un em
pleado com

uníquese con la O
ficina E

ncargada de la
Igualdad de O

portunidades al (213) 241-76
85.

A
B

U
S

O
 D

E
 N

IÑ
O

S
R

equisitos de presentar un inform
e

Todos los em
pleados del distrito escolar que tienen una sospecha razonable

de que se ha abusado o se abusa de un niño están obligados por ley a
presentar un inform

e de abuso de un niño. E
s necesario presentarles dichos

inform
es a las entidades que ofrecen servicios de protección a la niñez, por

ejem
plo a la jefatura de policía o a la jefatura de los sherriff local o al

D
epartam

ento de S
ervicios para M

enores y Fam
ilias. (S

egún lo establecido
por ley, las jefaturas de policía de las escuelas no son consideradas
“entidades que ofrecen servicios para la protección de la niñez” y por lo
tanto no pueden aceptar los inform

es sobre el abuso de un niño).

C
Ó

D
IG

O
 D

E
 C

O
N

D
U

C
TA

 PA
R

A
 LO

S
 A

LU
M

N
O

S
 D

E
 LA

S
 E

S
C

U
E

LA
S

D
E

L LA
U

S
D

E
l D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles se com

prom
ete a crear un

clim
a en cada plantel, en el que cada alum

no se sienta seguro y aceptado. 

P
rincipios que sirven de guía para todos los individuos

1.
S

e respetuoso
2.

S
e responsable

3.
A

precia las diferencias
4.

S
e honesto

5.
N

o te pongas a riesgo
6.

S
e un individuo que nunca deja de aprender

S
e investigará a fondo a todo alum

no que com
ete cualquiera de las

acciones m
encionadas a continuación y, si fuera indicado, se tom

arán todas
las m

edidas disciplinarias apropiadas, las cuales podrán incluir a lo
siguiente: suspensión, expulsión o rem

isión a una entidad del orden público.
S

e prohíbe lo siguiente:
1.

A
gresión o intim

idación
2.

Tenencia de arm
as

3.
P

eleas, am
enazas, violencia

4.
P

osesión o venta de drogas
5.

G
raffiti o vandalism

o
6.

A
ctividades de pandilleros

7.
C

opiarse o plagio
8.

Falsificación
9.

A
coso o agresión sexual

10.
C

hantaje o extorsión
11.

P
rejuicios o delitos provocados por prejuicios raciales

12.
R

obar o hurtar
13.

Fuegos artificiales o petardos

E
l alum

no debe hacer lo siguiente con el asesoram
iento indicado:

1.
A

prender las norm
as escolares y del aula y obedecerlas

2.
R

esolver los conflictos con m
adurez y sin violencia física o verbal.

3.
M

antener al plantel educativo lim
pio y seguro y libre de graffiti,

arm
as o drogas.

4.
S

er un buen ejem
plo y ayudar a crear un entorno escolar positivo.

5.
Inform

arles a las personas indicadas sobre toda agresión, acoso
o incidente m

otivado por prejuicios raciales.
6.

S
er buen perdedor tanto en el cam

po de atletism
o com

o en el
patio de juego.

7.
A

sistir a la escuela a tiem
po, tener los m

ateriales y libros scolares
y estar preparado para aprender.

8.
P

reservar la seguridad de las actividades sociales en las que
participan.

R
ecuerda que eres im

portante. Tus ideas, pensam
ientos y opiniones son

im
portantes y tienen valor.

E
l espíritu estudiantil significa lo siguiente…

• 
Tratar a los dem

ás con respeto
• 

E
ncontrar soluciones pacíficas

• 
E

scucharse los unos a los otros
• 

E
star libres de drogas

• 
M

antener a nuestra escuela lim
pia y herm

osa
• 

Tener am
istades saludables

• 
P

roducir m
i propia tarea

• 
S

er honestidad y tener integridad
• 

D
em

ostrar em
patía y com

pasión
• 

D
efender los derechos de los dem

ás
• 

A
preciar las diferencias

• 
R

espetar los bienes de las dem
ás personas

• 
P

articipar en actividades seguras

C
O

N
D

U
C

TA
 A

L VIA
JA

R
 E

N
 LO

S
 A

U
TO

B
U

S
E

S
Los alum

nos que viajan en los autobuses deben obedecer las m
ism

as
norm

as de conducta y de com
portam

iento en los autobuses que en la
escuela. C

ualquier alum
no que tiene m

ala conducta, que crea problem
as al

viajar en el autobús, que le falta al respeto al conductor del autobus o que
pone en peligro la seguridad del viaje en autobús estará sujeto a que se le
im

ponga una m
edida disciplinaria y se lo podría suspender o elim

inar del
program

a de servicios de transporte en autobús.

VE
S

TIM
E

N
TA

 R
E

G
LA

M
E

N
TA

R
IA

 Y
 U

N
IFO

R
M

E
S

Las escuelas pueden adoptar norm
as sobre la vestim

enta  reglam
entaria

para asegurar la salubridad y seguridad de los alum
nos. Las norm

as sobre la
vestim

enta reglam
entaria y los uniform

es se deber llevar a la práctica de
m

anera de respetar los derechos establecidos en la Tercera E
nm

ienda de la
C

onstitución E
stadounidense y en el artículo 2 de la S

ección I de la
C

onstitución del E
stado de C

alifornia. La legislatura de C
alifornia ha

determ
inado que la “vestim

enta de pandilleros”  pone en riesgo la salubridad
y la seguridad en el entorno educativo y por lo tanto está perm

itido restringir
el uso de dicha vestim

enta.

A
. 

U
niform

es
E

l artículo 35183 del C
ódigo de E

ducación de C
alifornia perm

ite que
la junta directiva adopte norm

as sobre la vestim
enta reglam

entaria que
autorizan que las escuelas exijan que los alum

nos usen uniform
es. E

l
LA

U
S

D
 ha decidido no adoptar norm

as que exigen que los alum
nos

usen uniform
es. A

lgunas escuelas han colaborado con los consejos de
los planteles educativos y han elegido adoptar sus propias norm

as
sobre los uniform

es. P
or lo tanto, todas las norm

as sobre el uso de
uniform

es que son im
plem

entadas por las escuelas deben ser
voluntarias y deben incluir cláusulas que hacen posible que los
alum

nos m
arginados económ

icam
ente puedan participar. S

e les deberá
inform

ar a los padres de fam
ilia sobre el derecho que tienen de elegir

que sus hijos no usen el uniform
e requerido. 
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N
o se castigará ni se discrim

inará en contra de los alum
nos cuyos

padres eligen no participar en el program
a de uniform

es y tam
poco se

les negarán los derechos y privilegios que se les conceden a los
dem

ás alum
nos.

B
. 

Vestim
enta reglam

entaria
S

e requiere que todos los alum
nos le dediquen el tiem

po necesario a
la higiene, la salud, el aseo y la seguridad y que se aseguren que su
vestim

enta y apariencia sea apropiada para las actividades escolares.
La vestim

enta de los alum
nos debe estar lim

pia y los alum
nos deben

higienizarse adecuadam
ente de m

anera que dicha vestim
enta e higiene

no:
• 

D
istraiga o interrum

pa las actividades escolares ni im
pida

que los alum
nos participen en dichas actividades.

• 
P

onga en peligro la seguridad del alum
no o de los dem

ás.
• 

P
onga en peligro la salud.

E
l cabello, las patillas, los bigotes y las barbas se podrán dejar crecer de

cualquier largo o en cualquier estilo, la vestim
enta podrá estar de m

oda y
ser de cualquier estilo o diseño elegido por el alum

no y los padres de fam
ilia

siem
pre y cuando se adecúe a las norm

as m
encionadas anteriorm

ente.  
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Los alum
nos tienen el derecho de libertad de expresión y pueden participar

en actividades políticas o de libertad de expresión cuando se encuentran en
el plantel educativo. Los alum

nos pueden distribuir literatura que refleje sus
ideales y opiniones. Los alum

nos pueden reunirse en el plantel educativo
fuera del horario de instrucción para conversar sobre sus ideales y opiniones
y pueden participar en m

anifestaciones pacíficas en los planteles educativos
tam

bién fuera del horario de instrucción. Los alum
nos pueden ejercer dichos

derechos siem
pre y cuando su libertad de expresión, su habla o conducta

no sea obscena, indecente, difam
atoria o inflam

atoria, que no incite a los
alum

nos a destruir bienes o a causarle lesiones físicas a otras personas y
que no perturbe sustancialm

ente la labor de la escuela. 

Las leyes de C
alifornia perm

iten que los adm
inistradores de los planteles

educativos establezcan parám
etros razonables para los alum

nos que desean
ejercer su derecho de libertad de expresión en el plantel educativo o durante
el horario regular de clases. Los adm

inistradores de los planteles educativos
pueden im

poner restricciones con respecto al horario, el lugar y la m
anera

en la que se dará un discurso o se realizará una actividad con el fin de
asegurar que el plantel educativo sea un sitio seguro y pacífico para todos
los alum

nos y em
pleados del D

istrito. S
e le podrán im

poner m
edidas

disciplinarias a aquellos alum
nos que no cum

plan con las directivas del
adm

inistrador del plantel educativo o con las norm
as del D

istrito que rigen a
las m

anifestaciones, las asam
bleas, las m

anifestaciones en las que los
individuos se sientan pacíficam

ente, etc.

S
e les indicará a los alum

nos que se retiran voluntariam
ente del plantel

educativo o del aula durante una m
anifestación que es necesario que

regresen al plantel educativo o al aula. S
e le podrán im

poner m
edidas

disciplinarias y asignar una ausencia escolar injustificada al alum
no que se

rehúse a cum
plir con esta directiva. S

i la m
anifestación por la que los

alum
nos se retiren del plantel causa un disturbio en un sitio público, es

posible que las agencias policiales locales tom
en m

edidas para responder a
dicha situación.

S
i bien el D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles reconoce y respeta los

derechos de libertad de expresión de los alum
nos, los em

pleados del
D

istrito no podrán fom
entar, refrendar ni instar a los alum

nos a participar en
ninguna m

anifestación estudiantil, ni que repartan m
ateriales, participen en

una asam
blea o m

anifestación en la que los alum
nos se sienten

pacíficam
ente ni en ninguna m

anifestación por la que se retiren del plantel.
S

i desea m
ás inform

ación sobre este tem
a por favor com

uníquese con el
adm

inistrador del plantel educativo de su hijo.

A
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 C
ATE

O
La C

uarta E
nm

ienda de la C
onstitución E

stadounidense protege a los
individuos al prohibir los registros ilícitos. S

in em
bargo, las leyes perm

iten
que los funcionarios de la escuela som

etan a los alum
nos a cateos si existen

ciertas circunstancias específicas. 

A
.

C
ateos realizados debido a una sospecha razonable

S
i un alum

no se com
porta en una m

anera que causa que un adm
inistrador

tenga una sospecha razonable
de que el alum

no haya com
etido o está por

com
eter un delito o que ha quebrantado las leyes estatutarias o el

reglam
ento escolar, dicho adm

inistrador podrá registrar a dicho alum
no. 

E
l adm

inistrado deberá:
• 

P
oder expresar la razón por la cual tienen sospechas y los hechos

o las circunstancias relativas a un incidente específico.
• 

P
oder vincular razonablem

ente al alum
no con el incidente o el

delito específico o con el quebrantam
iento específico de la norm

a
o el estatuto.

• 
B

asarse en inform
ación reciente y creíble que él conoce sobre el

incidente o que ha sido provista por un testigo ocular.
• 

A
segurar que el cateo que se base en una sospecha razonable no

se propase por ser excesivo,  que se adecue a la edad y el sexo
del alum

no y al tipo de delito.

C
uando los adm

inistradores registran a un alum
no debido a una sospecha

razonable, dichos funcionarios escolares deben cum
plir con las siguientes

prácticas: 
• 

R
ealizar el cateo tan sólo si existen m

otivos claros y específicos
que fundam

entan a dicha sospecha y si existen hechos que
vinculan al alum

no con el incidente o la m
ala conducta específica.

• 
Las chaquetas, las carteras, los bolsillos, las m

ochilas, las bolsas
y los envases que el estudiante posee se pueden registrar en la
m

edida que sea razonablem
ente necesario.

• 
B

ajo ninguna circunstancia se hará un palpam
iento o un

palpam
iento al desnudo.

• 
Tan sólo los funcionarios de la escuela del m

ism
o sexo que el

alum
no que está siendo registrado pueden realizar el cateo .

• 
Los cateos que se basan en una sospecha razonable se deben
realizar en una área privada de m

anera que los dem
ás alum

nos o
personal de la escuela no lo puedan ver (con la excepción de un
adm

inistrador escolar o de la persona designada com
o testigo,

tam
bién del m

ism
o sexo).

B
.

C
ateos al azar con detectores de m

etal
Los juzgados de C

alifornia y la O
ficina del P

rocurador G
eneral de C

alifornia
han aprobado los cateos realizados al azar con detectores de m

etal para
encontrar arm

as. E
l uso de detectores de m

etal para realizar cateos al azar
es apropiado tan sólo si:

• 
S

e utiliza un m
étodo de selección por m

edio del cual realm
ente

se registra a los alum
nos al azar.

• 
Los alum

nos que deben participar en cateos realizados al azar en
los que se utilizan detectores de m

etal se seleccionan sin tener
en cuenta las características personales reconocibles, por
ejem

plo la raza, el sexo, el apellido, la afiliación a un grupo, o el
historial de m

ala conducta (por ejem
plo, la selección es al azar )

• 
Las cateos se realizan con un m

ínim
o de intrusión.

• 
Los funcionarios de la escuela les ofrecen a los padres de fam

ilia
y a los alum

nos una notificación detallada y con anticipación
sobre los procedim

ientos que se utilizan para realizar los cateos al
azar con detectores de m

etal.

S
i ocurre que luego de realizar un cateo con detectores de m

etal, surge una
sospecha razonable

de que un alum
no en particular podría tener un arm

a,
los funcionarios de la escuela pueden registrar a dicho alum

no en una área
privada, conform

e a las norm
as descritas anteriorm

ente que rigen a los
cateos realizados en base a una sospecha razonable.
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Los efectos personales valiosos (teléfonos celulares, iP
ods, cám

aras, juegos
electrónicos, radios, aparatos para tocar discos com

pactos o com
putadoras,

etc…
) no se deben traer a la escuela dado que es posible que se extravíen,

que los roben o que se dañen. A
dem

ás, estos artículos pueden ser una
distracción que afecta al proceso educativo y se corre el riesgo que el
personal de la escuela los confisque. E

l distrito escolar no se responsabiliza
por los artículos extraviados o robados (incluso los artículos que se
encuentran en los casilleros).
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l D
istrito E

scolar U
nificado de los Á

ngeles (LA
U

S
D

, por sus siglas en
inglés) prohíbe que los alum

nos utilicen teléfonos celulares o cualquier otro
dispositivo que em

ite señales electrónicam
ente cuando se encuentran en el

plantel educativo durante el horario regular de clases. S
e perm

ite que los
alum

nos tengan teléfonos celulares, localizadores o dispositivos que em
iten

señales electrónicam
ente cuando se encuentran en el plantel educativo

siem
pre y cuando los m

antengan apagados y los guarden en los casilleros,
las m

ochilas, la cartera, el bolsillo u otro sitio en el cual no estén a la vista
durante el horario regular de clases. Tan solo se perm

ite que los alum
nos

utilicen los teléfonos celulares, los localizadores o los dispositivos para em
itir

señales electrónicam
ente antes y después de las actividades escolares o del

horario regular de clases. 

A
C

C
E

S
O

 A
 LA

 IN
TE

R
N

E
T

E
l D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles ofrece acceso a la Internet y al

correo electrónico por m
edio de la red de com

unicación del D
istrito

(LA
U

S
D

net). La siguiente es la dirección de la Internet del D
istrito:

w
w

w
.lausd.net.E

l uso de todas las com
putadoras y redes de com

unicación
del D

istrito está regulado por las N
orm

as sobre el U
so A

ceptable (A
U

P, por
sus siglas en inglés) del LA

U
S

D
, que están disponibles en el sitio en la red

del D
istrito. E

l acceso a la Internet desde LA
U

S
D

net y el uso de todos los
recursos de la red del D

istrito, incluso de las cuentas de correo electrónico
del D

istrito es un privilegio, no un derecho. E
l acceso al LA

U
S

D
net es gratis

para todos los alum
nos m

atriculados activos a los que se les ha asignado un
núm

ero de identificación. Tam
bién es gratis para todos los em

pleados
activos del LA

U
S

D
 a los que se le ha asignado un núm

ero de em
pleado. S

e
les ofrece acceso a la Internet y a la R

ed del D
istrito E

scolar para que
puedan realizar las actividades regulares de instrucción y las actividades
necesarias para realizar su labor, o bien para recopilar los datos necesarios
para realizar investigación con respecto a tem

as educativos.

Los alum
nos pueden obtener una cuenta con LA

U
S

D
net tan sólo si un

m
aestro o adm

inistrador de la escuela en la cual están m
atriculados los

auspicia. Todos los alum
nos que son usuarios, que ingresan a la Internet

desde una instalación del D
istrito o desde una localidad rem

ota que está
conectada con cualquier instalación del D

istrito, le deberán haber entregado
a la escuela un form

ulario C
O

N
 LA

 FIR
M

A
 D

E
L A

LU
M

N
O

 Y
 LA

A
U

TO
R

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
L PA

D
R

E
 D

E
 FA

M
ILIA

. E
l D

istrito E
scolar U

nificado de
Los Á

ngeles acata la Ley Federal para la P
rotección de los N

iños que
U

tilizan la Internet (C
IPA

, por sus siglas en inglés). C
IPA

 requiere
específicam

ente que los distritos escolares utilicen tecnología para im
pedir

el acceso a los sitios en la Internet que son: A
) obscenos, B

) que contienen
pornografía infantil, o C

) que son dañinos para los m
enores de edad. Tenga

en cuenta que la tecnología para bloquear posiblem
ente no sea 100%

eficaz y que no existe ninguna teconología que puede reem
plazar a la

supervisión adecuada que se le ofrece a un niño que se conecta a la
Internet en el hogar o en la escuela. S

i desea m
ás inform

ación con respecto
a la seguridad de los niños al utilizar la Internet puede visitar el siguiente
sitio en la red: http://w

w
w

.isafe.org.

Los alum
nos deben cum

plir con todas las leyes pertinentes de propiedad
intelectual cuando bajen m

úsica, fotografías o videos. A
dem

ás, se perm
ite

bajar m
úsica, fotografías o videos para el distrito escolar pero no para uso

personal. S
e prohíbe bajar para uso personal, particularm

ente si son
m

ateriales protegidos por las leyes de propiedad intelectual y los alum
nos

que bajan m
ateriales ilícitam

ente o sin autorización estarán sujetos a que se
les im

pongan m
edidas disciplinarias.

N
ingún usuario de la Internet debe tener la expectativa de que tendrá

privacidad. La Internet es una red de com
unicación pública, y el correo

electrónico o las dem
ás com

unicaciones en la m
ism

a no son privadas. Los
operadores de sistem

as del LA
U

S
D

net tienen acceso a todos los directorios
de los usuarios, a datos, al correo electrónico, a las páginas de la red y a los
dem

ás archivos alm
acenados en los servidores de sistem

as. E
l usuario tiene

la responsabilidad de no iniciar el proceso para tener acceso a m
ateriales

que no se adecuan a las m
etas, los objetivos, las norm

as y la m
isión

educativa del D
istrito. Tam

bién es su responsabilidad cum
plir con todas las

leyes m
unicipales, estatales y federales. S

e espera que los usuarios no
intenten usar la LA

U
S

D
net para am

enazar, m
enospreciar, difam

ar, o denigrar
a ningún individuo debido a su raza, religión, creencias, color de la piel, país
de origen, linaje, discapacidad física, sexo o cualquier otra razón. D

eseam
os

establecer que cualquier declaración o creencia personal com
unicada por

correo electrónico o en otro m
aterial exhibido se debe considerar com

o el
punto de vista del individuo que la ha escrito y no com

o el punto de vista del
D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles. C

ualquier individuo que
quebrante la A

U
P

 del LA
U

S
D

 podrá perder su privilegio de utilizar la Internet
o el correo electrónico del LA

U
S

D
 y tam

bién es posible que se tom
en

m
edidas disciplinarias o legales en su contra.
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La junta directiva de los distritos escolares tienen el derecho de prescribir
norm

as para el gobierno y la disciplina de las escuelas bajo su autoridad
que se adecuan a las leyes o a las norm

as prescriptas por la Junta E
statal

de E
ducación. La junta directiva de cada distrito escolar con alum

nos en los
grados escolares 1 a 12 está autorizada a notificarle a los padres o tutores
de los alum

nos inscritos en las escuelas de dicho distrito escolar sobre la
disponibilidad de las norm

as que el distrito escolar ha adoptado con
respecto a la disciplina del alum

nado, conform
e a los artículos 4

8
9

8
0 y

4
8

9
81 y en el plazo y la m

anera prescripta por los m
ism

os.

E
l artículo 35291.5 del C

ódigo de E
ducación de C

alifornia autoriza que
cada escuela cree sus propias norm

as y m
edidas disciplinaras. Las escuelas

deben proporcionarle esta inform
ación a principios del año lectivo a todos

los alum
nos que seguirán estando m

atriculados en dicha escuela y a los
dem

ás alum
nos y padres o tutuores en el m

om
ento en que se m

atriculan.

A
.

P
rohibición con respecto a las drogas, el tabaco y el alcohol

E
l alcohol, el tabaco y los productos que contienen nicotina (por

ejem
plo los cigarrillos, el tabaco que se m

astica u otros productos que
contienen nicotina) están prohibidos. S

i se determ
ina que un

estudiante posee dichos productos o que los ha ingerido o utilizado al
estar bajo la autoridad de la escuela, se le podrán im

poner una gam
a

am
plia de m

edidas disciplinarias específicas; desde requerir que
perm

anezca castigado en la escuela luego del horario regular de
clases, a suspenderlo o a recom

endar que participe en program
as

preventivos, o a expulsarlo. D
ado que la posesión de drogas en un

plantel educativo por parte de un alum
no tam

bién se puede considerar
com

o un delito se le inform
ará al respecto a los funcionarios de las

entidades policiales locales.

S
i se determ

ina que un alum
no ha participado en la venta ilícita de

drogas se recom
endará que dicho alum

no sea expulsado y adem
ás es

posible que se lo procese en un juzgado en lo penal. 

B
. 

D
ispositivos electrónicos

S
e prohíbe que los alum

nos utilicen teléfonos celulares, localizadores o
dispositivos que em

itan señales electrónicas en el plantel educativo
durante el horario regular de clases. S

i un alum
no trae dichos

dispositivos a la escuela los debe tener apagados y guardados en su
casillero, m

ochila, cartera, bolsa u otro sitio en el cual no estén visibles
durante el horario regular de clases; si algún m

iem
bro del personal

escolar observa o escucha un aparato, podrá confiscarlo hasta que el
padre del alum

no lo recupere.  E
stá totalm

ente prohibido fotografiar,
grabar en un video o grabar en cualquier m

anera a un individuo sin su
perm

iso. S
e confiscarán los teléfonos celulares, los localizadores o los

dispositivos que em
iten señales electrónicas si el alum

no los deja a la
vista al tom

ar una prueba o si suenan cuando está tom
ando una

prueba y se le pedirá al alum
no que se retire del salón en que está

tom
ando la prueba. E

l adm
inistrador del plantel educativo tiene la

autoridad de m
odificar esta norm

a por razones de salud.

C
.

P
rohibición con respecto a las arm

as de fuego, las arm
as y otros

objetos peligrosos
E

l D
istrito ha establecido norm

as de “prohibición total” con respecto a
cualquier tipo de objeto peligroso. P

or lo tanto, los adm
inistradores de

las escuelas tom
arán m

edidas apropiadas de inm
ediato si se determ

ina
que un alum

no posee un objeto peligroso. La siguiente es una lista de
algunos pero no todos los objetos que han sido clasificados com

o
objetos peligros: cuchillos (incluso navajas de m

il usos, cuchillos para 
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realizar trabajos m
anuales y cuchillos de uso corriente) hojas de afeitar,

equipo de com
bate para las artes m

arciales, garrotes, nudilleras de
acero, explosivos y cualquier tipo de arm

a de fuego, pistolas de aire
com

prim
ido o pistolas de perdigones (incluso las arm

as que son
réplicas). C

ualquier alum
no que trae un objeto prohibido a la escuela

sin darse cuenta debe entregárselo de inm
ediato a un m

aestro o a un
adm

inistrador dado que en la m
ayoría de los casos evitará que se le

im
pongan m

edidas disciplinarias. N
o obstante las arm

as de fuego
prohibidas no se deberán llevar a la escuela por ninguna razón, en
ningún m

om
ento. S

egún lo establecido en la Ley para P
rom

over que
las E

scuelas E
stén Libres de A

rm
as y de acuerdo con el código de

educación de C
alifornia, se recom

endará que se expulse a todo aquel
alum

no que porta un arm
a de fuego. La posesión incluye a las

siguientes situaciones pero no se lim
ita a las m

ism
as: el alum

no porta
el arm

a en su persona, la alm
acena en casillero o el arm

a se guarda en
un bolsillo de una chaqueta que nadie tiene puesta o se ha guardado
en carteras, m

ochilas o autom
óviles. E

l plazo de expulsión de un
alum

no que tiene un arm
a en su posesión será de un año civil y es

posible que el alum
no sea procesado en un tribunal. 

S
U

S
P

E
N

S
IÓ

N
 Y

 E
X

P
U
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N
E

l artículo 4
8

925(d) del C
ódigo de E

ducación de C
alifornia define a una

suspensión en la siguiente m
anera: “quitar a un alum

no de un program
a de

instrucción en curso con el propósito de lograr cam
bios.” S

e podrá
suspender a un alum

no por un plazo m
áxim

o de cinco días. E
l artículo

4
8

925(b) del C
E

C
 define a una expulsión en la siguiente m

anera “retirar a
un alum

no de m
anera que ya no esté bajo (1) la supervisión y el control

inm
ediato, o (2) bajo la supervisión general del personal de la escuela...” E

n
el LA

U
S

D
, la O

ficina de Trám
ites D

isciplinarios E
studiantiles está encargada

de asegurar que a los alum
nos a los que se ha recom

endado expulsar se les
conceda una audiencia justa e im

parcial y el derecho al debido proceso
legal.  E

s posible expulsar a un alum
no sin suspender la ejecución de la

expulsión (expulsarlo “directam
ente”) y por lo tanto dicho alum

no no puede
asistir a una escuela o program

a del LA
U

S
D

 durante el plazo de la
expulsión. O

 bien es posible suspender la ejecución de la suspensión,
conform

e a lo establecido en el artículo 4
8

917 del C
ódigo de E

ducación, y
en ese caso, el alum

no expulsado puede ser asignado a un program
a

escolar alternativo del LA
U

S
D

 durante el plazo de la expulsión. E
s posible

determ
inar que el plazo de la expulsión de un alum

no será hasta que term
ina

el sem
estre en el cual el alum

no com
ete la infracción y la Junta de

E
ducación lo expulsa, m

ás el sem
estre siguiente o bien por un año civil, lo

cual dependerá de la infracción y del historial de adaptación social del
alum

no. B
ajo ciertas circunstancias, se am

pliará el plazo de la expulsión. 
A

. 
S

e podrá suspender o expulsar a los alum
nos por aquellos incidentes

que ocurren
• 

C
uando el alum

no se encuentra en el plantel educativo
• 

C
uando el alum

no se traslada a la escuela o de regreso a su casa
• 

A
 la hora del alm

uerzo, ya sea que el alum
no se encuentre dentro

o fuera del plantel educativo
• 

C
uando el alum

no se encuentra en un evento auspiciado por la
escuela o cuando se traslada a dicho evento o regresa del m

ism
o.

Las leyes del E
stado de C

alifornia perm
iten que los m

aestros del aula
suspendan del aula a los alum

nos por haberse com
portado en alguna de las

m
aneras descritas en el artículo 4

8
9

00 del C
.E

.C
. (vea la sección B

 a
continuación, titulada “M

otivos de suspensión o expulsión”). S
i se suspende

a un alum
no del aula, el m

aestro debe inform
arle de inm

ediato al director
para que pueda tom

ar las m
edidas apropiadas. E

l director, luego de que ha
sido inform

ado, debe determ
inar si suspenderá al alum

no de la escuela o si
perm

itirá que el alum
no perm

anezca en el plantel educativo durante el plazo
en el cual se lo ha suspendido del aula. E

l director de la escuela o la
persona designada para reem

plazarlo son los únicos funcionarios de la
escuela que pueden decidir si se suspenderá a un alum

no de la escuela. E
l

plazo m
áxim

o de la suspensión de un aula es por el resto del horario regular
de clases (o de la hora de clase) del día en el cual se suspendió al alum

no,
m

ás el día siguiente (o la próxim
a hora de clase de la m

ism
a m

ateria). Los
alum

nos que han sido suspendidos de un aula y están cum
pliendo con el

plazo de suspensión deben perm
anecer en el plantel educativo y ser

supervisados apropiadam
ente. D

espués de una suspensión del aula el
m

aestro deberá solicitar que el padre del alum
no asista a una reunión con la

m
aestra, lo antes posible, en la cual posiblem

ente esté presente el
adm

inistrador de la escuela, el asesor académ
ico o el psicopedagogo de la

escuela. S
i un alum

no com
ete actos obscenos, habitualm

ente dice palabras

obscenas o groserías, interrum
pe las actividades escolares, o en alguna otra

m
anera desafía la autoridad justa de los m

aestros o adm
inistradores de la

escuela, el m
aestro puede requerir que los padres de fam

ilia o tutores de
dicho alum

no asistan al aula de su hijo por una cierta parte del día.

B
. 

M
otivos de suspensión o expulsión

• 
C

ausarle, intentar causarle o am
enazar causarle lesiones físicas a

otra persona.
• 

U
sar fuerza o violencia intencionalm

ente en contra de otra
persona y no en defensa propia.

• 
P

oseer, vender o sum
inistrar arm

as de fuego, cuchillos, explosivos
u otros objetos peligrosos, a m

enos que un em
pleado titulado de

la escuela le haya otorgado al alum
no  perm

iso por escrito de
poseer el artículo y el director o la persona designada estén de
acuerdo con la decisión.

• 
P

oseer, usar, vender o sum
inistrar ilícitam

ente, o estar bajo los
efectos de una sustancia ilícita enum

erada en el C
apítulo 2 (a

partir del artículo 11053) de la D
ivisión 10 del C

ódigo de
S

alubridad y S
eguridad, de una bebida alcohólica o

estupefaciente de cualquier tipo.
• 

O
frecer, hacer arreglos para vender o negociar vender ilícitam

ente
cualquier sustancia ilícita enum

erada en el C
apítulo 2 (a partir del

artículo 11053) de la D
ivisión 10 del C

ódigo de S
alubridad y

S
eguridad: una bebida alcohólica o estupefaciente de cualquier

tipo, y luego venderle, entregarle o sum
inistrarle a cualquier otro

individuo un líquido, sustancia o m
aterial e indicar que dicho

líquido, sustancia o m
aterial es una sustancia ilícita, una bebida

alcohólica o estupefaciente.
• 

C
om

eter o intentar com
eter un robo o extorsionar.

• 
C

ausar o intentar causarle daños a las m
uebles o inm

uebles de la
escuela o a la propiedad privada.

• 
H

urtar o intentar hurtar bienes de la escuela o los bienes
personales de un individuo.

• 
P

oseer o usar tabaco o cualquier producto que contiene tabaco o
productos derivados de la nicotina, incluso, pero no lim

itado, a los
cigarrillos, los puros, los cigarros en m

iniatura, cigarrillos de clavo,
tabaco que no em

ite hum
o, tabaco en polvo, paquetes de tabaco

para m
ascar y betel. S

in em
bargo, esta sección no prohíbe que

un alum
no use o posea productos que han sido recetados.

• 
C

om
eter actos obscenos o decir palabras obscenas o

vulgaridades en form
a habitual

• 
P

oseer u ofrecer vender ilícitam
ente, hacer arreglos para vender o

negociar vender cualquier accesorio para el uso de drogas,
conform

e a lo definido en el artículo 11014.5 del C
ódigo de

S
alubridad y S

eguridad
• 

Interrum
pir las actividades escolares o desafiar intencionalm

ente
la autoridad justa del supervisor, de los m

aestros, de los
adm

inistradores, de los funcionarios de la escuela o de otros
m

iem
bros del personal en el desem

peño sus funciones
• 

A
ceptar bienes que le pertenecen a la escuela o los bienes

personales de un individuo que se conocen com
o bienes robados

• 
P

osesión de un arm
a que es un arm

a de fuego de im
itación. E

l
térm

ino “arm
a de fuego de im

itación”, conform
e se utiliza en esta

sección, significa una réplica de un arm
a de fuego que es tan

sim
ilar a un arm

a de fuego existente o que tiene características
físicas tan sim

ilares a un arm
a de fuego que un individuo

razonable llega a la conclusión de que la réplica es una arm
a de

fuego
• 

C
om

eter o intentar com
eter agresión sexual conform

e se ha
definido en el artículo 261, 26

6c, 28
8, 28

8a o 28
9 del C

ódigo
P

enal o com
eter agresión sexual con lesiones conform

e a lo
definido por el artículo 243.4 del C

ódigo P
enal

• 
A

cosar, am
enazar o intim

idar a un alum
no que es un testigo

denunciante o un testigo en un procedim
iento disciplinario de la

escuela, con el propósito de evitar que dicho alum
no actúe com

o
testigo o en represalia en contra de dicho alum

no por haber sido
testigo, o am

bas cosas



14

• 
O

frecer, hacer arreglos para vender, negociar vender o vender
ilícitam

ente la droga S
om

a de venta bajo receta 
• 

P
articipar o intentar participar en una novatada que se le im

pone
a otra persona, conform

e a lo definido en el artículo 3205
0

• 
A

yudar o instigar a infligirle lesiones físicas o intentar infligirle
lesiones físicas a otro individuo (tan sólo suspensión)

• 
C

om
eter o intentar actos de acoso sexual, conform

e a lo definido
en el artículo 212.5. del C

.E
.C

. P
ara que la conducta corresponda

con lo establecido en este artículo, una persona razonable del
m

ism
o sexo que la víctim

a debe considerar que la conducta
descrita en el artículo 212.5 es de un grado de gravedad o
constancia tal, que logra afectar el rendim

iento académ
ico del

individuo o crear un entorno educativo intim
idante, hostil u

ofensivo. E
sta sección no es pertinente para los alum

nos
m

atriculados desde el prim
er a fines del tercer grado escolar.

• 
C

ausar, intentar causar o am
enazar causar o participar en un acto

de violencia m
otivado por prejuicios, conform

e a lo definido en el
apartado (e) del artículo 233. E

sta sección es pertinente para los
alum

nos del cuarto a fines del decim
osegundo grado escolar

• 
P

articipar intencionalm
ente en el acoso, las am

enazas o la
intim

idación dirigida al personal o a los alum
nos del distrito, cuya

gravedad o constancia causa el efecto razonablem
ente esperado

de interrum
pir sustancialm

ente la labor realizada en el aula, de
crear un desorden sustancial y de infringir los derechos del
personal o los alum

nos de la escuela al crear un entorno
educativo intim

idante u hostil. E
sta sección es pertinente para los

alum
nos del cuarto a fines del decim

osegundo grado escolar
• 

A
m

enazas terroristas dirigidas a los funcionarios de la escuela, a
los bienes de la escuela o a am

bos

C
.

E
xpulsión obligatoria

Las leyes de C
alifornia establecen que el director de la escuela debe

recom
endar la expulsión de un alum

no si dicho director determ
ina que

el alum
no ha participado en lo indicado a continuación al estar en el

plantel educativo o en una actividad auspiciada por la escuela fuera del
plantel educativo:
• 

P
oseer un arm

a de fuego
• 

B
landir un cuchillo contra otra persona

• 
Venta ilícita de una sustancia prohibida

• 
C

om
eter o intentar com

eter agresión sexual o com
eter agresión

sexual con lesiones
• 

P
osesión de un explosivo

La Ley Federal de E
scuelas sin A

rm
as de 19

9
4 tam

bién dicta la
expulsión de cualquier estudiante que lleve un arm

a de fuego a un
plantel. 

D
. 

Intervención para la m
odificación de la conducta de los alum

nos con
discapacidades.  
S

e requiere que se haga uso del proceso del P
rogram

a de E
ducación

Individualizado (IE
P, por sus siglas en inglés) para crear un plan para la

m
odificación del com

portam
iento (B

S
P, por sus siglas en inglés) de los

alum
nos con discapacidades cuyo com

portam
iento les im

pide
aprender. 

S
i un alum

no que recibe servicios de educación especial tiene
problem

as de conducta “graves”, según lo establecido en el artículo
5

6520 et. seq. del C
.E

.C
., es necesario realizar una evaluación de

análisis funcional y es posible que sea necesario crear un P
lan de

Intervención para la M
odificación del C

om
portam

iento (B
IP, por sus

siglas en inglés).

E
. 

S
uspensión, traslados de segunda oportunidad y expulsión de los

alum
nos con discapacidades. 

Los alum
nos con discapacidades la ley requiere procedim

ientos
adicionales y consideraciones:
• 

S
uspensión:

E
ducación E

special :si se suspende a un alum
no que recibe

serviciosde educaciónespecial, el personal de la escuela debe
determ

inar si es necesario llevar a cabo una reunión del IE
P

 para
crear un B

S
P

 o para analizar o m
odificar el B

S
P

 actual con el fin
de evitar que el alum

no se com
porte m

al nuevam
ente. S

i el
alum

no continúa con la conducta inapropiada y se le suspende

debido a dicha m
ala conducta, será necesario llevar a cabo una

reunión del IE
P

 para analizar si es necesario ofrecerle apoyo
adicional con respecto al com

portam
iento y si la asignación

académ
ica y los servicios actuales son apropiados. A

l alum
no no

se le podrá suspender durante m
ás de 10 días en un año escolar

a m
enos de que el com

ité del IE
P

 realice una determ
inación de

los hechos.   
A

rtículo 5
0

4: U
n alum

no que tenga un plan de la S
ección 5

0
4 no

podrá su  spenderse cuando el núm
ero total de días en un año

escolar excede 10, a m
enos de que el com

ité del A
rtículo 5

0
4

realice una determ
inación de los hechos. 

• 
Traslados de segunda oportunidad: 
E

ducación E
special: si se traslada a un alum

no que recibe
servicios de educación especial a otra escuela o si se lo asigna a
otro entorno académ

ico, es necesario llevar a cabo una reunión
del IE

P. S
i se tiene la intención de trasladar al alum

no com
o una

m
edida disciplinaria, el C

om
ité del IE

P
 debe evaluar los apoyos

apropiados (incluso un B
S

P
) y los servicios necesarios para

abordar los problem
as del com

portam
iento que causaron que la

escuela planeara trasladar al alum
no. N

o está perm
itido cam

biarle
la asignación académ

ica a los alum
nos que reciben servicios de

educación especial sin el consentim
iento de sus padres, a a

m
enos de que el com

ité del IE
P

 realice la determ
inación de los

hechos. 
A

rtículo 5
0

4: U
n traslado de oportunidad disciplinario para un

alum
no que reciba servicios de acuerdo con el A

rtículo 5
0

4 se
considera un cam

bio de asignación y sólo se puede otorgar si el
A

rtículo 5
0

4 del com
ité realiza una determ

inación de los hechos. 

• 
E

xpulsión: 
E

ducación E
special: se requiere que el C

om
ité del IE

P
 lleve a

cabo una reunión del IE
P

 previa a la expulsión y que lleguen a una
determ

inación de la m
anifestación antes de recom

endar que un
alum

no que reciba servicios de educación especial sea
expulsado. S

i se expulsa a un alum
no con discapacidades, dicho

alum
no tendrá derecho de recibir los servicios especificados en el

IE
P

 durante el período de expulsión. D
icho alum

no tam
bién tienen

derecho a recibir servicios luego de la expulsión, (vea la
Inform

ación a continuación sobre la R
ehabilitación y

R
eincorporación luego de una E

xpulsión) durante el plazo de la
expulsión. S

i no se expulsa al alum
no, es necesario asignarlo al

entorno académ
ico m

ás adecuado, según lo que se haya
determ

inado en el IE
P

 del alum
no.

A
rtículo 5

0
4 : U

na expulsión de un estudiante que reciba servicios
bajo auspicios del A

rtículo 5
0

4 se considerará un cam
bio de

asignación y sólo se podrá otorgar si el com
ité del A

rtículo 5
0

4
realiza una determ

inación de los hechos. 

• 
S

i desea m
ás inform

ación por favor lea la G
uía para P

adres sobre
los S

ervicios de E
ducación E

special(incluso los derechos y las
garantías procesales).

R
E

H
A

B
ILITA

C
IÓ

N
 Y

 R
E

IN
C

O
R

P
O

R
A

C
IÓ

N
 LU

E
G

O
 D

E
 LA

 E
X

P
U

LS
IÓ

N
La ley de C

alifornia dicta que los distritos escolares les ofrezcan
asignaciones académ

icas y servicios a los alum
nos expulsados. Tam

bién
requiere que los distritos escolares creen planes y estrategias de
rehabilitación para cada alum

no expulsado y autoriza que se les ofrezcan
servicios a los alum

nos que por algún otro m
otivo han sido asignados a las

escuelas com
unitarias diurnas de dicho distrito escolar. La U

nidad de A
poyo

para los A
lum

nos E
xpulsados coordina y facilita la rehabilitación de los

alum
nos y le presenta recom

endaciones a la Junta de E
ducación para la

reincorporación de los alum
nos luego de una expulsión. Los servicios

incluyen la elaboración de contratos de rehabilitación individualizados que
especifican los plazos y las condiciones para la reincorporación luego de
una expulsión, ayudar a los alum

nos y a los padres de fam
ilia a obtener

recursos y a supervisar la evolución de los alum
nos en la etapa de

reincorporación. E
l artículo 4

8
916 del C

.E
.C

., estipula que al com
pletar el

proceso de reincorporación, la Junta debe readm
itir al alum

no a m
enos que

se determ
ine que el alum

no no ha cum
plido con las condiciones del plan de

rehabilitación o que aún pone en peligro la seguridad del plantel educativo y
de los dem

ás alum
nos o em

pleados del distrito escolar.
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TR
A

S
LA

D
O

S
 D

E
 S

E
G

U
N

D
A

 O
P

O
R

TU
N

ID
A

D
Los traslados pueden ser voluntarios o involuntarios. Los traslados de
segunda oportunidad (O

T, por sus siglas en inglés) voluntarios pueden tener
lugar cuando un alum

no ha sido víctim
a de un delito violento dentro o en las

áreas de una prim
ara o secundaria pública a la que asista, si dicha escuela

se defina com
o “una escuela crónicam

ente peligrosa” de acuerdo con la
S

ecretaría de E
ducación de C

alifornia. 

A
P

E
LA

C
IÓ

N
 D

E
 U

N
A

 M
E

D
ID

A
 D

IS
C

IP
LIN

A
R

IA
Las im

pugnaciones o las objeciones presentadas debido a la
suspensión o el traslado de segunda oportunidad de un alum

no se le deben
dirigir directam

ente al director del plantel educativo y luego al C
oordinador

de la A
dm

inistración del D
istrito Local. Los alum

nos a los que se ha
recom

endado expulsar tienen derecho a una audiencia de expulsión. S
i

luego de que ha concluido dicha audiencia la recom
endación de expulsión

se presenta ante la Junta de E
ducación, el alum

no, su padre, tutor o
representante tienen la oportunidad de dirigirse a los m

iem
bros de la Junta

de E
ducación antes de que ellos tom

en una decisión. Tam
bién se tiene el

derecho de interponer una apelación ante la O
ficina de E

ducación del
C

ondado de Los Á
ngeles.

E
N

TO
R

N
O

 E
D

U
C

ATIVO
 S

E
G

U
R

O
 

R
ecientem

ente el LA
U

S
D

 com
enzó un m

ovim
iento titulado Vivir S

in Violencia
(LV

F, por sus siglas en inglés). E
l propósito del m

ovim
iento LV

F es form
ar un

grupo grande com
puesto por personas interesadas en el que se centra la

atención en los alum
nos y en el que las personas se com

prom
eten a

colaborar para lograr crear un distrito escolar y una ciudad en la cual la
resolución violenta de los conflictos ni siquiera es una opción y para crear
una com

unidad educativa segura en la cual las personas interesadas
conocen la m

anera en que la violencia afecta a los individuos y en la que
logran asim

ilar, adoptar e im
plem

entar m
étodos y estrategias para m

anejar
eficazm

ente diferentes situaciones en las que la violencia podría haber sido
una opción.

A
LC

O
H

O
L, TA

B
A

C
O

, D
R

O
G

A
S

 Y
 VIO

LE
N

C
IA

 – P
R

E
VE

N
C

IÓ
N

 Y
P

R
O

H
IB

IC
IÓ

N
C

om
o se establece en el B

oletín sobre las norm
as N

o. 3277, titulado
“M

edidas P
reventivas y P

rocedim
ientos O

bligatorios para los A
lum

nos que
Q

uebrantan las Leyes que R
igen a las D

rogas, el A
lcohol y el Tabaco”: “E

l
D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles prohíbe que los alum

nos usen,
posean o vendan drogas, alcohol o tabaco en sus planteles educativos o en
cualquiera de las actividades auspiciadas por la escuela. Los
adm

inistradores de las escuelas deben tom
ar m

edidas de inm
ediato

para
evitar, desanim

ar y elim
inar el uso o la posesión de drogas, alcohol o tabaco

en el plantel educativo o en las actividades escolares.” Los adm
inistradores

de las escuelas deben colaborar con la policía de la escuela y las agencias
de la com

unidad para disciplinar a los alum
nos que quebrantan las norm

as.
D

ichos adm
inistradores pueden ofrecer program

as educativos de
prevención, intervenir directam

ente, expulsar o arrestar a los alum
nos según

las circunstancias de cada caso, con el fin de que las escuelas estén libres
de drogas, alcohol, tabaco y violencia. E

l LA
U

S
D

 ofrece diferentes
program

as educativos, de intervención y de prevención que tratan sobre el
alcohol y las drogas. S

e insta que los padres y los alum
nos soliciten ayuda.

S
i desea m

ás inform
ación, com

uníquese con un profesional de la O
ficina de

S
alud E

studiantil y S
ervicios H

um
anos de la escuela o del distrito escolar

local.

E
S

C
U

E
LA

S
 S

E
G

U
R

A
S

 Y
 LIB

R
E

S
 D

E
 A

R
M

A
S

 D
E

 FU
E

G
O

La Ley Federal para la P
rom

oción de E
scuelas S

eguras y Libres de A
rm

as
de Fuego y las leyes del E

stado de C
alifornia prohíben que se posean arm

as
de fuego en los planteles educativos. C

onform
e a lo establecido por estas

leyes, si se determ
ina que un alum

no posee un arm
a de fuego, dicho alum

no
estará sujeto a que se lo arreste y se recom

endará que se lo expulse de
inm

ediato. E
l plazo de la expulsión será de un año. A

l determ
inar que el

alum
no posea un arm

a de fuego, la junta directiva deberá expulsarlo. D
icha

“posesión” incluye, pero no se lim
ita, al alm

acenam
iento de un arm

a de
fuego en un casillero, una cartera, una m

ochila o un autom
óvil.

P
E

R
S

O
N

A
S

 Q
U

E
 VIS

ITA
N

 E
L P

LA
N

TE
L E

D
U

C
ATIVO

E
l director o la persona designada debe haber dado su consentim

iento y
aprobación para que una persona pueda visitar el plantel educativo. E

n lo

posible, se les debe conceder perm
iso de inm

ediato o en un plazo razonable
a las personas que solicitan visitar el plantel educativo. Los niños que no
están m

atriculados en la escuela no deberían estar en dicha escuela a
m

enos que se haya obtenido el perm
iso del director con anticipación. N

o se
perm

ite que las visitas interfieran, interrum
pan o causen un desorden

sustancial en ninguna de las aulas o actividades escolares. S
e espera que

las visitas:
• 

C
um

plan con las norm
as establecidas por la escuela para solicitar

una visita al aula
• 

C
om

pleten un perm
iso de visita cuando arriban al plantel

educativo
• 

Ingresen y se retiren del aula lo m
ás silenciosam

ente posible
• 

N
o conversen con los alum

nos, las m
aestras o los auxiliares

de instrucción cuando realizan las visitas
• 

N
o interfieran con ninguna de las actividades escolares 

• 
Visiten las aulas por un período razonable y una cantidad
razonable de veces

• 
C

um
plan con los procedim

ientos establecidos por la escuela para
reunirse con los m

aestros o el director luego de realizar una visita,
si fuera necesario

• 
R

egresen al sitio en el que se les otorgó el perm
iso para las

visitas para entregar dicho perm
iso antes de retirarse del plantel

educativo 
Todo individuo que interrum

pe la labor del plantel educativo o que no
cum

ple con las norm
as o los procedim

ientos de la escuela está sujeto a que
se lo obligue a retirarse del plantel educativo y a que no se le perm

ita visitar
dicho plantel en el futuro.

P
LA

N
 PA

R
A

 P
R

O
M

O
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R
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S
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S
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E

G
U

R
A

S
S

e requiere que las escuelas públicas del E
stado de C

alifornia acaten el
artículo 212 del C

ódigo de E
ducación de C

alifornia, que explica cóm
o crear

“P
lanes P

ara P
rom

over las E
scuelas S

eguras”. E
stos planes abordan la

prevención de la violencia, la preparación para casos de urgencia, la
seguridad vial y la intervención en caso de crisis. E

l D
istrito ha creado la

G
uía de R

eferencia N
o, R

E
F-1242.2, P

lan para P
rom

over las E
scuelas

S
eguras, Volum

en 1 – “P
rogram

as de P
revención” y el B

oletín N
o. B

U
L-

451, “P
lan para P

rom
over las E

scuelas S
eguras”, Volum

en 2 – y “P
lanes

E
scolares en C

aso de U
rgencia”, los cuales se pueden utilizar com

o m
aterial

de consulta al preparar “E
l P

lan para P
rom

over las E
scuelas S

eguras.”

S
i los padres de fam

ilia desean m
ás inform

ación sobre el P
lan para

P
rom

over las E
scuelas S

eguras pueden dirigirse al director de su escuela o
a un m

iem
bro del C

om
ité E

ncargado del P
laneam

iento de la S
eguridad

E
scolar, el cual se responsabiliza de analizar y de actualizar anualm

ente el
P

lan para P
rom

over las E
scuelas S

eguras. Las copias del P
lan para

P
rom

over las E
scuelas S

eguras debe estar disponible en la oficina principal
de la escuela.
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Ó
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Todas las escuelas del LA
U

S
D

 trabajan diligentem
ente para asegurar que

los alum
nos y el personal sepan cóm

o responder si surge una em
ergencia.

Todas las escuelas han creado un plan detallado para prom
over las escuelas

seguras. Todas las escuelas realizan ejercicios con regularidad que cum
plen

o exceden los requisitos que el estado im
pone.

Los ejercicios periódicos son parte de las actividades escolares. Todas las
escuelas cum

plen con los siguientes ejercicios: 

S
im

ulacros de evacuación en caso de incendio
– Todas las escuelas

prim
arias ejercitan este procedim

iento una vez por m
es. Las escuelas

secundarias y preparatorias lo ejercitan una vez por sem
estre.

S
im

ulacros en caso de un terrem
oto o ejercicios en caso de

em
ergencia

- Todas las escuelas practican estos ejercicios en pleno
dos veces al año. E

l ejercicio de entrenam
iento que se realiza en abril

es un ejercicio que se realiza en todo el distrito escolar y en el cual se
practican todos los elem

entos del plan creado en caso de que ocurra
una catástrofe.
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A
rrojarse debajo del pupitre, cubrirse la cabeza y perm

anecer en esa
posición. Las escuelas practican este ejercicio todos los m

eses para
recordarles a los alum

nos lo que necesitan hacer si hubiera un
terrem

oto.

S
im

ulacros para proteger el plantel educativo en caso de em
ergencia

– Las escuelas practican periódicam
ente lo que harán para responder

a una am
enaza que ocurre en la escuela o cerca de la m

ism
a.

E
jercicio para saber resguardarse

– Los alum
nos practican

regularm
ente lo que deben hacer si hay un tiroteo o una explosión en el

vecindario.

S
e solicita que los padres se aseguren de que los alum

nos participen
activam

ente en estos sim
ulacros y que se los tom

en en serio. E
stos

ejercicios perm
iten que las escuelas públicas sean los sitios m

ás
seguros para los alum

nos en casos de em
ergencia.

A
dem

ás de practicar los sim
ulacros periódicos, cada escuela alm

acena
m

ateriales y provisiones para casos de em
ergencia que sustentarán a

los alum
nos y al personal. Los siguientes son los m

ateriales y
provisiones que se alm

acenan: agua, com
ida, m

ateriales de prim
eros

auxilios, m
ateriales de búsqueda y rescate y m

ateriales para el aseo
personal. E

l personal de la escuela revisa estos m
ateriales y

provisiones regularm
ente; tam

bién los inspecciona una vez al año.
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Los padres de fam
ilia pueden hacer lo siguiente para prepararse m

ás
plenam

ente:
1. 

Visitar la escuela de sus hijos y preguntar qué se hará si surge
una em

ergencia. A
segurarse de que la tarjeta de inform

ación en
caso de urgencia de sus hijos esté actualizada y que la
inform

ación sea correcta.
2. 

Indicarle a sus hijos que se tom
en en serio los ejercicios

periódicos en caso de em
ergencia. R

epasar periódicam
ente con

sus hijos los procedim
ientos en caso de em

ergencia, tanto los de
la escuela com

o tam
bién los del hogar.

3. 
P

reparar un P
lan Fam

iliar en C
aso Q

ue O
curra una C

atástrofe y
repasarlo periódicam

ente con todos los integrantes de la fam
ilia.

4. 
P

reparar un B
otiquín para C

atástrofes para su hogar, autom
óvil y

trabajo.
5. 

E
lim

inar los peligros en su hogar que podrían lastim
arlo a usted o

a sus hijos en caso de em
ergencia.

6. 
C

om
unicarse con la C

ruz R
oja N

orteam
ericana para obtener

inform
ación sobre la m

anera de prepararse en caso de
em

ergencias. Visite el siguiente sitio en la red: w
w

w
.redcross.org

o llam
e al (213) 73

9-5200 para com
unicarse con la sección de

Los Á
ngeles. 

7. 
O

btenga capacitación con respecto a la M
anera de R

esponder
en su C

om
unidad en C

asos de E
m

ergencia (C
E

R
T, por sus siglas

en inglés) ofrecida por el cuartel de bom
beros de su ciudad.

C
Ó
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S
i una em

ergencia surge, los padres deben recordar que las escuelas son
unos de los sitios que tienen los edificios m

ás seguros de la com
unidad. Las

escuelas públicas de C
alifornia, según lo establecido por ley, se han

construido siguiendo norm
as m

ás estrictas, las cuales son conocidas com
o

la Ley Field; por lo tanto por lo general las escuelas no sufrirán los daños
que se han observado en los edificios residenciales o com

erciales. Las
escuelas tam

bién tienen am
plios S

istem
as en C

aso de Incendios que
P

reservan la Vida y P
rom

ueven la S
eguridad y que incluyen a las alarm

as en
caso de incendio y a los sistem

as para la extinción de incendios por
rociadura autom

ática, los cuales se han diseñado para proteger a los
alum

nos y al personal.

P
or lo general, las escuelas trasladan a los alum

nos al sitio m
ás seguro

posible en casos de em
ergencia. S

i ocurre un incendio o un terrem
oto, se

trasladará a los alum
nos de las aulas al área segura de reencuentro, que por

lo general es el cam
po o patio de juego de la escuela.

E
s posible que se exija que los padres que recogen a sus hijos de la

escuela si surge una em
ergencia se deban presentar en el P

ortón de

R
eencuentro que esta ubicado en el lím

ite de la escuela. E
ste es un sitio

específico que las escuelas utilizarán para dejar salir a los alum
nos del

plantel. P
or favor recuerde que tan sólo se dejará salir al alum

no con las
personas que figuran en la tarjeta de inform

ación para casos de urgencia
del alum

no. Los padres de fam
ilia deben asegurarse que la inform

ación en
la tarjeta para casos de urgencia esté actualizada y sea correcta. P

or favor
notifíquele a la escuela de su hijo cada vez que cam

bia la inform
ación

sobre las personas a las que podrem
os contactar en caso de urgencia.

S
i hay una am

enaza de violencia se resguardará a los alum
nos en aulas

cerradas con llave que se encuentran lejos de todo lo que los pudiera
lastim

ar. S
i surge una em

ergencia que ocasiona que se proteja al plantel, los
padres de fam

ilia no podrán recoger a sus hijos de la escuela hasta que la
P

olicía o el S
heriff haya establecido que el plantel escolar está libre de

peligro. E
s necesario que los padres com

prendan que se ha refugiado a los
alum

nos en un sitio seguro para m
antenerlos seguros y que tan sólo se los

dejará salir cuando sea seguro hacerlo.
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Los padres necesitan fam
iliarizarse con los procedim

ientos establecidos por
la escuela en casos de em

ergencia. Los padres que saben dónde deben
acudir para recoger a sus hijos ahorrarán tiem

po y sentirán m
enos ansiedad.

E
s necesario que los padres recuerden que las escuelas han establecido

procedim
ientos para proteger a todos los alum

nos y que las escuelas
cum

plirán con dichos procedim
ientos en casos de em

ergencia.

Tam
bién es necesario que los padres recuerden que los alum

nos necesitan
que sus padres los guíen y los apoyen en casos de em

ergencia. S
i los

padres m
antienen la calm

a y son fuertes, inspirarán a sus hijos a ser así
tam

bién. Lo cual realm
ente los ayudará a recuperarse y a volver a la

norm
alidad.

S
e insta a que los padres que tienen preguntas sobre los procedim

ientos
establecidos por las escuelas de sus hijos en casos de em

ergencia se
com

uniquen con el personal de adm
inistración de la escuela. S

i tiene
preguntas sobre el P

lan del D
istrito en C

asos de E
m

ergencia por favor
diríjaselas a la O

ficina E
ncargada de los S

ervicios en C
asos de U

rgencia al
(213) 241-3
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l artículo 4

9
423 del C

.E
.C

. establece que todo alum
no que debe tom

ar
una m

edicina recetada por un m
édico o entidad m

édica autorizada durante
el horario regular de clases reciba ayuda de la enferm

era escolar o de
cualquier otro m

iem
bro del personal de la escuela que haya sido designado

a ayudarlo si es que el distrito escolar recibe (1) una declaración por escrito
por parte de una entidad m

édica autorizada con certificación del E
stado de

C
alifornia para recetar m

edicam
entos, detallando el m

étodo para sum
inistrar

la m
edicina, la cantidad de m

edicina y el horario en el que el alum
no la debe

tom
ar, (2) una declaración escrita por el padre de fam

ilia o tutor en la que
indica que desea que la escuela asista al alum

no según lo especificado en
la declaración escrita por la entidad m

édica autorizada. Los alum
nos no

pueden tener o tom
ar m

edicina en el plantel educativo sin consentim
einto

por escrito al respecto. La enferm
era escolar o el adm

inistrador de la
escuela tienen disponibles los form

ularios requeridos. E
l personal de

atención de la salud de la escuela no receta m
edicina ni da consejos sobre

la m
ism

a. Los alum
nos pueden tener y tom

ar m
edicina por si solos (por

ejem
plo, inhaladores con m

edicina para el asm
a o epinefrina auto inyectable)

si el distrito escolar recibe los docum
entos indicados: (1) una declaración

redactada por la entidad m
édica autorizada del alum

no en la que detalla el
nom

bre de la m
edicina, las indicaciones, la cantidad y el horario en que se

deba tom
ar y en la que confirm

a que el alum
no está autorizado a tom

arla por
sí solo; (2) una declaración por escrito redactada por el padre o tutor del
alum

no en la que autoriza que su hijo tom
e la m

edicina por si solo y en la
que autoriza que el personal de atención de la salud de la escuela o la
enferm

era se com
uniquen con el m

édico del alum
no si tienen alguna

pregunta con respecto a la m
edicina y en la que exim

en al distrito escolar y
al personal de la escuela de toda responsabilidad en caso de que el alum

no
tenga una reacción adversa a la m

edicina. La enferm
era escolar o el 
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adm
inistrador de la escuela tienen disponibles los form

ularios requeridos.
A

lgunos planes para tom
ar m

edidas contra el asm
a son suficientes para que

los alum
nos porten y se auto-adm

inistren el m
edicam

ento para el asm
a en la

escuela. Los alum
nos que no usan la m

edicina en la m
anera que ha sido

recetada estarán sujetos a que se les im
pongan m

edidas disciplinarias. 

VA
C

U
N

A
S

N
o se perm

ite que los alum
nos nuevos se m

atriculen a m
enos que presenten

la cartilla de vacunación
preparada por un m

édico o el departam
ento de salud

en el que figuran todas sus vacunas y a m
enos que estén al día con todas sus

vacunas el día en que se m
atriculan. Ya no se les otorgará a los alum

nos que
necesitan una dosis adicional de alguna vacuna o que no han traído un
docum

ento en el que figura el historial de sus vacunas un plazo adicional para
obtenerlas. Todos los alum

nos que ingresan al D
istrito por prim

era vez o que
se transfieren de otra escuela del D

istrito, deben com
probar que han recibido

todas las vacunas requeridas para poder m
atricularse. A

nalizarem
os

periódicam
ente el historial de las vacunas de todos

los alum
nos para

determ
inar si están al día con las vacunas. S

e debe excluir de la escuela a
aquellos alum

nos que no han cum
plido con estas norm

as estatales hasta que
las cum

plan. Los alum
nos que han estado expuestos a una enferm

edad
contagiosa para la cual no han sido vacunados podrán ser excluidos de la
escuela a criterio del departam

ento de salubridad.

U
n m

édico puede exim
ir a su hijo de una o todas las vacunas (por

ejem
plo, debido a una afección de salud). U

sted puede exim
ir a su hijo

por razones personales o religiosas. S
i desea m

ás inform
ación al

respecto, consulte al personal de la escuela de su hijo o al personal de
la guardería.
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Todos los alum

nos de kindergarten, todos los alum
nos que no han asistido a

kindergarten e ingresan al prim
er grado escolar y todos los alum

nos que
ingresan a un C

entro Educativo P
reescolar deben presentar un inform

e por
escrito

com
pletado (que por lo general es parte del historial de las vacunas)

por un m
édico o el departam

ento de salud, en el cual constan los resultados
del análisis M

antoux para detectar la tuberculosis que se les ha dado un año
antes de que ingresaran a la escuela. S

e requerirá una radiografía del tórax si
los resultados del análisis M

antoux son positivos.

Todos los alum
nos que ingresan a los grados escolares 1 al 12 y que nunca

han asistido a una escuela en C
alifornia deben presentar un docum

ento en el
que constan los resultados del análisis M

antoux que se les adm
inistró

anteriorm
ente. Los alum

nos que ingresan a los grados escolares 1 al 12 y se
trasladan de otras escuelas de C

alifornia (públicas, privadas o parroquiales)
están exim

idos de cum
plir con este requisito. 

E
X

Á
M

E
N

E
S

 FÍS
IC

O
S

S
e requiere que todos los alum

nos que ingresan al prim
er grado escolar se

hayan hecho un exam
en físico com

pleto y una evaluación de la salud
com

pleta según lo establecido en las norm
as sobre la S

alud Infantil y la
P

revención de las D
iscapacidades (C

H
D

P, por sus siglas en inglés) en un
plazo m

áxim
o de 18 m

eses antes o 3 m
eses después de haber ingresado al

prim
er grado escolar. U

n m
édico particular puede hacerles a los alum

nos el
exam

en según lo establecido en las norm
as de C

H
D

P
 o un exam

en
equivalente o en una clínica del D

epartam
ento de S

alubridad, o en algunas
instancias, el personal de C

H
D

P
 del distrito escolar lo podrá hacer.

S
i su hijo no tiene seguro m

édico, si su seguro m
édico le ofrece cobertura

lim
itada o si tiene cobertura m

édica por m
edio de M

edi-cal, es posible que su
hijo reúna los requisitos para que se le haga un exam

en m
édico gratis en la

escuela conform
e a lo establecido en las norm

as de C
H

D
P. S

i necesita ayuda
para cum

plir con los requisitos para los exám
enes m

édicos C
H

D
P, por favor

com
uníquese con la enferm

era escolar de la escuela de su hijo.

Todos los niños que ingresan a los program
as preescolares deben haberse

hecho un exam
en m

édico. Pese a que no es obligatorio, los padres de todos
los niños que se m

atriculan por prim
era vez en las escuelas secundarias y

preparatorias del LA
U

S
D

 le proporcionen a la escuela un inform
e con los

resultados de un exam
en físico reciente. La enferm

era escolar tiene los
form

ularios necesarios para cum
plir con ese requisito. Los exám

enes físicos
requeridos para el program

a de educación especial pueden ser hechos por
un m

édico escolar titulado o por un m
édico particular. S

i los padres de fam
ilia

o tutores no desean que se les haga un exam
en físico a sus hijos en la

escuela, deben com
pletar un declaración escrita anual con ese fin y

entregársela al personal de adm
inistración de la escuela. 

El artículo 49452.8 del C
ódigo de Educación de  C

alifornia ahora requiere
que se realicen evaluaciones orales para su hijo, dentro del plazo del 31 de
M

ayo en K
indergarten o P

rim
er grado escolar, el que sea su prim

er año en
una escuela pública. La evaluación la deberá llevar a cabo un dentista o
especialista titulado de salud dental.  Las evaluaciones de salud dental que
han tenido lugar dentro del plazo de 12 m

eses antes de que ingrese el niño a
la escuela tam

bién  cum
plen con este requisito.  Los form

ularios de
evaluación, o exenciones, estarán disponibles en la escuela de su hijo. 

S
e le hará un exam

en de visión y audición a los alum
nos en el plantel

educativo en cum
plim

iento con los m
andatos estatales. S

e les hará un
exam

en a todas las niñas del séptim
o grado escolar y a todos los varones del

octavo grado escolar para determ
inar si padecen de escoliosis (una curvatura

anorm
al de la espina dorsal). S

e les notificará a los padres de fam
ilia o tutores

de los alum
nos sobre los resultados de este exam

en obligatorio tan sólo si los
resultados indican que es necesario ofrecer seguim

iento.

Todos los alum
nos del 9° al 12° grado escolar que desean participar en

com
petencias atléticas intercolegiales deben hacerse un exam

en físico anual
con un m

édico titulado para estar en cum
plim

iento con las norm
as del D

istrito
y los resultados de dicho exam

en deben ser norm
ales. Los alum

nos que no
tienen un m

édico particular pueden hacer una cita con los m
édicos escolares

para que les hagan los exám
enes físicos requeridos para participar en las

com
petencias de atletism

o intercolegiales. S
i desea hacer una cita por favor

llam
e a la O

ficina de S
ervicios M

édicos Estudiantiles al (213) 765-283.

A
LU

M
N

O
S

 Q
U

E
 PA

D
E

C
E

N
 D

E
 U

N
A

 D
IS

C
A

PA
C

ID
A

D
 TE

M
P

O
R

A
L

S
egún lo establecido por las leyes estatales, se les ofrece a los alum

nos de
kindergarten al 12° grado escolar que asisten al program

a de educación
regular y que reúnen los requisitos, instrucción en el hogar o en el hospital si
padecen de una discapacidad física tem

poral no contagiosa que les im
pide

asistir a las clases del program
a de educación regular o a un program

a
educativo alternativo por un tiem

po lim
itado. D

icha instrucción se ofrece con
el fin de m

antener la continuidad del program
a de instrucción del alum

no
durante el período en que padece de una discapacidad tem

poral. Las
m

aestras especializadas en enseñar en los hogares o los hospitales les
enseñan a los alum

nos las m
aterias o clases correlacionadas con el program

a
académ

ico del alum
no, en la m

edida que sea posible. La instrucción en el
hogar o el hospital se ha diseñado com

o un servicio tem
poral. N

o reem
plazará

por un largo tiem
po al program

a académ
ico regular requerido. La instrucción

en el hogar o el hospital com
enzará (1) cuando el m

édico de cabecera
autorice que com

iencen los servicios, según la capacidad que el alum
no tiene

de participar, (2) cuando se recibe autorización del padre de fam
ilia para que

se transfieran tem
poralm

ente las responsabilidades educativas.

Tam
bién se les ofrece instrucción en el hogar o el hospital por un plazo

tem
poral a los alum

nos que tienen un P
rogram

a de Educación Individualizado
o a los alum

nos que tienen un P
lan creado conform

e a lo establecido por el
A

rtículo 504 si es que existen ciertas circunstancias específicas.

P
R

E
VE

N
C

IÓ
N

 D
E

 E
N

FE
R

M
E

D
A

D
E

S
 C

O
N

TA
G

IO
S

A
S

Las inspecciones para detectar las enferm
edades contagiosas se pueden

realizar periódicam
ente. S

e excluirá de la escuela a un alum
no si se sospecha

que tiene una enferm
edad contagiosa y no será readm

itido hasta que cum
pla

con las norm
as de readm

isión. Las norm
as con respecto a la exclusión y la

readm
isión se adecuan a las norm

as establecidas por el distrito escolar, el
D

epartam
ento de S

alubridad y la S
ecretaría de Educación. El C

entro para el
C

ontrol y la P
revención de las Enferm

edades tam
bién ofrece asesoram

iento
con respecto a la m

anera de proceder con respecto a las enferm
edades

contagiosas, com
o tam

bién otras organizaciones nacionales.

Por lo general si un alum
no tiene una enferm

edad contagiosa se lo excluye
tem

poralm
ente de la escuela, las cuales incluyen pero no se lim

itan a lo
siguiente: conjuntivitis, im

pétigo, inflam
ación de garganta, varicela, sarna,

piojos y tos convulsa. La exclusión puede ocurrir inm
ediatam

ente o al final del
día dependiendo de la enferm

edad, su nivel de contagio, y las norm
as del

distrito, el condado y el estado.  La reincorporación a la escuela depende de
la enferm

edad y del tratam
iento indicado. 

N
os esforzarem

os en notificarles a los padres de fam
ilia o tutores si sus hijos

han sido expuestos a la varicela, los piojos o a cualquier otra enferm
edad

contagiosa que pone a los alum
nos a riesgo. 
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Los padres de fam
ilia o tutores de los alum

nos que corren un alto riesgo si
estuvieran expuestos a la varicela deben com

unicarse con la enferm
era

escolar. Los alum
nos que corren un riesgo m

ás alto son aquellos alum
nos

con afecciones de salud que afectan al sistem
a inm

une o los alum
nos que

tom
an m

edicinas para la leucem
ia o los trasplantes de órganos. La

enferm
era escolar o el personal de atención de la salud de la escuela le

pueden proporcionar la inform
ación sobre el tratam

iento y la prevención de
los piojos.

S
E

G
U

R
O

 D
E

 S
A

LU
D

 D
E

L E
S

TU
D

IA
N

TE
E

l program
a de A

cceso a S
ervicios de S

alud para N
iños y P

rogram
a M

edi-
C

al (C
H

A
M

P
) que ofrece LA

U
S

D
 puede ayudar a los padres a inscribir a

sus hijos en program
as de salud gratuitos o a costos bajos, com

o M
edi-C

al,
H

ealthy Fam
ilias, H

ealthy K
ids y el P

rogram
a de K

aiser de S
alud para N

iños
E

stos program
as se ofrecen para niños pese a su estado m

igratorio.  Los
padres pueden llam

ar sin costo alguno a la línea C
H

A
M

P
 de ayuda al 1-

8
6

6-742-2273 para m
ayor inform

ación y ayuda para la inscripción, o pueden
visitar el sitio electrónico http://C

H
A

M
P.lausd.net . Los padres de fam

ilia
pueden obtener ayuda para recibir, utilizar y retener beneficios de salud para
niños de 0 a 18 años de edad.  Las escuelas pueden program

ar eventos de
enlace para el personal o los padres poniéndose en contacto con la oficina
C

H
A

M
P. 

Favor de consultar la sección que contiene inform
ación del program

a
C

H
A

M
P, titulada G

ráfica de C
om

paración del S
eguro de S

alud para el
A

ño 2007-2008
en la parte dorsal del presente m

anual, que contiene una
guía sobre los program

as m
encionados en el párrafo anterior. 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 A
D

IC
IO

N
A

L S
O

B
R

E
 LA

 S
A

LU
D

Los alum
nos que regresan a la escuela con puntadas, yesos, m

uletas,
aparatos o sillas de ruedas deben presentar una nota de la entidad de salud
que los autoriza a asistir a la escuela y deben cum

plir con todas las norm
as

de seguridad requeridas por los adm
inistradores de la escuela y el personal

de servicios de atención de la salud.

Los alum
nos que regresan a la escuela luego de una enferm

edad grave o
prolongada, una lesión, una intervención quirúrgica u hospitalización (incluso
si se han internado para recibir tratam

iento psiquiátrico o tratam
iento debido

a la drogadicción o el alcoholism
o) deben presentar una nota de la persona

que les proporciona atención m
édica en la que se los autoriza a asistir a la

escuela y en la que se especifican las recom
endaciones con respecto a la

actividad física.

S
e autoriza (por un período de m

enos de diez sem
anas) que un alum

no se
ausente de la clase de educación física si dicho alum

no no puede participar
en el program

a regular o en un program
a m

odificado por un cierto tiem
po

debido a una enferm
edad o lesión. S

e autorizará que un alum
no se ausente

de la clase de educación física por un período m
áxim

o de cinco días si
presenta una nota escrita por sus padres. S

i el alum
no necesita ausentarse

de dicha clase por m
ás tiem

po deberá presentar una nota escrita por su
m

édico.

S
e requiere que la escuela tenga en sus archivos la Tarjeta de Inform

ación
en C

aso de U
rgencia requerida por el D

istrito E
scolar para que sea posible

notificarle inm
ediatam

ente a los padres de fam
ilia si sus hijos se accidentan

o se enferm
an. 

S
e perm

iten las cam
pañas de donación de sangre en los planteles

educativos de las escuelas preparatorias que se realizan en colaboración
con las entidades que solicitan donaciones de sangre.

N
os esforzarem

os en notificarles a los padres de fam
ilia o tutores sobre las

fechas en las que se realizan las cam
pañas para donar sangre; sin em

bargo,
ya no es necesario que los alum

nos de 17 años o m
ayores de 17 años de

edad presenten una nota escrita por sus padres o tutores en la cual los
autorizan a participar.

E
l personal de la escuela que proporciona atención de la salud está

disponible para consultas.

E
l personal de adm

inistración de la escuela puede dispensar de la escuela a
los alum

nos del 7° o al 12° grado escolar para que obtengan atención
m

édica confidencial sin el consentim
iento de su padre de fam

ilia o tutor.

E
l artículo 35183.5 del C

.E
.C

. dicta que se perm
ita que los alum

nos usen
artículos protectores (som

breros, viseras o anteojos de sol) cuando están al
aire libre a la hora del recreo, de gim

nasia, etc. Las escuelas pueden decidir
qué tipo de vestim

enta o som
breros que protegen del sol perm

itirán, según
lo establecido en el artículo 35183.5 del C

.E
.C

.. N
o se requiere que las

escuelas proporcionen dichos artículos protectores o som
breros. Tam

bién
se perm

ite que los alum
nos usen crem

a con protector solar (de venta libre)
dado que es una m

edida aprobada para protegerlos del sol cuando realizan
actividades al aire libre en la escuela.

S
E

R
VIC

IO
S

 M
E

D
IC

O
S

 E
N

 LA
 E

S
C

U
E

LA
 

La siguiente inform
ación sobre los servicios M

edi-C
al se ofrece a padres

cuyos hijos tienen discapacidades o reúnen los requisitos de acuerdo con
M

edi-C
al.  D

e acuerdo con  la Ley de E
ducación para Individuos con

D
iscapacidades (ID

E
A

), el D
istrito E

scolar U
nificado de Los Á

ngeles
proporciona todos los servicios que se requieren de acuerdo  con lo que
especifica el IE

P
 del niño, sin costo alguno para los padres. N

o obstante, se
puede rem

bolsar el costo a LA
U

S
D

 en lo referente a los servicios del
program

a federal, lo cual aum
enta la habilidad de proporciona servicios de

salud relacionados para todos los estudiantes de LA
U

S
D

. 

E
l costo para proporcionar servicios de salud es alto.  Los fondos federales

de educación abarcan una fracción de dichos gastos.  E
n 19

8
6 el C

ongreso
autorizó que las escuelas cobren los costos de M

edicaid (cabe notar que en
C

alifornia, M
edicaid se titula M

edi-C
al) para ciertos servicios relacionados

con la salud.  M
uchos niños y fam

ilias que no tienen otros beneficios de
seguro de salud con base en los servicios proporcionados, reciben el apoyo
de M

edi-C
al en las escuelas.  E

n el caso de los estudiantes con
discapacidades, la atención m

édica en la escuela constituye una alternativa
eficaz y efectiva de atención m

édica. Les ahorra a los padres el tiem
po y

esfuerzo que se requiere para trasladarse a distintas clínicas y hospitales
para estos servicios. 

Los servicios que M
edi-C

al reem
bolsa actualm

ente incluyen ciertos servicios
de salud para todos los alum

nos del D
istrito, así com

o servicios específicos
para alum

nos con discapacidades. Los servicios de salud para estudiantes
con discapacidades incluyen tanto evaluaciones y tratam

iento(s) que se
especifican en el P

rogram
a de E

ducación Individualizada (IE
P

), e incluyen:
audiología, orientación, servicios de enferm

ería, terapia ocupacional, terapia
física, terapia del habla, y transporte con relación a estos servicios.  Los
reglam

entos e M
edi-C

al establecen las m
ism

as norm
as profesionales para

los proveedores de servicios con sede en la escuela, así com
o los que

trabajan en hospitales, centros de rehabilitación y otros entornos. 

Los padres de alum
nos que reúnen los requisitos de M

edi-C
al proporcionan

su autorización para que LA
U

S
D

 presente peticiones de reem
bolso a M

edi-
C

al por los servicios que abarca M
edi-C

al cuando el padre firm
a autorizando

un P
lan de E

valuación para la E
ducación E

special o un IE
P.  La frecuencia

de las solicitudes de pago se alinean a las autorizaciones de evaluaciones
y/o el tipo y frecuencia de los servicios cuyo costo abarca M

edi-C
al que

autorice le padre en el IE
P

 del estudiante.  A
l solicitar el reem

bolso, LA
U

S
D

posiblem
ente necesite proporcionar acceso a los expedientes del

estudiante, inform
ación m

édica y/o inform
ación adicional con relación al

estudiante.  E
l reem

bolsos de M
edi-C

al por servicios en la escuela no afecta
los beneficios de atención m

édica del alum
no en otras entidades de salud.

N
o hay un lím

ite de costos de M
edi-C

al para alum
nos con discapacidades

en C
alifornia.  LA

U
S

D
 nunca factura al seguro m

édico particular de la fam
ilia

por lo servicios de cuidado de la salud que se especifican en el IE
P

 del
niño.  E

l D
istrito se acata a la ley ID

E
A

 y lo que especifica para proporcionar
a los alum

nos con discapacidad  un entorno de E
ducación P

ública
A

decuada y G
ratuita.  Los padres de alum

nos que reúnen los requisitos
para recibir M

edi-C
al podrían optar por no perm

itir que el LA
U

S
D

 solicite
reem

bolso por los servicios que se hayan proporcionado a su hijo,
solicitando el Form

ulario para P
adres que D

eseen D
enegar C

obros a M
edi-

C
al en la oficina de M

edi-C
al del LA

U
S

D
.  Llam

e al 213-241-055
8.

Los niños reúnen los requisitos para recibir M
edi-C

al con base en varios
factores, que incluyen los ingresos de la fam

ilia y discapacidad. A
 los padres

que les interese obtener m
ás inform

ación sobre M
edi-C

al podrán llam
ar sin

costo alguno a la línea de inform
ación de C

H
A

M
P, de LA

U
S

D
, al 

1-8
6

6-742-2273. 
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Programas Children’s Health Access y Medi-Cal (CHAMP, por sus siglas en ingles) 

Gráfica que Compara los Planes de Salud en el año 2007-2008 

 
PLANES DE 

SALUD 
MEDI-CAL HEALTHY FAMILIES HEALTHY KIDS KAISER PERMANENTE CHILD HEALTH PLAN 

¿Quién reúne los 
requisitos? 

Niños de 0-21 años de edad  Niños de 0-19 años de edad. Niños de 0-19 años de edad Niños de 0-19 años de edad 

Prima del plan mensual 
Ninguna prima mensual -15U$ por niño, máx. de 45U$ por 

familia 
0-6 U$ por niño, máx. de 12U$ por 
familia 

8 a 15U$ por niño, máx. de 45U$ por familia. 

Costo max.  

Anual por  
 
• Niño con ingresos max 
 

• Cada 3 niños en la 
familia 

Medi-cal libre de cargo (gratis): 
• Niños de 0-1: un máx. de 200% FPL. 
• Niños de 1-6: un máx. de 133% FPL. 
• Niños de 6-19: un máx. de 100% FPL 
Si los ingresos son superiores al % 
permitido se deben compartir los costos . 
  
(El costo compartido es similar al deducible. 
Quiere decir que la persona debe “incurrir” 
[estar de asumir responsabilidad] por una 
cierta cantidad del costo de la atención 
médica de la familia durante el mes en que la 
persona desea hacer uso de Medi-Cal). 

 

Máx. de 180 U$ por niño por año. 
 
 
 
 
Máx. 790U$ por familia  
con 3 niños o más. 
 
(Incluir un máx. de 250U$ de  
co-pago por familia y por año) 

Máx. de 144 por niño por año. 
 
 
 
 
Máx. de 384 por familia  
con 3 niños o más por año 
 
(Incluye un co-pago máx. de 250 U$ 
por familia por año) 

Máx., 430U$ por niño por año (incluye un co-pago de 250U$ en cada año 
civil) 
 
Máx. 1040U$ por familia con 3 o más niños /año 
(Incluye un co-pago máx. de 500U$ por familia en cada año civil) 

Servicios y visitas a 
especialista en 
consultorios medicos 

 

100% de cobertura 5 U$ por visita  5 U$ por visita  5 U$ por visita  

Cuidado preventivo 
100% de cobertura 
 

Ningún cargo Ningún cargo Ningún cargo 

Hospitalización 
100% de cobertura Ningún cargo- 100% de cobertura Ningún cargo- 100% de cobertura Ningún cargo- 100% de cobertura 

Cuidado urgente 
100% de cobertura 5U$ por visita – 100% de cobertura 5U$ por visita- 100% de cobertura 

(eximido por hospitalización) 
5U$ por visita – 100% de cobertura 

Emergencia 
100% de cobertura 5U$ por visita – 100% de cobertura. 

No hay cargo si hospitalizado 

5U$ por visita – 100% de cobertura 35U$ por visita – 100% de cobertura 

Salud mental 

100% de cobertura por medio del plan 
de salud o el Condado 

Ningún cargo por servicios al estar 
internado. 
5 U$ por visita por servicios 
ambulatorios 
 

Ningún cargo por servicios al estar 
internado. 
5 U$ por visita por servicios 
ambulatorios 

5U$ individual y 2U$ grupo visita 

Medicamentos recetados 
100% de cobertura 5U$ por medicina recetada 5U$ por medicina recetada 5U$ por medicina recetada 

20U$ por medicina de marca (para 100 días) 

Dental 

Ningún cargo (Cuidado preventivo, 
emplomaduras, selladuras, servicios 
diagnósticos) 

Ningún cargo (Cuidado preventivo, 
emplomaduras, selladuras, servicios 
diagnósticos); 5U$ (servicios por 
problemas graves)  

Ningún cargo (Cuidado preventivo, 
emplomaduras, selladuras, servicios 
diagnósticos); 5U$ (servicios por 
grandes cantidades) 
 

Provisto por Delta Dental. Ningún cargo (examen básico, 5 a 25U$/visita 
(emplomaduras y servicios por problemas graves)  

Visión 

100% de cobertura para los exámenes 
y un par de anteojos cada dos años. 

Una vez cada 12 meses. 
5 U$ por examen; 5U$/anteojos, 
armazón o lentes 

Una vez cada 12 meses. 
5 U$ por examen; 75 U$ para, 
armazón y 110U$ para lentes de 
contacto (incluye examen, 
probárselos y materiales) 
 

Una vez cada 12 meses. 
5 U$ por examen; 125 U$ para lentes o anteojos de contacto cada dos años  
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E
sta notificación describe la m

anera en que la inform
ación m

édica sobre su hijo se puede utilizar y divulgar y lo que debe hacer para tener acceso a dicha inform
ación.

Por favor lea este docum
ento m

inuciosam
ente.

Las leyes federales y la Ley que R
ige la Transferibilidad y la R

esponsabilidad de los S
eguros M

édicos (H
IPA

A
, por sus siglas en inglés) requieren que el D

istrito E
scolar U

nificado
de Los Á

ngeles, sus escuelas y las entidades contratadas por dicho D
istrito se aseguren de respetar la confidencialidad de la inform

ación sobre la salud que está protegida (P
H

I,
por sus siglas en inglés). La P

H
I es la inform

ación que hem
os creado o recibido sobre las afecciones de salud pasadas, presentes o futuras de su hijo que pueden ser utilizadas

para identificar a su hijo. A
 m

enos que usted autorice algo diferente por escrito, sólo divulgarem
os la inform

ación en el historial m
édico con el fin de que se ofrezca tratam

iento, de
hacer un pago de adm

inistrar la atención m
édica o cuando la ley lo requiera o lo perm

ita. N
o hem

os enum
erado todas las m

aneras en las que se utiliza dicha inform
ación, sin

em
bargo las m

aneras en que se la utiliza o divulga se debe adecuar a lo enum
erado a continuación.

1.
N

otar para que se recuerde una cita, prestaciones o servicios de salud: podrem
os utilizar la P

H
I para enviarle un recordatorio sobre una cita. Tam

bién podem
os utilizar

la P
H

I para proporcionarle inform
ación sobre otros tratam

ientos o servicios de atención m
édica.

2.
Tratam

iento: P
odrem

os usar o divulgarle su P
H

I a aquellas personas que le ofrecen servicios de atención m
édica a usted o a su hijo, por ejem

plo a los m
édicos, a las

enferm
eras o a otros profesionales que ofrecen atención m

édica. La P
H

I tam
bién se puede utilizar para rem

itir a su hijo a un hospital, a un especialista o a otros
tratam

ientos alternativos. P
or ejem

plo, podem
os divulgarle la P

H
I a el personal indicado de la escuela para que se pueda crear el P

rogram
a de E

ducación
Individualizado (IE

P, por sus siglas en inglés) con el fin de recom
endar los servicios de E

ducación E
special que son apropiados para abordar las necesidades de su

hijo en lo tocante a la salud cuando se encuentra en la escuela.
3.

P
odem

os usar y recibir la P
H

I de su hijo para recibir pago por el tratam
iento que se le ofreció a su hijo: P

odrem
os usar y divulgar la P

H
I para enviar cobros y recibir

pagos por tratam
ientos o servicios que su hijo recibió en la escuela o en la com

unidad. P
or ejem

plo, el LA
U

S
D

 le envía cobros a M
edicaid por los servicios que se les

ofrecen a los alum
nos que reúnen los requisitos para recibir M

edi-C
al.

4.
A

dm
inistración de los servicios de atención m

édica: podem
os utilizar o divulgar el P

H
I para adm

inistrar los centros de atención m
édica de los planteles educativos. P

or
ejem

plo, los m
iem

bros de nuestro equipo de m
ejoram

iento de la calidad pueden utilizar la inform
ación que se encuentra en el historial m

édico de su hijo para analizar la
atención que se le brindó y los resultados de dicha atención m

édica con el fin de m
ejorar la calidad de dichos servicios.

5.
P

ara cum
plir con los requisitos legales: podem

os utilizar y le podem
os divulgar la P

H
I a los funcionarios del gobierno o a las entidades policiales cuando las leyes

estatales, federales y locales requieren que lo hagam
os. Tam

bién divulgarem
os la P

H
I cuando se requiere que lo hagam

os en un juzgado o en un proceso judicial. P
or

ejem
plo, si la ley establece que debem

os divulgar inform
ación confidencial sobre un alum

no que ha sido abusado, estam
os obligados a proporcionar dicha inform

ación.
6.

P
ara inform

ar sobre actividades de salud pública: podem
os utilizar y divulgarle la P

H
I a los funcionarios del gobierno que están a cargo de recopilar cierta inform

ación
de salud pública. P

or ejem
plo, com

partirem
os inform

ación general sobre los nacim
ientos, las m

uertes y otra inform
ación estadística sobre las enferm

edades, por
ejem

plo el S
A

R
S

 y la varicela.
7.

P
ara realizar investigación: no divulgam

os la P
H

I para que se realice investigación m
édica. S

in em
bargo sí la divulgam

os para recopilar inform
ación que es im

posible
vincular con su hijo.

8.
P

ara evitar un daño: para evitar poner en peligro la salud y la seguridad de una persona o del público le podem
os proporcionar la P

H
I a las entidades policiales, al

personal especializado en casos de urgencia y a otras personas que pueden im
pedir o dism

inuir un daño.
9.

R
ecaudación de fondos: podem

os usar y divulgar la P
H

I para solicitar subvenciones o se la podem
os divulgar a entidades que ofrecen subvenciones con el fin de

obtener fondos para m
ejoras y la expansión de nuestros servicios. (S

i bien está autorizado por ley, el LA
U

S
D

 no acostum
bra a usar o divulgar la P

H
I en una m

anera
que perm

itirá que dicha inform
ación se vincule con su hijo).

S
us derechos

•
Leer u obtener una copia de la inform

ación que se tiene sobre su hijo, o corregir la inform
ación personal que se tiene sobre su hijo si usted considera que hace falta o

que es incorrecta. S
i alguna otra persona (por ejem

plo su m
édico) nos proporcionó la inform

ación, le harem
os saber quién nos la proporcionó para que usted les

pueda pedir  que la corrijan. 
•

S
olicitar que no utilicem

os la inform
ación sobre la salud de su hijo para recibir pago o realizar actividades para la adm

inistración de la atención m
édica. (N

o se exige
que acordem

os con dichas solicitudes)
•

S
olicitar que nos com

uniquem
os con usted sobre los tem

as que tratan sobre la salud por m
edio de otros m

étodos alternativos razonables o que enviem
os dicha

inform
ación a una dirección diferente, si el envío de estas com

unicaciones a su dom
icilio lo pondría en peligro

•
Tiene el derecho de cam

biar o revocar el consentim
iento dado cuando lo desee. D

ebe hacerlo por escrito. S
in em

bargo, podrem
os rehusarnos a continuar ofreciéndole

tratam
iento m

édico a un niño si sus padres revocan el consentim
iento dado

•
R

ecibir una lista de las entidades a las que les hem
os divulgado la inform

ación sobre la salud de su hijo a partir del 14 de abril de 2003, con las siguientes
excepciones:

o
U

sted ha autorizado la divulgación de la inform
ación

o
La inform

ación se divulgó para ofrecer tratam
iento, realizar un pago o adm

inistrar los servicios de atención m
édica; o

o
La ley en alguna otra m

anera restringe la divulgación
•

S
i tiene alguna pregunta, por favor llam

e al 1-866-742-2273

P
roceso establecido para presentar denuncias

S
i usted considera que posiblem

ente hem
os quebrantado sus derechos de confidencialidad, puede enviar su denuncia por escrito a:

Los A
ngeles U

nified S
chool D

istrict
S

tudent H
ealth and H

um
an S

ervices
333 S

. B
eaudry A

venue, 29th Floor
Los A

ngeles, C
A

 9
0017

A
ttn: R

ene G
onzalez, S

uperintendente A
uxiliar 

M
étodo alternativo para presentar una denuncia:

P
rivacy C

om
plaints

P.O
. B

ox 
U

.S
. D

epartm
ent of H

ealth and H
um

an S
ervices

C
enters for M

edicare and M
edical S

ervices
75

00 S
ecurity B

lvd. 
B

altim
ore, M

aryland 
1-8

00-633-4227

D
avid

 B
rew

er III 
S

uperintendent of S
chools

D
o

n
n

alyn
 A

ñ
to

n
E

xecutive O
fficer, E

ducational S
ervices

R
en

e G
o

n
zalez

A
ssistant S

uperintendent

Jo
h

n
 D

i C
ecco

D
irector, 

Integrated S
tudent H

ealth P
artnerships

20
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A
D

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N
 D

E P
R

U
E

B
A

S
 Y EVA

LU
AC

IO
N

E
S

PR
U

EB
AS N

O
R

M
ALIZAD

AS E IN
FO

R
M

ES (STAR, por sus siglas en inglés)
El Program

a de Pruebas N
orm

alizadas e Inform
es es un elem

ento im
portante del

sistem
a de evaluaciones estatales. Estas pruebas se les dan a los alum

nos
anualm

ente en la prim
avera. El Program

a S
TA

R
 fue autorizado por las leyes

estatales en 1997 para evaluar el grado de eficiencia con el que los alum
nos

están aprendiendo los conocim
ientos y las aptitudes nom

bradas en las norm
as

académ
icas de C

alifornia.

Todos los alum
nos del 2° al 11° grado escolar tom

an las pruebas del Program
a

S
TA

R
, incluso los alum

nos que son estudiantes del idiom
a inglés y los alum

nos
que padecen de una discapacidad. Los únicos alum

nos que están exim
idos de

tom
ar las pruebas del Program

a S
TA

R
 son aquellos alum

nos cuyos padres han
solicitado por escrito que se los exim

a de tom
ar las pruebas del Program

a
S

TA
R

.

Los resultados que los alum
nos obtienen en las pruebas son confidenciales y

tan sólo los alum
nos, sus m

aestros, los directores y los padres o tutores ven
dichos resultados.

El Program
a S

TA
R

 está com
puesto por cuatro pruebas:

1. 
Las Pruebas N

orm
alizadas de C

alifornia (C
S

T, por sus siglas en
inglés) se crearon para las escuelas públicas y se adecuan a las
norm

as académ
icas estatales de Lenguaje y Literatura en el idiom

a
inglés (2° al 11° grado escolar), M

atem
áticas (2°al 11° grado

escolar), H
istoria y C

iencias S
ociales (grado escolar 8°, 10°, 11°),

C
iencias (grado escolar.5°, 8°, 9°, 10° y 11°). Los alum

nos que
asisten al 4° y 7° grado escolar tom

an una prueba de escritura que
es parte de la sección de Lenguaje y Literatura de la C

S
T.

2. 
Las Pruebas del Estado de C

alifornia para M
edir el A

provecham
iento

A
cadém

ico, S
exta Edición (C

AT/6), evalúan los conocim
ientos y las

aptitudes académ
icas básicas en las m

aterias principales que se
enseñan en toda la nación y com

paran los resultados obtenidos por
los niños del 3° y el 7° grado escolar con los resultados obtenidos
por los niños en toda la nación en las siguientes m

aterias: lectura,
lenguaje, ortografía y m

atem
áticas.

3. 
La Prueba A

lternativa del Estado de C
alifornia para M

edir el
A

provecham
iento A

cadém
ico (C

A
PA

, por sus siglas en inglés), fue
creada para los alum

nos que padecen de discapacidades cognitivas
considerables y se basa en un subgrupo de las norm

as académ
icas

estatales. La C
A

PA
 se les tom

a a los alum
nos del 2° al 11° grado

escolar.
4. 

La Prueba A
prenda 3 (A

prenda: La prueba de logros en español,
tercera edición) es una prueba que evalúa las aptitudes básicas en
español de los estudiantes del idiom

a inglés cuyo idiom
a m

aterno es
el español, que están en el 5° al 11° grado escolar y a los que se les
enseña en su idiom

a m
aterno o que han estado m

atriculados en una
escuela pública de C

alifornia por un plazo de m
enos de 12 m

eses.
5. 

S
e requiere la Prueba de C

alifornia B
asada en las N

orm
as (S

TS
)

para estudiantes del idiom
a inglés cuyo idiom

a m
aterno es el

Español, del 2º al 4º grado escolar, y a los que se les enseña en su
idiom

a m
aterno o que han estado m

atriculados en una escuela
pública de C

alifornia por un plazo de m
enos de 12 m

eses.

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E EVA

LU
AC

IÓ
N

 TE
M

P
R

A
N

A
 A

 C
A

R
G

O
 D

E LA
 U

N
IVE

R
S

ID
A

D
E

S
TATA

L D
E C

A
LIFO

R
N

IA
 (C

S
U

-EA
P)

La C
S

U
-EA

P es un program
a voluntario para estudiantes del 11º grado escolar

a quienes les interesaría una evaluación tem
prana a fin de determ

inar su nivel de
preparación para tareas a nivel universitario. 

Para obtener m
ayor inform

ación sobre el Program
a S

TA
R

; favor de ponerse en
contacto con los m

aestros de su hijo o llam
e a la oficina escolar, o visite el sitio

electrónico: http//w
w

w
.cde.ca.gov/ta/tg/sr/.

E
X

A
M

E
N

 D
E EG

R
E

S
O

 D
E LA

S
 E

S
C

U
E

LA
S

 P
R

E
PA

R
ATO

R
IA

S
 D

E
L E

S
TA

D
O

D
E C

A
LIFO

R
N

IA
 (C

A
H

S
E

E, por sus siglas en inglés)
Las leyes estatales aprobadas en 1999 autorizaron la creación del Exam

en de
Egreso de la Escuelas Preparatorias del Estado de C

alifornia (C
A

H
S

E
E, por sus

siglas en inglés), el cual es un exam
en que los alum

nos de las escuelas
preparatorias públicas de C

alifornia deben aprobar para obtener un diplom
a de

preparatoria.  A
 partir de la generación que se gradúa en 2006, todos los

alum
nos de las escuelas públicas de C

alifornia deben aprobar el C
A

H
S

E
E y

cum
plir con todos los dem

ás requisitos estatales y locales para poder obtener

un diplom
a de la escuela preparatoria.

C
A

H
S

E
E evalúa los conocim

ientos aprendidos en dos m
aterias, Lenguaje y

Literatura y M
atem

áticas:

1. 
La sección del Exam

en que evalúa los conocim
ientos de lenguaje y

literatura en inglés está com
puesta por pruebas de opción m

últiple y
una tarea de redacción. La sección de pruebas de opción m

últiple
evalúa el análisis de las tareas, la com

prensión de lectura, las
respuestas y el análisis literario, las estrategias y las reglas de
redacción (ortografía, gram

ática y puntuación). A
dem

ás de pedirles a
los alum

nos que contesten las preguntas de opción m
últiple, tam

bién
se les pide que redacten una com

posición sobre un tem
a específico

o una com
posición que responde a un pasaje literario o inform

ativo.
2. 

La sección de M
atem

áticas de la C
A

H
S

E
E evalúa los conocim

ientos
con respecto a las norm

as estatales sobre el contenido tem
ático de

las m
atem

áticas. S
e evalúa a los alum

nos en los siguientes ám
bitos:

estadística, análisis de datos y probabilidad, conceptos num
éricos,

m
edidas y geom

etría, álgebra y funciones, razonam
iento m

atem
ático y

Á
lgebra I. Los alum

nos deben dem
ostrar que dom

inan los
conocim

ientos para realizar cálculos num
éricos y que tienen una base

fuerte en aritm
ética, incluso que saben realizar cálculos con

decim
ales, fracciones y porcentajes. Todas las pruebas del exam

en
de m

atem
áticas son pruebas de opción m

últiple.

S
e requiere que todos los alum

nos tom
en el Exam

en C
A

H
S

E
E por prim

era vez
en el 10° grado escolar. Los alum

nos que no aprueban una o dos secciones del
Exam

en C
A

H
S

E
E en el 10° grado escolar tendrán la oportunidad de tom

ar
dicho Exam

en un m
áxim

o de cinco veces m
ás. Los alum

nos tan sólo vuelven a
tom

ar la sección del exam
en que no aprobaron. S

e les ofrecen servicios de
recuperación a los alum

nos que no aprueban el exam
en.

S
i desea m

ás inform
ación sobre el Program

a C
A

H
S

E
E, por favor com

uníquese
con el concejero de su hijo. Los resultados de la evaluación C

A
H

S
E

E se
enviarán por correo a los padres de fam

ilia, a las 9 o 10 sem
anas de la fecha del

exam
en.  S

e ha incluido inform
ación adicional en la siguiente dirección de la

Internet: http://w
w

w
.cde.ca.gov/ta/tg/hs/

(C
E

LD
T, por sus siglas en inglés)

Las leyes estatales aprobadas en 1999 requieren que los distritos escolares
evalúen el aprendizaje progresivo del idiom

a inglés de todos los estudiantes del
idiom

a inglés (E
L, por sus siglas en inglés) y de los alum

nos que se m
atriculan

en las escuelas públicas de C
alifornia por prim

era vez y podrían ser E
L con el fin

de determ
inar el grado de com

petencia de cada alum
no en el idiom

a inglés en
cada uno de los siguientes ám

bitos: capacidad de escuchar y hablar, lectura y
redacción.

La Prueba C
E

LD
T se les debe tom

ar a los alum
nos que se m

atriculan en el
distrito escolar por prim

era vez cuyo idiom
a m

aterno no es el inglés, a m
enos

que hayan sido evaluados en otra escuela pública de C
alifornia. Los alum

nos
que han sido clasificados anteriorm

ente com
o estudiantes del idiom

a inglés
tam

bién deben tom
ar la Prueba C

E
LD

T todos los años para que sea posible
determ

inar la evolución en el aprendizaje del idiom
a inglés hasta que se

reclasifica a dicho estudiante del idiom
a inglés.

La Prueba C
E

LD
T se le tom

a a los alum
nos que han sido clasificados com

o
estudiantes del idiom

a inglés en el sem
estre de otoño, o sea entre el 1° de julio

y el 31 de octubre. Es necesario tom
arle la Prueba C

E
LD

T a los alum
nos que se

m
atriculan en la escuela por prim

era vez y cuyo idiom
a m

aterno no es el inglés,
en un plazo m

áxim
o de 30 días a partir de la fecha en que se m

atricularon en
una escuela pública de C

alifornia.

S
i desea m

ás inform
ación sobre la Prueba C

E
LD

T, por favor com
uníquese con

el m
aestro de su hijo o con la gerencia de la escuela. S

e ha incluido inform
ación

adicional en la siguiente dirección de la Internet: http://w
w

w
.cde.ca.gov/ta/tg/el/

E
X

A
M

E
N

 D
E A

PTITU
D

 FÍS
IC

A
Las leyes estatales requieren que los distritos escolares le tom

en un exam
en de

aptitud física todos los años (P
FT, por sus siglas en inglés) a todos los alum

nos
del 5°, 7° y 9° grado escolar. El PTF designado por el estado es el
FITN

ES
S

G
R

A
M

®
 creado por el C

ooper Institute for A
erobic R

esearch (Instituto
C

ooper de Investigación A
eróbica). El FITN

ES
S

G
R

A
M

®
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es una serie de pruebas creadas para evaluar el estado físico relativo a la salud
y ayudar a los alum

nos a establecer hábitos de vida que incluyan la actividad
física regular.

El conjunto de pruebas FITN
ES

S
G

R
A

M
®

 evalúan el desem
peño de los

alum
nos en los siguientes ám

bitos:
1.

capacidad aeróbica
2.

com
posición del cuerpo

3.
fuerza m

uscular, resistencia y flexibilidad

Los m
aestros y los adm

inistradores tienen la responsabilidad de preparar a los
alum

nos para que obtengan los m
ejores resultados posibles en esta prueba al

ofrecerles instrucción y la oportunidad de capacitarse apropiadam
ente con

respecto a las aptitudes y las habilidades que se evalúan. S
e recom

ienda que
las escuelas les ofrezcan a los alum

nos la oportunidad de capacitarse
apropiadam

ente al incorporar dicha capacitación al program
a de educación

física (P
E, por sus siglas en inglés) regular en el cual los alum

nos participan
durante el año lectivo. S

e le tom
an estas pruebas a los alum

nos entre febrero y
m

ayo.

Es preciso que los padres se cercioren de que sus hijo s participen en un
program

a habitual de actividad física y nutrición. 

S
i desea m

ás inform
ación sobre FITN

ES
S

G
R

A
M

®
 por favor

com
uníquese con los m

aestros de su hijo. S
e ha incluido inform

ación
adicional en la siguiente dirección de la Internet: http://w

w
w

.cde.ca.gov/ta/tg/pf/

O
TR

A
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 IM
P

O
R

TA
N

TE

P
R

O
G

R
A

M
A

S
 O

FR
EC

ID
O

S
 A

N
TE

S
 Y D

E
S

P
U

ÉS
 D

E
L H

O
R

A
R

IO
 R

EG
U

LA
R

D
E C

LA
S

E
S

El Program
a B

eyond the B
ell (B

TB
, por sus siglas en inglés) es una organización

general coordinadora del distrito escolar encargada de todos los program
as que

se ofrecen antes y después del horario regular de clases, de las oportunidades
de cursar clases suplem

entarias, de los servicios educativos com
plem

entarios,
de los servicios estudiantiles auxiliares y de los program

as de voluntarios de las
escuelas. A

 continuación hem
os provisto inform

ación breve al respecto. S
i

desea obtener m
ás inform

ación llam
e al (213) 241-7900 o visite el sitio en la red

de B
TB

: w
w

w
.btb.lausd.net o a la O

ficina de B
TB

, 333 S
. B

eaudry Ave., Piso
29, Los Á

ngeles, C
A

 90017.

• 
Program

as ofrecidos antes y después del horario regular de clases –
B

TB
 colabora con otras organizaciones com

unitarias de Los Á
ngeles

para ofrecer ayuda académ
ica, actividades suplem

entarias y
recreación en un entono seguro y acogedor, bajo la supervisión de
personal capacitado. B

TB
 tam

bién auspicia diferentes iniciativas con
otros participantes que perm

iten que se ofrezca instrucción particular,
asesoram

iento, artes visuales y de teatro y m
uchas otras experiencias

interesantes para los alum
nos en ciertos planteles educativos

seleccionados.
• 

O
portunidades de aprendizaje suplem

entarias – B
TB

 les ofrece
clases suplem

entarias a los alum
nos que necesitan ayuda académ

ica
adicional para ayudarlos a lograr cum

plir con las norm
as académ

icas
establecidas para el grado escolar, com

o tam
bién a los alum

nos de la
escuela preparatoria que necesitan intervención académ

ica para
aprobar el Exam

en C
A

H
S

E
E. C

uando com
ienza el año lectivo se

identifica a los alum
nos que corren el riesgo de no cum

plir con las
norm

as académ
icas y se les ofrece la oportunidad de recibir ayuda

por m
edio del Program

a de A
prendizaje S

uplem
entario (E

LP, por sus
siglas en inglés) de B

TB
, el Program

a de A
prendizaje del Idiom

a
Inglés (E

LA
P, por sus siglas en inglés), el Program

a de Em
ergencia

para los A
lum

nos Inm
igrantes (E

IE
P, por sus siglas en inglés), el

Program
a Educativo para A

lum
nos M

igratorios,  la A
cadem

ia B
TB

 de
A

prendizaje S
uplem

entario (E
LA

P, por sus siglas en inglés), la
A

cadem
ia de A

prendizaje O
bligatorio, el Program

a A
cadém

ico de
Verano, el Program

a A
cadém

ico del Período Vacacional y el
Program

a para la Prom
oción de grado escolar con base en las

norm
as académ

icas
• 

S
ervicios Educativos S

uplem
entarios – B

TB
, según lo establecido

por la Ley de 2001 Q
ue N

o Perm
itirá que N

ingún N
iño Q

uede
R

ezagado, tiene la responsabilidad de adm
inistrar los S

ervicios
Educativos S

uplem
entarios que se les ofrecen a los alum

nos que

reúnen los requisitos dado que asisten a escuelas que por dos años
o m

ás, han sido clasificadas com
o escuelas que necesitan m

ejorar su
program

a académ
ico. Los S

ES
 son servicios académ

icos y de
instrucción particular que los sum

inistradores aprobado por el Estado
les ofrecen a los alum

nos antes y después del horario regular de
clases, los fines de sem

ana y en el período vacacional entre ciclos
escolares. S

e les envían folletos por correo a los padres de los
alum

nos que reúnen los requisitos, que incluyen una descripción de
los sum

inistradores y de los servicios que ofrecen. Los padres de los
alum

nos que reúnen los requisitos deben com
pletar un form

ulario y
enviárselo por correo a B

TB
 antes de la fecha lím

ite para asegurar
que sus hijos puedan participar.

•
S

ervicios Estudiantiles A
uxiliares – Los S

ervicios Estudiantiles
A

uxiliares de B
TB

 ofrecen actividades seguras, sanas y supervisadas
que prolongan el aprendizaje luego del horario regular de clases y
que hacen hincapié en la seguridad de los alum

nos. Por m
edio de

estos servicios se crean y ponen en práctica program
as educativos

de apoyo vitales y servicios auxiliares para los alum
nos, las escuelas,

el personal y las com
unidades. Los siguientes son los program

as
ofrecidos: S

ervicios para los Jóvenes (YS
, por sus siglas en inglés),

un program
a de recreación en el que se perm

ite que los alum
nos

jueguen librem
ente y que se ofrece en las escuelas prim

arias y
secundarias luego del horario regular de clases; el Program

a
Educativo al A

ire Libre que refuerza las norm
as académ

icas estatales
de ciencias, incorpora actividades sobre las relaciones hum

anas y se
ofrece en los C

entros Educativos al A
ire Libre C

lear C
reek y Point

Ferm
in, el Program

a KidC
are y el Program

a de D
esarrollo para

Jóvenes, el Program
a de Perm

isos del C
entro C

ívico y el Program
a

R
ecreativo para los Em

pleados.
• 

Program
a de Voluntarios en las escuelas (S

VP, por sus siglas en
inglés), es un program

a en el que participa la com
unidad cuyo

propósito es ayudar a las escuelas a crear program
as de voluntarios

en las escuelas que satisfacen las necesidades específicas de cada
escuela. Los S

VP ayudan con las tram
itaciones necesarias para la

inscripción de voluntarios en las escuelas, m
antiene una base de

datos con la inform
ación de los voluntarios de la escuela, les ofrece

clases de capacitación a los padres y a los voluntarios, publica dos
ediciones m

ensuales tituladas “H
urray for Teachers” y “H

urray for
Volunteers” que se distribuyen en todas las escuelas y oficinas y en
las que se hace m

ención de todo lo aportado por los voluntarios que
trabajan en las escuelas.

D
E

S
AYU

N
O

S
 Y A

LM
U

E
R

ZO
S

El LAU
S

D
 provee alm

uerzos y desayunos en prácticam
ente todas sus escuelas.

C
om

uníquese con el personal de la escuela a la que su hijo asiste para obtener
los horarios de las com

idas. El costo de los desayunos en las escuelas prim
arias

es de 60 centavos y en las escuelas secundarias es de 1 dólar. El costo de los
alm

uerzos en las escuelas prim
arias es de 1 dólar y en las escuelas secundarias

es de 1 dólar y 50 centavos. Los form
ularios para solicitar com

idas gratis o a un
costo reducido se encuentran disponibles en la escuela de su hijo. Los alum

nos
que reúnen los requisitos para recibir com

idas a un costo reducido reciben
desayunos gratis y alm

uerzos a un costo de 40 centavos. S
i desea inform

ación
adicional por favor visite el siguiente sitio en la red: café-la.org.

TR
A

N
S

P
O

R
TE

S
e les ofrece transporte tan sólo a los alum

nos que reúnen los requisitos y que
participan en los program

as autorizados. La “N
otificación O

ficial sobre el H
orario

de Transporte de su H
ijo” (“correo”) se envía antes de que com

iencen las clases
y ofrece inform

ación sobre la ruta del autobús, los reglam
entos del autobús, las

personas a las cuales contactar y otros artículos. Por favor recuerde lo siguiente:
• 

Los padres deben leer las norm
as para el transporte en el autobús

con sus hijos 
• 

Los padres y los niños deberían visitar la parada del autobús
antes del prim

er día de clases y asegurarse que los niños
conozcan el cam

ino m
ás seguro para cam

inar a la parada y de
regreso a sus hogares

• 
Los alum

nos deben estar listos para subirse al autobús cinco
m

inutos antes del horario de llegada del autobús
• 

P
ara velar por la seguridad de sus hijos, los padres o el adulto

designado por ellos, deberían acom
pañar a sus hijos todos los

días a la parada del autobús y esperarlos en la m
ism

a cuando el
autobús los regresa a la m

ism
a



23

• 
Los padres y los niños deben conocer el núm

ero de la ruta del
autobús y el nom

bre de la escuela y llam
ar a los despachantes de los

autobuses al (800) LA
-B

U
S

ES
 si el autobús llega a la parada 15

m
inutos tarde

• 
Es posible que el horario en que el autobús recogerá o dejará a su
hijo en la parada varíe debido a que se cam

bia la ruta de dicho
autobús, a que se cam

bia el horario de entrada y salida de la escuela
o a cam

bios en el tránsito o a las condiciones clim
áticas

• 
Los padres deben inform

arle de inm
ediato a la escuela de sus hijos si

cam
bian de dom

icilio o de núm
ero de teléfono y si un alum

no asiste
al program

a de educación especial se le debe notificar a la escuela
del alum

no y, si fuera pertinente, a la U
nidad de A

poyo de la O
ficina

de Educación Especial si hay un cam
bio con respecto a la persona

adulta que está autorizada a recibir al alum
no en la parada del

autobús. 

S
EG

U
R

O
 E

N
 C

A
S

O
 D

E AC
C

ID
E

N
TE

S
D

e acuerdo con los artículos 32220-32224 del C
ódigo de Educación de

C
alifornia, los alum

nos que participan en deportes intercolegiales, deben tener
cobertura de salud o contra accidentes. Los planes de seguro de salud a los
que se hizo referencia de acuerdo con la inform

ación M
édica y de S

alud
“S

eguro de S
alud del Estudiante” tam

bién tienen la finalidad de ayudar a los
padres a cum

plir con la ley Estatal. La inform
ación sobre la cobertura pública y

privada para deportes, accidentes, y enferm
edades se puede obtener

poniéndose en contacto con C
hildren’s H

ealth A
ccess y el Program

a M
edi-C

al
(C

H
A

M
P, por sus siglas en inglés) 1-866-742-2273 para m

ayor inform
ación y

ayuda para la inscripción, o pueden visitar el sitio electrónico
http://C

H
A

M
P.lausd.net

AC
TIVID

A
D

E
S

 A
LTE

R
N

ATIVA
S

 C
U

A
N

D
O

 S
E U

TILIZA
N

 O
R

G
A

N
IS

M
O

S
P

R
E

S
E

R
VA

D
O

S
 O

 VIVO
S

 E
N

 LA
S

 C
LA

S
E

S
 D

E C
IE

N
C

IA
S

Las norm
as del D

istrito y el artículo 32255.1 del C
.E.C

. establecen que si un
alum

no tiene una objeción m
oral que le im

pide participar en la enseñanza
im

partida en el laboratorio de ciencias cuando se utilizan anim
ales, se le debe

inform
ar a dicho alum

no que pueden solicitar que se lo dispense o que se le
ofrezcan actividades alternativas. Los alum

nos que se oponen a participar en
una actividad del laboratorio de ciencias cuando se utilizan anim

ales deben traer
una nota de sus padres o de su tutor en la cual solicitan que se les ofrezca una
tarea alternativa. El tiem

po y esfuerzo requerido en la actividad reem
plazante

debe ser equivalente al tiem
po y esfuerzo requerido por la actividad a la que se

reem
plaza.

C
U

R
S

O
S

 D
E E

D
U

C
AC

IÓ
N

 S
E

X
U

A
L E

N
 C

U
M

P
LIM

IE
N

TO
 C

O
N

 LA
 LEY

E
D

U
C

ATIVA
 D

E C
A

LIFO
R

N
IA

 PA
R

A
 LA

 E
N

S
EÑ

A
N

ZA
 IN

TEG
R

A
L D

E LA
S

A
LU

D
 S

E
X

U
A

L Y LA
 P

R
EVE

N
C

IÓ
N

 D
E

L VIH
 O

 S
ID

A
S

e requiere que las escuelas:
1. 

Les enseñen a los alum
nos los conocim

ientos y las aptitudes
necesarias para proteger la salubridad sexual y reproductiva y para
evitar los em

barazos no intencionales y las enferm
edades

transm
itidas sexualm

ente.
2. 

Insten a todos los alum
nos a aprender a tener actitudes saludables

sobre la pubertad y el desarrollo, sus cuerpos, las funciones de
am

bos sexos, la orientación sexual, salir con m
iem

bros del sexo
opuesto, el m

atrim
onio y la fam

ilia.

N
otificación y dispensación otorgada por los padres de fam

ilia: 
Las escuelas deben instar que los alum

nos se com
uniquen con sus padres o

tutores sobre la sexualidad y el VIH
 o S

ID
A

 y deben respetar el derecho que los
padres o tutores tienen de supervisar la enseñanza que se les im

parte a sus
hijos sobre este tem

a. A
dem

ás, las escuelas deben establecer procedim
ientos

que facilitan que los padres de fam
ilia o tutores puedan leer los m

ateriales y los
m

étodos de evaluación relativos a la educación integral sobre la salubridad
sexual y la prevención del contagio del VIH

 o S
ID

A
; dado que dichos m

ateriales
los ayudarán a decidir si sus hijos participarán en toda o parte de la enseñanza o
las evaluaciones. En este ám

bito, las escuelas deberán honrar el principio de
que los padres de fam

ilia o tutores tiene la últim
a palabra con respecto a los

valores que les im
parten a sus hijos con respecto a la sexualidad del ser

hum
ano.

S
egún lo establecido en el artículo 51938 del C

ódigo de Educación, los padres
o tutores de los alum

nos tienen el derecho de que sus hijos participen o no en
toda o parte de la educación integral sobre la salubridad sexual o la prevención
del contagio del VIH

 o S
ID

A
 y las evaluaciones que se les tom

an luego de
im

partir esta enseñanza, según las siguientes condiciones:

1. 
A

 principios del año lectivo o en la fecha en que el alum
no se

m
atricula si ya ha com

enzado el año lectivo, las escuelas deben
notificarles a los padres o tutores sobre la enseñanza que se
im

partirá sobre la salubridad sexual y la prevención del VIH
 o S

ID
A

 y
la investigación que se ha llevado a cabo sobre el com

portam
iento

de los alum
nos que afecta a la salud y que form

ará parte de la
enseñanza im

partida. La notificación que se les entrega a los padres
de fam

ilia o tutores debe incluir toda la inform
ación descrita a

continuación:
• 

Los m
ateriales educativos im

presos y audiovisuales que se
utilizan para la enseñanza integral sobre la salubridad sexual y la
prevención del contagio del VIH

 o S
ID

A
 están disponibles para

que los padres los analicen
• 

Los distritos escolares pueden utilizar al personal del distrito
escolar o a consultores particulares al  im

partir la enseñanza
integral sobre la salubridad sexual y la prevención del VIH

 o
S

ID
A

. S
i se contrata a consultores particulares se le debe

inform
ar a los padres de fam

ilia o tutores que es posible que se
im

parta dicha enseñanza en las aulas  o en una asam
blea

escolar a la que se ha invitado a un orador y en am
bas

instancias se le debe hacer saber lo siguiente  al padre de
fam

ilia o tutor: (a) la fecha en que se im
partirá la enseñanza, (b)

el nom
bre de la organización o filiación de cada orador invitado

u orador; y (c) el derecho que el padre de fam
ilia o tutor tiene

de solicitar una copia de este artículo, del artículo 51933 y del
artículo 51934. A

dem
ás, si se hacen los arreglos necesarios

para que los consultores particulares o los oradores invitados
im

partan esta enseñanza cuando com
ienza el año lectivo, la

notificación que se les proporciona a los padres se debe enviar
por correo o por algún otro m

étodo de notificación com
únm

ente
utilizado, con un m

ínim
o de 14 días de antelación.

• 
Los padres de fam

ilia o tutores tienen el derecho de solicitar
una copia del C

apítulo 5.6 de la Ley Educativa de C
alifornia

sobre la la Enseñanza Integral de la S
alubridad S

exual y la
Prevención del VIH

 o S
ID

A
• 

Los padres de fam
ilia o tutores pueden solicitar por escrito que

a sus hijos no se les im
parta la enseñanza integral sobre la

salubridad sexual y la prevención del VIH
 o S

ID
A

2. 
Las escuelas continúan teniendo la obligación de acatar los
requisitos incluidos en el artículo 51513, que establece que no se les
debe adm

inistrar a los alum
nos de kindergarten al 12° grado escolar

ningún cuestionario, encuesta, o exam
en que contenga preguntas

sobre las creencias personales de los alum
nos o sus hábitos

sexuales, vida de fam
ilia, m

oralidad o religión; tam
poco se les deben

hacer preguntas sobre las creencias o prácticas de los padres de
fam

ilia o tutores del alum
no o sobre sus hábitos sexuales, vida de

fam
ilia, m

oralidad o religión a m
enos que se les haya notificado por

escrito a los padres de fam
ilia o tutores de dichos alum

nos que dicha
prueba, cuestionario, encuesta o exam

en se adm
inistrará y tan sólo si

el padre de fam
ilia o tutor del alum

no ha dado su consentim
iento por

escrito para que el alum
no participe en la actividad descrita.

C
onform

e a lo establecido por esta ley, las escuelas pueden realizar
investigación y adm

inistrarles evaluaciones anónim
as, voluntarias y

confidenciales a los alum
nos de kindergarten al 12° grado escolar

con el fin de determ
inar los hábitos de salud y los riesgos relativos a

la salud de dichos alum
nos, incluso les pueden adm

inistrar pruebas,
cuestionarios y encuestas que contengan preguntas que se adecuan
a la edad del alum

no y que tratan sobre las actitudes que el alum
no

tiene con respecto al sexo y los hábitos sexuales; si es que se les ha
notificado por escrito a los padres de que dicha prueba, cuestionario,
o encuesta se adm

inistrará y si se les brinda a los padres de fam
ilia o

tutores la oportunidad de leer el m
aterial y de solicitar por escrito que

su hijo no participe

Los alum
nos no deben asistir a ninguna clase en la cual se ofrece enseñanza

sobre la salubridad sexual o la prevención del VIH
 o S

ID
A

 ni participar en
ninguna, prueba, cuestionario o encuesta anónim

a, voluntaria o confidencial
sobre los hábitos o los riesgos relativos a la salud si la escuela ha recibido una
nota escrita por los padres de fam

ilia o el tutor del alum
no en la cual solicitan

que su hijo no participe en dichas actividades.

Los alum
nos no estarán sujetos a ninguna m

edida disciplinaria, ni a ninguna
consecuencia académ

ica ni tam
poco se les im

pondrá ningún otro castigo si los
padres de fam

ilia o tutores no otorgan su perm
iso para que el alum

no reciba 
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enseñanza integral sobre la salubridad sexual o la prevención del V
IH

 o
S

ID
A

 o  para que participe en una prueba, cuestionario o encuesta anónim
a,

voluntaria o confidencial sobre los hábitos o los riesgos relativos a la salud.

M
ientras que se im

parte la enseñanza integral sobre la salubridad sexual o la
prevención del V

IH
 o S

ID
A

 o se tom
a una prueba, se com

pleta un
cuestionario o encuesta anónim

a, voluntaria o confidencial sobre los hábitos
o los riesgos relativos a la salud, se les deberá ofrecer una actividad
académ

ica alternativa a los alum
nos cuyos padres de fam

ilia o tutores han
solicitado que no reciban dicha enseñanza ni participen en dichas pruebas,
cuestionarios o encuestas.

E
nseñanza integral autorizada sobre la salubridad sexual

1. 
Los distritos escolares están autorizados a im

partirles enseñanza
integral sobre la salubridad sexual a los alum

nos de kindergarten
al 12° grado escolar- lo cual significa que pueden im

partir
enseñanza sobre el desarrollo hum

ano y la sexualidad, incluso
enseñanza sobre los em

barazos, el planeam
iento fam

iliar y las
enferm

edades transm
itidas sexualm

ente
2. 

Los distritos escolares pueden decidir si el personal capacitado
del distrito escolar o los consultores particulares que conocen la
investigación m

édica m
ás reciente y veraz sobre la sexualidad

hum
ana, el em

barazo y las enferm
edades transm

itidas
sexualm

ente serán los que im
parten la enseñanza. D

icha
instrucción debe cum

plir con los siguientes requisitos:
• 

La enseñanza y los m
ateriales didácticos deben adecuarse a

la edad de los alum
nos a los que se les enseña y a su

capacidad intelectual, em
ocional y conductual

• 
Toda la inform

ación enseñada debe ser facultativam
ente

veraz y objetiva, lo cual significa que la investigación que
utiliza el m

étodo científico la debe ratificar y avalar, los
colegas que son científicos la deben haber analizado y las
entidades federales y las organizaciones profesionales de
peritos en los tem

as de salubridad la deben haber
clasificado com

o inform
ación veraz y objetiva.

• 
La enseñanza debe estar equitativam

ente disponible para los
alum

nos que son estudiantes del idiom
a inglés (descrito en

la subdivisión (a) del artículo 3
0

6) y se debe adecuar al plan
de estudios actual y a las opciones que se les ofrecen a los
estudiantes del idiom

a inglés.
• 

La instrucción y los m
ateriales deben ser apropiados para

los alum
nos de diferentes razas, de am

bos sexos, de
diferentes orientaciones sexuales y de grupos étnicos y
culturales diferentes. Tam

bién debe ser apropiada para los
alum

nos que padecen de una discapacidad 
• 

La instrucción y los m
ateriales deben ser apropiados para

los alum
nos que padecen de discapacidades y si fuera

necesario se debe m
odificar el plan de estudios, los

m
ateriales, el form

ato de la enseñanza y se deben utilizar
dispositivos auxiliares y otros m

edios
• 

La instrucción y los m
ateriales deben instar a los alum

nos a
hablar con sus padres o tutores sobre la sexualidad del ser
hum

ano
• 

La instrucción y los m
ateriales deben enseñar a respetar el

m
atrim

onio y la vida en pareja
• 

A
 partir del séptim

o grado escolar, la instrucción y los
m

ateriales deben enseñar que no tener relaciones sexuales
es la única m

anera cien por ciento segura de evitar el
contagio de las enferm

edades transm
itidas sexualm

ente y
que no tener relaciones sexuales tam

bién ofrece otros
beneficios personales y sociales. A

dem
ás la instrucción y los

m
ateriales deben ofrecer inform

ación facultativam
ente veraz

sobre los dem
ás m

étodos para la prevención de los
em

barazos y del contagio de las enferm
edades transm

itidas
sexualm

ente
• 

A
 partir del séptim

o grado escolar, la instrucción y los
m

ateriales deben ofrecer inform
ación sobre las

enferm
edades transm

itidas sexualm
ente, incluso la m

anera
en la que son o no son transm

itidas, la eficacia y la
seguridad de todos los m

étodos aprobados por la FD
A

 para
reducir el riesgo del contagio de una enferm

edad transm
itida

sexualm
ente. Tam

bién se debe ofrecer inform
ación sobre los

sitios locales en los que se realizan análisis para determ
inar

si una persona padece de una enferm
edad transm

itida

sexualm
ente y en los que se ofrece atención m

édica por
dichas enferm

edades
• 

A
 partir del séptim

o grado escolar, la instrucción y los
m

ateriales deben ofrecer inform
ación sobre la eficacia y la

seguridad de los m
étodos anticonceptivos aprobados por la

FD
A

 para prevenir los em
barazos, incluso inform

ación sobre
los anticonceptivos en caso de urgencia y sobre otros
m

étodos anticonceptivos aprobados
• 

A
 partir del séptim

o grado escolar, la instrucción y los
m

ateriales les deben enseñar a los alum
nos las aptitudes

necesarias para tom
ar decisiones responsables con

respecto a la sexualidad y a ponerlas en práctica.
• 

A
 partir del séptim

o grado escolar, la instrucción y los
m

ateriales les deben brindar a los alum
nos inform

ación
sobre el hecho de que si un padre de fam

ilia u otro individuo
cede la tutela física de un bebé de tres días de edad o m

ás
pequeño en un hospital o en un “sitio clasificado com

o un
sitio seguro para entregar un bebé” que ha sido legalm

ente
designado com

o tal, dicha persona no será procesada,
conform

e a lo detallado en el artículo 1255.7 del C
ódigo de

S
alubridad y S

eguridad y el artículo 271.5 del C
ódigo P

enal
3. 

Los distritos escolares que enseñan un program
a de instrucción

integral sobre la salubridad sexual en los grados inferiores al
séptim

o grado escolar, están autorizados a proporcionar
inform

ación adecuada a la edad, que es facultativam
ente veraz,

sobre cualquiera de los tem
as generales incluidos en los párrafos

8 a 12 anteriores. S
i la instrucción fuera a com

enzar en el séptim
o

grado escolar o en los grados inferiores dicha instrucción debe
cum

plir con lo establecido en los siguientes párrafos:
• 

La instrucción y los m
ateriales no deben enseñar o fom

entar
doctrinas religiosas

• 
La instrucción y los m

ateriales no deben com
unicar o

prom
over prejuicios en contra de ningún individuo debido al

sexo, al grupo étnico, a la raza, al país de origen, la religión,
el color de la piel o la discapacidad m

ental o física de dicho
individuo (conform

e se ha establecido en el artículo 220 del
C

ódigo de E
ducación) o al linaje, el sexo o la orientación

sexual (conform
e se ha establecido en el artículo 422.6 del

C
ódigo P

enal)
E

nseñanza obligatoria sobre la prevención del V
IH

 o S
ID

A
 

1. 
Los distritos escolares deben im

partirles enseñanza sobre el V
IH

o S
ID

A
 a los alum

nos del 7° al 12° grado escolar por lo m
enos

una vez (5 horas de clase en el LA
U

S
D

) en la escuela secundaria
y una vez (5 horas de clase en el LA

U
S

D
) en la escuela

preparatoria; dicha enseñanza debe ser im
partida por instructores

capacitados en la enseñanza del tem
a

2. 
La enseñanza para la prevención del V

IH
 o S

ID
A

, ya sea que sea
enseñada por el personal del distrito escolar o por consultores
independientes, debe cum

plir con los requisitos establecidos en
los párrafos anteriores 1 a 6 del artículo 51933 y en los párrafos
anteriores 1 y 2 incluidos al final del artículo 51933. D

icha
enseñanza debe com

unicar correctam
ente la inform

ación y las
recom

endaciones m
ás actualizadas del Inspector G

eneral de 
S

anidad, de los C
entros Federales para el C

ontrol y la P
revención

de las E
nferm

edades y de la A
cadem

ia N
acional de C

iencias.
Tam

bién debe incluir lo siguiente:
• 

Inform
ación sobre el origen del V

IH
 y S

ID
A

 y los efectos que
causa en el cuerpo hum

ano
• 

Inform
ación sobre la m

anera en la que el V
IH

 es o no
transm

itido y sobre las actividades que presentan el m
ás alto

riesgo de contagio del V
IH

• 
P

resentaciones sobre los m
étodos que reducen el riesgo de

contagio del V
IH

 y enseñanza que destaca que los
siguientes son los m

étodos m
ás eficaces para la prevención

del contagio del V
IH

 o S
ID

A
: la abstinencia sexual, la

m
onogam

ia, evitar tener relaciones sexuales con varias
personas o usar drogas en form

a intravenosa. D
icha

enseñanza debe incluir estadísticas sobre la inform
ación

m
édica m

ás actualizada relativa a las tazas de eficiencia o
deficiencia de los condones y los anticonceptivos en la
prevención del contagio del V

IH
 que es transm

itido
sexualm

ente. Tam
bién debe incluir los m

étodos que pueden
reducir el riesgo del contagio del V

IH
 si las drogas se

consum
en por vía endovenosa
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• 
P

lanteam
ientos sobre los tem

as de salud pública
relacionados con el V

IH
 o el S

ID
A

• 
Inform

ación sobre los recursos disponibles en la com
unidad

local para hacerse análisis para detectar la presencia del V
IH

y recibir atención m
édica • Instrucción que enseña las

aptitudes necesarias para no ceder ni sucum
bir a la presión

que los com
pañeros les im

ponen a los alum
nos y para

aprenden las aptitudes que les perm
iten tom

ar decisiones
por m

edio de las cuales evitan las actividades de alto riesgo
• 

P
lanteam

ientos sobre los puntos de vista que la sociedad
tiene con respecto al V

IH
 o S

ID
A

 e instrucción que destaca
la com

prensión de los estereotipos y los m
itos sobre las

personas que tienen V
IH

 o S
ID

A
 y la com

pasión hacia las
personas que padecen de V

IH
 o S

ID
A

C
apacitación en el plantel educativo que se le ofrece al personal

1. 
Los distritos escolares deben planear y dirigir la capacitación
sobre la enseñanza de los m

étodos para la prevención del
contagio del V

IH
 o S

ID
A

 que se le ofrece a todo el personal en el
plantel educativo al planear en form

a regional, celebrar acuerdos
m

ancom
unados o contratar servicios con las partes interesadas de

la com
unidad en la que dicho distrito escolar se encuentra. 

2. 
Los distritos escolares deben crear y ofrecer capacitación en el
plantel educativo sobre la enseñanza para la prevención del V

IH
 o

S
ID

A
 en colaboración con la S

ecretaría de E
ducación E

statal y los
m

aestros del D
istrito E

scolar que im
partirán dicha enseñanza

sobre la prevención del V
IH

 o S
ID

A
3. 

Los distritos escolares deben ofrecer capacitación sobre la
enseñanza para la prevención del contagio del V

IH
 o S

ID
A

periódicam
ente con el fin de que el personal aprenda la

inform
ación científica m

ás actualizada que ayuda a com
prender el

V
IH

 o S
ID

A
. D

icha capacitación ofrecida en el plantel educativo
debe ser voluntaria para el personal que ha dem

ostrado su pericia
con respecto a dicho tem

a o que ha recibido capacitación en el
plantel educativo ofrecida por la S

ecretaría de E
ducación E

statal o
los C

entros Federales para el C
ontrol y la P

revención de las
E

nferm
edades. 

4. 
Los distritos escolares pueden am

pliar la capacitación sobre el
V

IH
 o S

ID
A

 que se ofrece en el plantel educativo e incluir al
personal que im

parte la enseñanza integral sobre la salubridad
sexual con el fin de ayudar al personal a aprender la inform

ación
científica m

ás actualizada que ayuda a com
prender la salubridad

sexual.

Los distritos escolares pueden contratar a consultores particulares que son
peritos con respecto a la enseñanza integral de la salubridad sexual o la
prevención del contagio del V

IH
 o S

ID
A

, que hayan creado un plan de
estudios m

ultilingüe o un plan de estudios apropiado que perm
ite que las

personas que padecen de una discapacidad puedan im
partir la enseñanza o

capacitar al personal del distrito escolar. 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

S
 U

N
IFO

R
M

E
S

 E
S

TA
B

LE
C

ID
O

S
 PA

R
A

 P
R

E
S

E
N

TA
R

D
E

N
U

N
C

IA
S

La Junta D
irectiva del D

istrito E
scolar U

nificado de Los Á
ngeles (“D

istrito”)
reconoce que el D

istrito tiene la responsabilidad prim
ordial de asegurar el

acatam
iento de las leyes y los reglam

entos federales y estatales que rigen a
los program

as educativos. E
l D

istrito investigará e intentará resolver todas las
denuncias al nivel local. E

l D
istrito cum

plirá con los procedim
ientos uniform

es
establecidos para presentar denuncias, conform

e a lo establecido por los
reglam

entos estatales, si recibe una denuncia en la que se alega que la
entidad local subvencionada directam

ente o que recibe ayuda económ
ica

federal o estatal ha discrim
inado ilícitam

ente o no ha acatado a las leyes que
rigen a los program

as de educación para adultos, program
as de educación

vocacional técnica, program
as de cuidado infantil y desarrollo, program

as
categóricos y consolidados de asistencia,  program

as de educación para
alum

nos indo am
ericanos y estudiantes m

igratorios, servicios de nutrición,
program

a de educación especial, y leyes sobre la discrim
inación ilícita/acoso,

con base en certeza o noción de género sexual, orientación sexual,
identificación de un grupo étnico, raza, linaje, o asociación con una persona o
grupo  que presente una o m

ás de estas características certeras o
percibidas, en cualquier program

a o actividad a cargo de la entidad local que
recibe fondos directam

ente o ayuda financiera estatal o federal.  S
e les

notifica a las personas que presentan una denuncia que estos
procedim

ientos no abarcan a los asuntos enum
erados en la sección titulada

“R
em

itir la D
enuncia a las E

ntidades Indicadas”. S
i tiene preguntas o desea

inform
ación adicional, por favor com

uníquese con la O
ficina E

ncargada del
C

um
plim

iento de los P
rogram

as con Fondos E
speciales y con la O

ficina de
A

poyo Técnico.

Funcionario encargado del acatam
iento

La Junta designa al funcionario del distrito escolar que está encargado del
acatam

iento, el cual recibe las denuncias y dirige la investigación de las
m

ism
as, se encarga de m

antener un registro de las denuncias y de las
m

edidas subsiguientes que se tom
an y tam

bién se encarga de asegurar que
el D

istrito acate las leyes.

N
otificaciones

U
na vez al año el D

istrito les notificará por escrito a los alum
nos, a sus

em
pleados, a los padres de fam

ilia y tutores, a los com
ités asesores y

funcionarios concernientes de la escuela particular o representantes y  las
dem

ás partes interesadas sobre estos procedim
ientos y les dará el nom

bre y
apellido de la persona encargada de procesar las denuncias. P

or la presente
se les notifica a las personas que presentan denuncias, entre ellas, órdenes
judiciales, órdenes de restricción, u otros rem

edios u órdenes. E
s posible

que haya disponibilidad de recursos por m
edio de las entidades

adm
inistrativas gubernam

entales, tales com
o la O

ficina de D
erechos C

iviles
(federal), el D

epartam
ento E

ncargado de la E
quidad en el Á

m
bito Laboral y

de la Vivienda (D
FE

H
, por  sus siglas en inglés) (estatal), la C

om
isión en P

ro
de la Igualdad de O

portunidades en el Á
m

bito Laboral (E
E

O
C

, por sus siglas
en inglés) (federal), los colegios de abogados locales, las universidades de
abogacía.

C
óm

o presentar una denuncia
Las denuncias sobre la falta de acatam

iento de las leyes o los reglam
entos

federales o estatales que rigen a los program
as educativos se le deben

presentar al funcionario encargado del acatam
iento. C

uando estas norm
as

no abarcan al asunto por el cual se ha presentado una denuncia, se le
notificará al reclam

ante.

E
l individuo o los individuos específicos que alegan que se ha discrim

inado
en contra de ellos ilícitam

ente pueden presentar una denuncia en la que
alegan dicha discrim

inación ilícita. La denuncia se debe presentar en un
plazo m

áxim
o de seis (6) m

eses desde la fecha en la que la discrim
inación

alegada sucedió o desde la fecha en la que la persona que presenta la
denuncia se enteró por prim

era vez de los hechos de la discrim
inación

presunta, a m
enos de el superintendente del distrito o funcionario designado

am
plíe el plazo, de acuerdo con la petición por escrito del denunciante,

estableciendo los m
otivos para la am

pliación del plazo. E
l superintendente

del distrito o funcionario designado se encargará de otorgar por escrito la
am

pliación.  E
l periodo para presentar la denuncia podrá am

pliarse por parte
del superintendente del distrito o funcionario designado por una causa
adecuada durante un plazo m

áxim
o de noventa (9

0) a partir del vencim
iento

del periodo de 6 m
eses.  E

l superintendente del distrito podrá responder una
vez que reciba la petición para una extensión. S

i el reclam
ante no puede

presentar una denuncia por escrito por diferentes razones, tales com
o el

analfabetism
o o una discapacidad, el personal del D

istrito lo ayudará a
presentar dicha denuncia. Los form

ularios sobre el proceso uniform
e para

presentar denuncias están disponibles si se los solicita.

Investigación de una denuncia
E

l funcionario encargado del acatam
iento o la persona designada, si es que

cuentan con el consentim
iento de las partes, pueden decidir que utilizarán

los servicios de avenencia para resolver un desacuerdo. E
ste paso es

opcional. Luego de recibir una denuncia, el funcionario encargado del
acatam

iento o la persona designada por él llevarán a cabo reuniones de
averiguación, si fuera necesario. La persona que presenta la denuncia o los
representantes de la m

ism
a y los representantes del D

istrito tienen el
derecho de presentar inform

ación pertinente. P
ara asegurar que todos los

hechos pertinentes estén disponibles, el funcionario a cargo del acatam
iento

o la persona designada pueden solicitar que otros individuos proporcionen
inform

ación adicional. Las personas que presentan una denuncia están
protegidas por las leyes que prohíben las represalias en contra de un
individuo por su participación en un proceso de investigación iniciado debido
a una denuncia. S

e les advertirá a las personas que presentan una denuncia
que si bien el D

istrito se esforzará en proteger la privacidad y
confidencialidad, la investigación realizada debido a la denuncia podría
requerir que se les revele cierta inform

ación a otras personas. A
l presentar

una denuncia, la persona que la presenta autoriza al D
istrito a investigar y a

revelar inform
ación que sea razonablem

ente necesaria para realizar la
investigación y para la resolución de la denuncia.
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D
ecisión por escrito

A
 los sesenta (6

0) días de recibir una denuncia, a m
enos que el

denunciante exprese su acuerdo por escrito de am
pliar el tiem

po,el
funcionario encargado del cum

plim
iento o la persona designada  preparará y

le enviará a la persona que presentó una denuncia, un inform
e escrito sobre

las decisiones del D
istrito basadas en la investigación, la acción correctiva

(si la hubiera), la resolución sugerida y los criterios utilizado para llegar a
dichas determ

inaciones. E
ste inform

e sobre la investigación realizada se
redactará en el idiom

a inglés y en el idiom
a de la persona que presentó la

denuncia cuando fuera posible o requerido por ley.

R
em

isión de la denuncia a las entidades apropiadas
C

onform
e a los dispuesto en el artículo 4

611 del Título 5 del C
ódigo de

N
orm

as del E
stado  de C

alifornia, las denuncias m
encionadas a

continuación se deben rem
itir a las entidades especificadas a continuación

para que dispongan apropiadam
ente de las m

ism
as y no están sujetas a los

procedim
ientos establecidos para las denuncias que se explicaron

anteriorm
ente.

A
legación de abuso de m

enores: Los A
ngeles C

ounty D
epartm

ent of
C

hildren and Fam
ily S

ervices, 3
075 W

est W
ilshire B

lvd., Los Á
ngeles,C

A
9

0010 o la U
nidad E

specializada en C
asos de A

buso de M
enores de la

entidad policial local apropiada.

D
enuncias sobre la salubridad y la seguridad de un program

a para el
desarrollo infantil: C

alifornia S
tate D

epartm
ent of S

ocial S
ervices,

C
om

m
unity C

are and Licensing, 61
67 B

ristol P
arkw

ay, R
oom

 4
00, C

ulver
C

ity, C
A

 9
023

0

D
iscrim

inación en los program
as de nutrición infantil: U

.S
. D

epartm
ent of

A
griculture, Food and N

utrition S
ervice, C

hild N
utrition D

ivision 31
01 P

ark
C

enter D
rive, A

lexandria, VA
 223

02

D
enuncias debido a la discrim

inación laboral: D
epartm

ent of Fair
E

m
ploym

ent and H
ousing (D

FE
H

) 611 W
. 6th S

treet, Los A
ngeles, C

A
9

0017.

A
pelaciones interpuestas ante la S

ecretaría de E
ducación E

statal
S

i una persona ha presentado una denuncia y se siente insatisfecha con la
decisión del D

istrito, dicha persona puede interponer una apelación ante la
S

ecretaría E
statal de E

ducación a los quince (15) días de haber recibido la
decisión del D

istrito. La apelación debe presentarse por escrito y es
necesario adjuntar una copia de la denuncia original, com

o tam
bién la copia

que se les proveyó de la decisión tom
ada por el distrito escolar. indicando si

hay errores en los hechos o no se aplicó correctam
ente la ley.  La apelación

se debe enviar a la siguiente dirección: La apelación se debe enviar a la
siguiente dirección: 

S
tate of C

alifornia D
epartm

ent of E
ducation

S
tate S

uperintendent of P
ublic Instruction

143
0 N

. S
treet

S
acram

ento C
A

 9
5

814

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

 U
N

IFO
R

M
E

 W
ILLIA

M
S

 PA
R

A
 P

R
E

S
E

N
TA

R
D

E
N

U
N

C
IA

S
E

l P
rocedim

iento U
niform

e W
illiam

s para P
resentar D

enuncias, incluido en el
artículo 3518

6(f) del C
ódigo de E

ducación ofrece inform
ación im

portante a
los padres, tutores, estudiantes, u otros grupos de interesados, sobre los
derechos para presentar denuncias para los siguientes aspectos:  

1. Todas las escuelas deben proporcionar suficientes libros de texto y
m

ateriales de instrucción. Todos los alum
nos, incluso los estudiantes

del idiom
a inglés, deben tener libros de texto o m

ateriales de
instrucción, o am

bos y los podrán usar en el aula,  llevar a sus hogares
o utilizar después de la hora de clase. 

2. Las instalaciones del plantel educativo deben ser seguras, estar lim
pias

y en buenas condiciones.
3. S

e debe asignar una m
aestra a cada aula y no una serie de m

aestros
suplentes o de m

aestros provisorios. E
l m

aestro debe estar titulado y
capacitado para enseñar la m

ateria y si tiene estudiantes del idiom
a

inglés debes estar capacitado para enseñarles.
S

i desea presentar una denuncia sobre los tem
as

m
encionados anteriorm

ente, puede obtener un

form
ulario en uno de los siguientes sitios: 

en la oficina del director de la escuela:
w

w
w

.lausd.net o llam
ando al (213) 241-25

97

A
 raíz de los plazos para rem

ediar y responder al problem
a, se solicita

que todos los form
ularios de denuncia se presenten a uno de los

siguientes sitios: 
La escuela (oficina principal, director, etc.)
P

or fax al 213-241-6
9

47
P

or correo electrónico a w
illiam

scom
plaint@

lausd.net 
o m

andar por correo escolar a: 
LA

U
S

D
O

ficina de C
O

O
, O

ficina W
illiam

s de Legislación
333 S

outh B
eaudry A

ve, 24th Flor
Los Á

ngeles, C
A

 9
0017

Las preguntas sobre W
illiam

s U
C

P
 podrán dirigirse a la O

ficina del
D

irector E
jecutivo, O

ficina W
illiam

s Legislation O
ffice al (213) 241-

25
97. 

P
LA

N
 PA

R
A

 E
L C

O
N

TR
O

L D
E

L A
S

B
E

S
TO

S
Todos los planteles educativos del D

istrito tienen un P
lan para el C

ontrol del
A

sbestos titulado “Inform
e A

H
E

R
A” en el cual se nom

bran los sitios en la
escuela en los que hay m

aterial de construcción que contiene asbestos y la
condición de dichas áreas. E

l inform
e A

H
E

R
A

 se actualiza cada seis m
eses

y está disponible si uno lo solicita.

P
R

O
G

R
A

M
A

 IN
TE

G
R

A
D

O
 PA

R
A

 E
L C

O
N

TR
O

L D
E

 P
LA

G
A

S
E

n m
arzo de 19

9
9, la Junta de E

ducación aprobó las norm
as corregidas del

P
rogram

a Integrado para el C
ontrol de las P

lagas (IP
M

, por sus siglas en
inglés) con la m

eta de eventualm
ente elim

inar en form
a gradual el uso de los

pesticidas y los herbicidas según la tecnología lo perm
ita. La m

eta del
D

istrito E
scolar es utilizar el m

étodo m
ás seguro y libre de riesgos para

abordar los problem
as de las plagas y a la vez proteger a los individuos, el

m
edio am

biente y los bienes. Las norm
as del IP

M
 que se han detallado a

continuación hacen hincapié en la prevención a largo plazo. Tam
bién

establecen que al seleccionar las técnicas para controlar las plagas se le
dará prioridad a los m

étodos que no usan productos quím
icos. S

egún lo
establecido en este program

a se hará hincapié lo m
áxim

o posible en el uso
de técnicas para el control de las plagas que son m

ecánicas (por ejem
plo el

uso de tram
pas que tienen gom

a de pegar) o de exclusión (por ejem
plo,

instalar burletes en las puertas y telas m
etálicas, tapar los agujeros y las

ranuras) antes de usar pesticidas o herbicidas.

E
l E

quipo para el C
ontrol de las P

lagas está integrado por 15 m
iem

bros: un
funcionario de salud pública, un m

édico, dos padres de fam
ilia, otros

m
iem

bros del público y m
iem

bros del personal del D
istrito E

scolar. D
icho

E
quipo está encargado de llevar a la práctica las norm

as establecidas y de
aprobar los pesticidas y herbicidas de bajo riesgo. E

l E
quipo IP

M
 debe

analizar los pesticidas y los herbicidas m
inuciosam

ente y aprobarlos antes
de que se puedan aplicar, dicho E

quipo analizará los elem
entos que

contienen y las precauciones y los m
étodos de uso que brindan un bajo

riesgo. Los técnicos del D
istrito E

scolar que han sido acreditados para la
labor del control de la plagas son las únicas personas que están autorizada
a aplicar los pesticidas y herbicidas. S

e prohíbe que los m
iem

bros del
personal, los contratistas, los alum

nos o los padres de fam
ilia utilicen

pesticidas o herbicidas. 

E
l D

istrito utilizará las siguientes pautas para notificarles a los padres de
fam

ilia, a los em
pleados y a los alum

nos que se aplicarán pesticidas: 

1. Incluirá en este m
anual un resum

en de los program
as y las m

etas del
IP

M
, las norm

as del IP
M

, el form
ulario con la solicitud para recibir

notificación y la lista de productos aprobados actualm
ente por el

E
quipo del IP

M
 que se han incluido en este m

anual.
2. La siguiente inform

ación tam
bién está  disponible en la gerencia de la

escuela:
• 

La lista de productos aprobados por el E
quipo de IP

M
• 

U
n registro de las actividades IP

M
 realizadas en la escuela
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• 
E

l form
ulario con la solicitud para recibir notificación, que los

padres de fam
ilia o tutores deben firm

ar si desean que se les
notifique con 72 horas de antelación si se utilizarán pesticidas
(con la excepción de los casos de urgencia, según sea
determ

inado por el C
oordinador del IP

M
 y un perito

independiente del IP
M

).

La notificación tam
bién incluirá inform

ación específica, incluso los nom
bres

de los productos y de los ingredientes activos, la plaga objetivo de la
acción, las fechas en las que se usó el pesticida, una palabra clave que
indica la clasificación según el grado de toxicidad de dicho pesticida, la
persona a la cual contactar, el núm

ero de teléfono al cual llam
ar en caso de

que se necesite m
ás inform

ación y si es posible obtener m
ás inform

ación en
la gerencia de la escuela.

Los padres o tutores le deben notificar al director de la escuela por m
edio

de la S
olicitud para R

ecibir N
otificación si consideran que la salud o el

com
portam

iento de sus hijos se vería afectado si estuvieran expuestos a
pesticidas y que desean que se les notifique cada vez que se aplica un
pesticida.

Los carteles se exhibirán a plena vista en el área por un m
ínim

o de 72 horas
antes de aplicar los pesticidas y por el tiem

po equivalente a 5 períodos de
sem

idesintegración del producto luego de que se lo haya aplicado o
utilizado, si es que dicho producto no se encuentra en la lista de productos
aprobados por el E

quipo del IP
M

 para los casos que no son casos de
urgencia. S

i ocurriera un caso de urgencia, conform
e a lo indicado

anteriorm
ente, el cartel se exhibirá cuando se aplica el producto. S

i los
padres de fam

ilia o los tutores desean m
ás inform

ación sobre el program
a o

las norm
as del IP

M
, podrán com

unicarse con la O
ficina de C

onservación y
Funcionam

iento del D
istrito al (213) 241-0352. Tam

bién tenem
os

inform
ación disponible en la sección de “vínculos” de la red en

w
w

w
.laschools.org. S

i los padres de fam
ilia o tutores desean participar en el

E
quipo de IP

M
 si surgiera una vacante para el cargo de representante de

los padres de fam
ilia, dicho padre o tutor podrá llam

ar al teléfono
m

encionado anteriorm
ente y com

unicarles su interés en dicho cargo.

D
E

C
LA

R
A

C
IÓ

N
 C

O
N

 R
E

S
P

E
C

TO
 A

 LA
S

 N
O

R
M

A
S

: el D
istrito E

scolar
U

nificado de Los Á
ngeles (D

istrito) cum
ple con las norm

as de poner en
práctica el IP

M
. Todos los aspectos de este program

a se adecuarán a las
leyes y reglam

entos federales y estatales y a las ordenanzas del condado.
Todas las norm

as adoptadas por el D
istrito deben adecuarse a estas norm

as
de IP

M
.

Los pesticidas ponen a riesgo la salud de los seres hum
anos y el m

edio
am

biente y presentan otros tipo de riesgos con respecto para los niños. S
e

reconoce que los pesticidas les causan problem
as de salud a los seres

hum
anos, por ejem

plo cáncer, trastornos neurológicos, defectos de
nacim

iento, alteraciones genéticas, problem
as reproductivos, trastornos del

sistem
a inm

une, trastornos endocrinológicos y envenenam
ientos graves. S

e
controlará a las plagas con el fin de proteger la salud y la seguridad de los
alum

nos y del personal, de m
antener un entorno de aprendizaje productivo y

de asegurar que los edificios y el plantel estén en buen estado. N
o se

utilizarán pesticidas para controlar las plagas tan sólo por razones de
estética. La salud y la seguridad de los alum

nos y del personal y la
seguridad del m

edio am
biente serán prim

ordiales.

A
dem

ás, el D
istrito ha establecido la m

eta de utilizar el m
étodo m

ás seguro
y libre de riesgos para abordar el control de las plagas y a la vez proteger a
los individuos, al m

edio am
biente y a los bienes. A

l crear las norm
as del IP

M
del D

istrito se ha incorporado la directiva de concentrarse en la prevención
a largo plazo y de considerar prim

eram
ente los m

étodos no quím
icos

cuando se seleccionan técnicas apropiadas para el control de las plagas. E
l

D
istrito se esforzará en elim

inar eventualm
ente el uso de m

étodos quím
icos

para el control de las plagas.

E
l “P

rincipio de P
recaución” es un objetivo a largo plazo del D

istrito. D
icho

principio reconoce que no existe ningún pesticida que no presente ningún
tipo  de riesgo o que no ponga en peligro la salud de los seres hum

anos.
P

or lo tanto se debería exigir que los productores industriales sean los que
deban com

probar que los pesticidas que producen no posan los riesgos
enum

erados anteriorm
ente en vez de que el gobierno o el público tengan

que com
probar que dichos productos realm

ente son dañinos para los seres

hum
anos. D

ichas norm
as tienen en cuenta el hecho de que actualm

ente es
im

posible llevar a la práctica plenam
ente los principios de precaución y que

es posible que transcurran décadas hasta que sea posible lograrlo. S
in

em
bargo el D

istrito se ha com
prom

etido a llevarlos a la práctica plenam
ente

en cuanto se encuentren disponibles los datos científicos verificables que
perm

itan que sea posible hacerlo.
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R
evisado 1/31/05

D
istrito E

scolar U
nificado de Los Á

ngeles
N

O
TIFIC

A
C

IÓ
N

 A
N

U
A

L S
O

B
R

E
 E

L U
S

O
 D

E
 P

E
S

TIC
ID

A
S

E
l D

istrito ha adoptado norm
as para el program

a integrado para el control de las plagas (IP
M

, por sus siglas
en inglés). E

stas norm
as establecen que es necesario notificarle a los padres de fam

ilia, a los tutores de los
alum

nos y al personal de la escuela si se usará un pesticida. E
s posible que sea necesario usar un pesticida

en la escuela de su hijo para evitar los problem
as de salud graves que las plagas podrían causar y para

asegurar que las instalaciones estén en buen estado. S
in em

bargo, si usted considera que la salud o el
com

portam
iento de su hijo podría ser afectado si él estuviera expuesto a un pesticida, se le notifica lo

siguiente:

•     E
s posible que durante el año lectivo se usen los productos que figuran en la lista de productos

aprobados (lea la lista adjunta de pesticidas de uso aprobado en los planteles educativos del
D

istrito E
scolar).

•     S
i fuera necesario usar un producto que no se encuentra en la lista de productos aprobados, se le

notificará al respecto con 72 horas de anticipación (excepción: casos de urgencia a los que es
necesario responder en form

a inm
ediata).

•     La siguiente dirección de la Internet contiene inform
ación adicional sobre los pesticidas, incluso

sobre los pesticidas que figuran en lista de productos aprobados: http:/w
w

w
.cdpr.ca.gov.

P
or favor com

plete y separe el form
ulario a continuación y entréguelo en la gerencia, indique si desea que se

le notifique con anticipación cada vez que se usará un pesticida en la escuela.

S
O

LIC
ITU

D
 PA

R
A

 R
E

C
IB

IR
 N

O
TIFIC

A
C

IÓ
N

N
om

bre y apellido del alum
no o m

iem
bro del personal: ____________________________________________

E
scuela y localidad: __________________________________________________________________________

N
úm

ero del aula y del salón base: ______________________________________________________________

�
D

eseo que se m
e notifique con anticipación

cada vez que se usará un pesticida en la escuela
(por ejem

plo, adem
ás de la notificación anual sobre los productos aprobados). C

om
prendo que la

notificación se enviará a m
i hogar con m

i hijo o se m
e entregará dado que soy un m

iem
bro del

personal de la escuela, por lo m
enos 72 horas antes de que se use el producto.

�
N

o será necesario que se m
e notifique

cada vez que se usará un pesticida en la escuela.
C

om
prendo que recibiré una notificación anual sobre los pesticidas aprobados para usar en las

escuelas que se incluirá en el M
anual para los P

adres de Fam
ilia y los A

lum
nos o que se m

e
entregará por otros m

edios (a los m
iem

bros del personal) 

Firm
a: _____________________________________________________________________________________

Fecha: _____________________________________________________________________________________

N
ota para el adm

inistrador del plantel educativo

A
rchive el docum

ento original en la gerencia.
S

i la declaración anterior “D
eseo que se m

e notifique”
ha sido m

arcada, envíe una copia por m
edio del correo

escolar al:

D
epartam

ento de C
ontrol de las P

lagas
Talleres C

entrales
A

tención: D
oug A

nderson
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Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles 
 

Lista de  Pesticidas Aprobados 
 

 
NOMBRE DEL 

PESTICIDA 

(1) 
INGREDIENTE  

ACTIVO 

 
PRESENTACIÓN 

FÍSICA 

 
MÉTODO DE 

APLICACIÓN 

 
PLAGA OBJETIVO 

DE LA ACCIÓN 

CATEGORÍA 
DE TOXICIDAD 

DE USEPA 

(2) 
INDICACIÓN EN 

EL ETIQUETADO 

 
COMENTARIOS 

 

NÚMERO DE 
REGULACIÓN DE  

EPA 

Advance Granular Ant Bait Abamectin B1 0.011% Granular Gránulos mezclados con 

alimentos que se usan 
como cebo en interiores 

y exteriores 
 

Hormigas 3 Precaución  499-370 

Ascend Fire Ant Bait 
(Fórmula 1) 

Abamectin B1 0.05% Granular Cebo granular para uso 
en interiores y exteriores 

 

Hormigas rojas, hormigas 
faraón y similares 

 

3 Precaución  499-370 

Avert Cockroach Bait 

Stations 
 

 

Abamectin B1 0.05% Cebo en forma de 

disco 

Trampa con cebo 

completa 

Cucarachas 3 Precaución  499-467 

Avert Cockroach Gel Bait 

(Fórmula 1 & 2) 

Abamectin B1 0.05% Gel (Fórmula 2) a 

presión jeringa 3 o 
lata 

Cebo en forma de gel 

para aplicar en rajaduras 
y grietas 

 

 

Cucarachas 3 Precaución Cebo de atracción 499-406 y 499-410 

Avert Crack and Crevice Bait 
(Polvo) 

 

 

Abamectin B1 0.05% Polvo Cebo en polvo Cucarachas 3 Precaución Cebo de atracción 499-294 

Avitrol Whole Corn 4-aminopyridine 0.5% Cebo granular Mézclese con trozos de 
maíz  para espantar 

palomas 

Palomas 3 Precaución Producto de uso restringido.  Utilícese 
únicamente cuando el personal y 

estudiantes no se encuentren en las 
inmediaciones. 

 

 

11649-7 

Bora-Care Termiticide, 
Insecticide and Fungicide 

Concentrate 

Disodium octobarate tetrahydrate 
40% 

Suspensión líquida Aerosol para insectos 
perforadores de madera 

 

Termitas 3 Precaución  64405-1 

Contrac Blox Bromodialone 0.005% Cebo Cebo  para roedores Roedores 3 Precaución Úsese con poca frecuencia en 
trampas de cebo. 
 

 

12455-34 

Demize EC Linalool 37%,  
Piperonyl butoxide 40% 

Líquido Aplicar con rociado Pulgas 1 Peligro El supervisor de pesticidas debe 
aprobar cada aplicación. Usar 

únicamente en áreas no ocupadas. 
Se le  notificará al respecto al equipo 
IPM en  la siguiente reunión. 

 

4758-181-57076 

Distance IGR Pyriproxyfen 0.5% Granular Aplicación local o rociado 
a voleo 

 

 

 

Hormigas rojas 3 Precaución  1021-1728-59639 

Drax Ant Kill Gel Orthoboric Acid 5% Gel Carnada dulce diseñada 

para uso en interiores 
 

 

Hormigas 3 Precaución  9444-131 

Embark 2S, Plant Growth 

Regulador 

dethanolamine salt of mefluidide 

28% 

Líquido Rociador general, 

regulador de crecimiento 
para árboles frutales 

Flores de árboles frutales 3 Precaución Para uso en temporada 2217-759 

 

 

29



9570pg_Translated by the LAUSD Translations Unit 

Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles 
 

Lista de  Pesticidas Aprobados 
 

 
NOMBRE DEL 

PESTICIDA 

(1) 
INGREDIENTE  

ACTIVO 

 
PRESENTACIÓN 

FÍSICA 

 
MÉTODO DE 

APLICACIÓN 

 
PLAGA OBJETIVO 

DE LA ACCIÓN 

CATEGORÍA 
DE TOXICIDAD 

DE USEPA 

(2) 
INDICACIÓN EN 

EL ETIQUETADO 

 
COMENTARIOS 

 

NÚMERO DE 
REGULACIÓN DE  

EPA 
Gas Cartridge (for Burrowing 
Rodents) 

Sodium nitrate 53%, Charcoal 
28% 

Cartucho Encienda la mecha del 
cartucho y selle la 

madriguera  
 

Ardilla de tierra 2 Advertencia Produce monóxido de carbono 56228-2 

Generation Mini-Block difethialone 0.0025% Sólido Carnada para uso 
exclusivo en trampas 

 

Roedores 3 Precaución Uso exclusivo en trampas de cebo a 
prueba de manipulación  

7173-218 

Gentrol IGR Concentrate hydroprene 9% Líquido Atomizador para aplicar 
el líquido en rajaduras y 
grietas 

 

Cucarachas, pulgas y 
plagas en instalaciones 
usadas para almacenar  

2 Advertencia Para uso exclusivo en estructuras.  
Regulador de la reproducción de 
insectos 

2724-351-50809 

Gentrol Point Source hydroprene 90.6% Ampolleta Rompa la ampolleta y 
deje que el aire disperse 
el pesticida 

 

Cucarachas, pulgas y 
plagas en instalaciones 
usadas para almacenar  

3 Precaución No se debe usar en las áreas 
ocupadas por los alumnos, ya sea 
que estén o no presentes. 

2724-469 

Jecta Disodium Octaborate Tetrahydrate 
40% 

Gel Taladrar agujeros, 
inyectar en la madera y 

sellar los agujeros 
 

Termitas y hongos en 
estado de putrefacción 

3 Precaución  64405-4 

M-Pede potassium salts of fatty acids 49% Líquido Rociar directamente a las 
plagas 

Abeja africanizada, 
tisanóptaro y mosca 

blanca 
 

2 Advertencia  53219-6 

Niban Granular Bait and 
Niban-FG 

 

Orthoboric Acid 5% Granular y granular 
fino 

Cebo para uso en 
interiores y exteriores 

Varios insectos 3 Precaución  64405-2 

NiBor-D 

 
 

Disodium Octoborate Tetrahydrate 

98% 

Polvo Aplicar en seco o 

humedecer y aplicar 

Varios insectos 3 Precaución  64405-8 

Nylar IGR 
 

 

2-(1-methyl-2-(4 phenoxyphenoxy) 
ethoxyl pyridine 1.3% 

Líquido Rociar Pulgas y cucarachas 3 Precaución Uso al aire libre únicamente y cuando 
no haya personas presentes. 

11715-307-57076 

PT Wasp Freeze (515) phenothrin 0.12%  

d-trans allethrin 0.129% 

Aerosol Aerosol para exteriores y 

aplicado directamente 
sobre avispas y abejas 

 

Avispas y abejas 3 Precaución Obtenga la aprobación del supervisor 

cada vez que sea necesario aplicarlo. 

499-362 

PT 565 Plus XLO Formula 2 pyrethrines-0.5% piperonyl 

butoxide-1% n-octyl 
bicycloheptene dicarboximide 1% 

Aerosol Usar de acuerdo on las 

indicaciones de la 
etiqueta 

Pulgas, jejénes, 

mosquitos, abejas, 
ácaros de aves 

3 Precaución Limitar reingreso a las áreas rociadas  

24 hours después de uso.  Seguir las 
precauciones para la preparación de 

alimentos al usar este producto.  

499-290 

Suspend SC deltamethrin 4.75% Líquido Rociar Pulgas, garrapatas y 

hormigas rojas 

3 Precaución Para uso exclusivo en exteriores y 

aplicado a pulgas, garrapatas y 
hormigas. Prohibir la entrada durante 

24 horas posteriores la aplicación. 

432-763 

Tim-Bor Professional 

 
 

disodium octaborate tetrahydrate 

98% 

Polvo Aplicar en seco o 

humedecer y aplicar 

Hongos e insectos 

destructores de madera 

3 Precaución  64405-8 

Victor Poison Free Wasp & 
Hornet Killer (No. 604)  

Mint Oil 8% and Sodium Lauryl 
Sulfate 1% 

Aerosol Rociar Avispas, avispones y 
abejas de franjas 

amarillas 
 

No corresponde No corresponde Exento por FIFRA 52142-MO-2 

Wilco Ground Squirrel Bait Diphacinone 0.005% Bolitas de cebo Colocar exclusivamente 
en las trampas de cebo 

Ardilla de tierra 3 Precaución No lo use cuando vaya a llover. 
Obtenga la aprobación del supervisor 

antes de cada aplicación. 

Núm. CA Reg –36029-
50004-AA 
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Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles 
 

Lista de  Pesticidas Aprobados 
 

 
NOMBRE DEL 
PESTICIDA 

(1) 
INGREDIENTE  
ACTIVO 

 
PRESENTACIÓN 
FÍSICA 

 
MÉTODO DE 
APLICACIÓN 

 
PLAGA OBJETIVO 
DE LA ACCIÓN 

CATEGORÍA 
DE TOXICIDAD 
DE USEPA 

(2) 
INDICACIÓN EN 
EL ETIQUETADO 

 
COMENTARIOS 
 

NÚMERO DE 
REGULACIÓN DE  
EPA 

Profoam Platinum 
 

 

Sulfates Disodium Lauroampho 
Diacetate-60% 

Espuma Hace espuma. No 
pesticida 

Varios usos 3 Precaución  CA –No. reg.  
1051148-50001-AA 

Summit Bti Briquets Bacilus thuringiensis subspecies 

israelensis solids, spores and 
insecticidal toxins –10.31% 

 

Briquetas sólidas Larvicida flotante Larvicida para mosquitos 3 Precaución  6218-47 

Mosquito Larvicide GB 1111 Aliphatic Petroleum Hydrocarbons 

-98.7% 

Líquido Aplicar a la superficie del 

agua 

Larvicida para mosquitos 3 Precaución Se deberán exhibir cintas o barreras 

que advierten precaución en el área 
en que se aplica este producto, como 

también carteles que advierten 
precaución. Cada vez que se use se 

le deberá informar al respecto al 
Equipo IPM en la siguiente reunión. 

Se implementarán las medidas de 
administración del inventario. 

 

 

8329-72 

Altosid Briquets S- Methoprene- 8.62% Briquetas Larvicida flotante Larvicida para mosquitos 3 Precaución Este producto no se debe usar en 
áreas en las que el agua fluye, en 

bocas de desagüe, en reservas o en 
cualquier área en la que es razonable 

creer que habrá agua que fluya. 
 

 

2724-375 

EcoExempt D 2-Phenthyl propionate 4.5%. 

Euginol (clove oil) 1.75% 

Polvo Aplicador  de mano  Abejas de miel y otros 

insectos con aguijones 

Material eximido Material eximido Abejas de miel y otros insectos con 

aguijones –  usar en los huecos y en 
otras áreas cerradas. No se debe 

usar en áreas ocupadas por 
personas. El uso de este producto 

está restringido. Lea las instrucciones 
sobre las restricciones antes de 

usarlo. 
 

 

Eximido por FIFRA 

Recruit IV AG (Sentricon) Noviflumuron 0.5% Sólido Cebo para uso exclusivo 

en trampas  
 

Termitas subterráneas 3 Precaución  62719-454 

Recruit IV (Sentricon) Noviflumuron 0.5% Sólido Cebo para uso exclusivo 
en trampas  

 

Termitas subterráneas 3 Precaución  62719-453 
 

Recruit AG (Sentricon) Hexaflumuron 0.5% Sólido Cebo para uso exclusivo 

en trampas  
 

Termitas subterráneas 3 Precaución  62719-270 

Recruit II (Sentricon) Hexaflumuron 0.5% Sólido Cebo para uso exclusivo 
en trampas  

 

Termitas subterráneas 3 Precaución  62719-272 
 

Rozol Pocket Gopher Bait chlorophacinone 0.005% Pellet  En madrigueras 

 

topos 3 Precaución En madrigueras de topos. 7173-184 
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n

ta d
e E

d
u
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n

333 S
. B

eaudry A
ve., 24th Floor

Los A
ngeles, C

A
 9

0017
Tel: (213) 241-63

8
9

Fax: (213) 241-8
953 o (213) 241-9

023
N

ú
m

e
ro

 d
e

 te
lé

fo
n

o
 lib

re
 d

e
 ca

rg
o

 d
e

 lo
s

m
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m
b

ro
s d

e
 la

 Ju
n

ta
1-877-77-B

O
A

R
D

(26273)

S
rta. M

arguerite P
oindexter La M

otte
M

onica G
arcía

S
r. Jon Lauritzen

S
rta. M

arlene C
anter

S
r. D

avid Tokofsky
S

rta. Julie K
orenstein

S
r. M

ike Lansing

D
istrito Local   1

Jean B
row

n
6

621 B
alboa B

lvd., Van N
uys, C

A
 914

0
6

(818) 65
4-3

6
00

D
istrito Local   2

Jim
 M

orris
5200 Lankershim

 B
lvd., N

orth H
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A

 916
0

6
(818) 755-53

00

D
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3
000 S

outh R
obertson B
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ngeles, C

A
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4

(310) 253-7100

D
istrito Local   4

R
ichard A
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4201 W

ilshire B
lvd.,  S

uite 200, Los A
ngeles, C

A
 9

0010
(323) 224-3100

D
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C
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en N
. S
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orth S
oto S

treet, Los A
ngeles, C

A
 9

0032
(323) 26

6-73
00

D
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M
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5

8
00 S
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m
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A
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00
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0
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9
00

D
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C
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A
 9

00
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00

D
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4
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superintendent@
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O
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as d
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istrito

s Lo
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D
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D
istrito 1

D
istrito 2

D
istrito 3

D
istrito 4

D
istrito 5

D
istrito 6

D
istrito 7

(213) 241-63
82

(213) 241-618
0
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8

6
(213) 241-63
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S

C
O
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R

 U
N

IF
IC

A
D

O
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E
 LO

S
 A

N
G

E
LE

S

D
irecto

rio
 de O

ficinas

Si desea inform
ación adicional puede obtenerla en el siguiente sitio en la red: w

w
w

.lausd.net.

E
ducación para A

dultos y E
ducación Vocacional..............................................................213-241-315

0
B

eyond The B
ell..........................................................................................................................213-241-79

00
D

irector de P
resupuestos

........................................................................................................213-241-2100
A

dm
inistrador de Finanzas

......................................................................................................213-241-29
47

D
irector G

eneral de Instalaciones..........................................................................................213-241-4
811

D
irector G

eneral de Finanzas 
................................................................................................213-241-78

8
8

D
irector G

eneral de C
om

pras
................................................................................................213-241-3

05
8

D
irector de C

om
unicaciones

..................................................................................................213-241-7000
Línea de consulta del D

irectorio del D
istrito

......................................................................213-241-1000
E

ducación Tem
prana ................................................................................................................213-4

81-33
00

O
ficina de E

quidad E
ducativa

................................................................................................213-241-76
82

S
ervicios en C

asos de U
rgencia............................................................................................213-241-3

8
8

9
S

ector de Igualdad de O
portunidades..................................................................................213-241-76

85
Funcionario E

jecutivo de la Junta de E
ducación

................................................................213-241-7002
M

antenim
iento y Funcionam

iento de las Instalaciones
....................................................213-241-0352

R
ecursos H

um
anos....................................................................................................................213-241-6131

Línea de consulta inform
ativa

..................................................................................................213-241-45
00

K
LC

S
 C

anal 5
8

..........................................................................................................................213-241-4
000

O
ficina del M

onitor Independiente
........................................................................................213-241-6

03
6

O
ficina del Inspector G

eneral..................................................................................................213-241-7700
O

ficina del D
irector G

eneral de Inform
ación

......................................................................213-241-4
9

0
6

O
ficina del D

irector G
eneral de Instrucción, P

rim
aria

......................................................213-241-5257
O

ficina del D
irector de Instrucción, S

ecundaria
................................................................213-241-4

9
0

9
O

ficina del D
irector G

eneral de A
dm

inistración
................................................................213-241-4133

O
ficina del D

epartam
ento de S

alubridad y S
eguridad del M

edio A
m

biente
..............213-241-319

9
O

ficina del A
sesor Jurídico

......................................................................................................213-241-6
6

01
O

ficina del S
uperintendente

....................................................................................................213-241-7000
O

ficina de R
eestructuración de E

scuelas
............................................................................213-241-3

827
C

om
isión de P

ersonal................................................................................................................213-241-78
00

P
lanificación, E

valuación e Investigación..............................................................................213-241-24
6

0
C

apacitación P
rofesional, E

ducación P
rim

aria y A
prendizaje del Lenguaje

................213-241-2470
O

ficina de la P
olicía E

scolar....................................................................................................213-625-6
631

A
sesor Jurídico para C

asos E
speciales de la Junta de E

ducación
..............................213-241-83

0
6

E
ducación E

special....................................................................................................................213-241-6701
P

rogram
as de S

ubvención E
specífica para los P

adres de Fam
ilia y la

C
om

unidad
..................................................................................................................................213-241-6532

S
alud E

studiantil y S
ervicios H

um
anos

................................................................................213-241-3
8

4
0



3
4

AA
buso de niños

10
A

cceso a la Internet
12

A
ctividades alternativas cuando se utilizan organism

os preservados 
o vivos en las clases de ciencias

23
A

lcohol, Tabaco, D
rogas y Violencia – P

revención y P
rohibición

15
A

lum
nos con discapacidades o afecciones de salud incluidas en el A

rtículo
5

0
4

4
A

lum
nos que padecen de una discapacidad tem

poral
17

A
lum

nos sin hogar
1

A
lum

nos sujetos a cateo
11

A
pelación de una m

edida disciplinaria
15

A
sistencia escolar

6
A

usencias escolares autorizadas
6

A
usencias escolares injustificadas

6
A

usencias por m
otivos religiosos

7

CC
am

bio de dom
icilio e inform

ación para casos de urgencia
1

C
ódigo de conducta para los alum

nos de las escuelas del LA
U

S
D

10
C

óm
o prepararse para casos de em

ergencia
15

C
óm

o responder a em
ergencias

16
C

onducta al viajar en los autobuses
10

C
onducta de los alum

nos
9

C
onstancia de que no se padece de tuberculosis

17
C

ursos de educación sexual en cum
plim

iento con la Ley 
E

ducativa de C
alifornia para la E

nseñanza Integral de la 
S

alud S
exual y la P

revención del V
IH

/S
ID

A
23

DD
eclaración que prohíbe la discrim

inación
3

D
erecho que los padres tienen de que se les notifique

5
D

erechos de los padres de fam
ilia

4
D

erecho que los padres tienen de solicitar que se m
odifique la 

calificación del alum
no

5
D

esayunos y alm
uerzos

22
D

irectorio de oficinas
32

D
isciplina del alum

nado: norm
as disciplinarias

12
D

ivulgación de inform
ación a los m

edios de difusión
6

EE
ducación obligatoria

1
E

fectos personales de los alum
nos

11
E

scuela que corresponde a la zona en que el alum
no vive

1
E

scuelas A
lternativas

2
E

scuelas que ofrecen opciones educativas
2

E
scuelas seguras y libres de arm

as de fuego
15

E
xam

en de E
greso de las E

scuelas P
reparatorias del 

E
stado de C

alifornia
21

E
xám

enes físicos
17

FForm
ulario en el que consta que los padres y alum

nos han recibido el
m

anual para padres y alum
nos

37
Form

ulario que autoriza la divulgación de inform
ación

3
6

HH
orario de la escuela

5

IInform
e del cum

plim
iento responsable de funciones por parte 

de la escuela
3

JJóvenes asignados a hogares de crianza
1

LLeyes federales y estatales que afectan los derechos educativos y de
confidencialidad de las fam

ilias
7

Libertad de expresión, participación en actividades, reuniones 
o asam

bleas políticas y m
anifestaciones

11
Lista de pesticidas aprobados

29

NN
orm

as para la prevención de la intim
idación

9
N

orm
as sobre el acoso sexual

9
N

orm
as sobre la participación de los padres de fam

ilia
5

N
otificación anual sobre el uso de pesticidas

28
N

otificación sobre el cum
plim

iento de los derechos de confidencialidad
20

OO
pción de escoger una escuela pública

2
O

pciones con respecto a la asistencia escolar
3

PP
erm

isos y traslados de estudiantes
3

P
erm

isos y traslados dentro del los distritos escolares
3

P
erm

isos y traslados entre los distritos escolares
3

P
ersonas que visitan el plantel educativo

15
P

lan para el control del asbestos
26

P
lan para prom

over las escuelas seguras
15

P
revención de enferm

edades contagiosas
17

P
rocedim

iento U
niform

e W
illiam

s para presentar denuncias
26

P
rogram

as C
hildren’s H

ealth A
ccess

y M
edi-cal (C

H
A

M
P

)
19

P
rogram

a que perm
ite las ausencias escolares por m

otivos religiosos
7

P
rocedim

ientos uniform
es establecidos para presentar denuncias

25
P

rogram
a Integrado para el C

ontrol de P
lagas

26
P

rogram
as ofrecidos antes y después del horario regular de clases

22
P

rueba de C
alifornia para E

valuar el A
prendizaje P

rogresivo del Idiom
a

Inglés
21

E
xam

en de A
ptitud física

21
P

ruebas norm
alizadas e inform

es
21

Q¿Q
ué pueden hacer los padres de fam

ilia para estar m
ejor preparados?

16
¿Q

ué pueden hacer los padres de fam
ilia si surge una em

ergencia?
16

RR
ehabilitación y reincorporación luego de la expulsión

14
R

elaciones con los alum
nos

8
R

esarcim
iento de dinero/R

esponsabilidad de los padres
7

IN
D

IC
E

 E
N

 O
R

D
E

N
 A

LFA
B

É
TIC

O



35

SS
eguro en caso de accidentes

23
S

ervicios educativos suplem
entarios

2
S

um
inistración de m

edicina
16

S
uspensión y expulsión

13

TTeléfonos celulares
12

Título IX
 y los alum

nos
Transporte

22
Traslados de segunda oportunidad

15

VVacunas
17

Vestim
enta reglam

entaria y uniform
es

10

IN
D

IC
E

 E
N

 O
R

D
E

N
 A

LFA
B

É
TIC

O



3
6

F
O

R
M

U
L

A
R

IO
 Q

U
E

 A
U

T
O

R
IZ

A
 L

A
 D

IV
U

L
G

A
C

IÓ
N

 D
E

 IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
A

ño lectivo 2007-2008

C
onform

e a lo establecido en las leyes estatales y federales, los distritos escolares pueden identificar y divulgarle a ciertos individuos, organizaciones y
funcionarios autorizados la inform

ación sobre los alum
nos que se ha incluido en el directorio. C

onform
e a lo establecido en el artículo 49073 del C

ódigo
de E

ducación de C
alifornia, el L

A
U

SD
 ha clasificado a las siguientes categorías de inform

ación com
o inform

ación que es parte del directorio y que se le
podrá divulgar a los funcionarios y las organizaciones nom

bradas a continuación. L
os padres de fam

ilia de los alum
nos de 17 años de edad o m

enores de
17 años de edad y los alum

nos adultos de 18 años de edad o m
ayores de 18 años de edad pueden solicitar que el director de la escuela lim

ite la
divulgación de la inform

ación que se ha incluido en el directorio o que no divulgue ninguna inform
ación en absoluto. L

a solicitud de que no se divulgue
la inform

ación incluida en el directorio tiene vigencia tan solo durante el año lectivo en curso.

PO
R

 FA
V

O
R

 L
E

A
 Y

 C
O

M
PL

E
T

E
 E

L
 FO

R
M

U
L

A
R

IO
 Q

U
E

 A
U

T
O

R
IZ

A
 L

A
 D

IV
U

L
G

A
C

IÓ
N

 D
E

 IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 

IN
C

L
U

ID
O

 A
 C

O
N

T
IN

U
A

C
IÓ

N
 Y

 E
N

T
R

É
G

U
E

SE
L

O
 A

L
 D

IR
E

C
T

O
R

 D
E

 L
A

 E
SC

U
E

L
A

R
ecorte por esta línea 

FO
R

M
U

LAR
IO

 Q
U

E AU
TO

R
IZA LA D

IVU
LG

AC
IÓ

N
 D

E IN
FO

R
M

AC
IÓ

N
2

0
0

7
-2

0
0

8

A
:

_______________________________________________________
FE

C
H

A
:_________________________

Inform
ación que se incluye en el directorio estudiantil

�
1.

D
eseo que no se le divulgue ninguna inform

ación a ningún individuo ni a ninguna organización 

O

�
2.

D
eseo que no se le divulgue a la entidad o a las entidades que m

arco a continuación, el nom
bre y apellido, la

dirección y el núm
ero de teléfono del alum

no nom
brado anteriorm

ente (es pertinente tan solo para los alum
nos

del 11? y 12? grado escolar).

�
3.

Tam
bién solicito que no se divulgue la inform

ación incluida en el directorio estudiantil, según lo que he indicado al
m

arcar las casillas a continuación:

IN
FO

R
M

AC
IÓ

N
 Q

U
E SE LE P

O
D

R
Á D

IVU
LG

AR
 A LO

S M
ED

IO
S D

E D
IFU

SIÓ
N

�
A

utorizo que el personal de los m
edios de difusión entreviste, fotografíe o film

e a m
i hijo 

�
N

o autorizo que el personal de los m
edios de difusión entreviste, fotografíe o film

e a m
i hijo 

______________________________________________
__________________________________________________

N
om

bre y apellido del alum
no (si el alum

no es m
enor de 18 años de edad)

Fecha de nacim
iento (si el alum

no m
enor de 18 años de edad)

N
om

bre y apellido del alum
no:

(Por favor escriba en letra de m
olde)

Fecha de nacim
iento:

G
rado Escolar:

D
irrección:

C
iudad:

Zona Postal:

N
úm

ero de télefono:
S

alón en que se registró:

________
A

gencias de R
eclutam

iento de las
Fuerzas A

rm
adas de los E

stados U
nidos

(Fuerzas M
ilitares)

________
U

niversid ades u otras instituciones de
estudios terciarios

N
o divulgar

A
sociación de padres y

m
aestros

D
epartam

ento de S
alubridad

Funcionarios elegidos

N
o divulgar

1. N
om

bre y apellido

2. D
irección

3. Teléfono

4. Fecha de nacim
iento

5. Fechas de asistencia

6. E
scuela anterior
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D
IS

TR
ITO

 E
S

C
O

LA
R

 U
N

IFIC
A

D
O

 D
E

 LO
S

 A
N

G
E

LE
S

FO
R

M
U

LA
R

IO
 E

N
 E

L Q
U

E
 C

O
N

S
TA

 Q
U

E
 LO

S
 PA

D
R

E
S

 
Y

 A
LU

M
N

O
S

 H
A

N
 R

E
C

IB
ID

O
 E

L M
A

N
U

A
L PA

R
A

 
LO

S
 PA

D
R

E
S

 D
E

 FA
M

ILIA
 Y

 LO
S

 A
LU

M
N

O
S

 D
E

L 
A

Ñ
O

 LE
C

TIVO
 2007-2008

E
stim

ado padre o tutor:

E
l artículo 4

8
9

8
0(a) del C

ódigo de E
ducación establece que las leyes requieren que las Juntas de

E
ducación les notifiquen a los padres sobre los derechos que tienen con respecto a los servicios y

program
as que se ofrecen en sus distritos escolares y escuelas. Los padres de fam

ilia y tutores
deben firm

ar el form
ulario para indicar que se les ha notificado y lo deben entregar en la escuela

de sus hijos com
o constancia de que se les ha inform

ado sobre sus derechos.

P
or favor lea el M

anual para los P
adres de Fam

ilia y los A
lum

nos, firm
e el talón a continuación y

entréguelo en su escuela. S
u firm

a a continuación no es una autorización para la participación en
un program

a en particular.

D
IS

TR
ITO

 E
S

C
O

LA
R

 U
N

IFIC
A

D
O

 D
E

 LO
S

 Á
N

G
E

LE
S

C
O

N
S

TA
N

C
IA

 D
E

 H
A

B
E

R
 R

E
C

IB
ID

O
 LA

 N
O

TIFIC
A

C
IÓ

N
 A

N
U

A
L IN

C
LU

ID
A

 
E

N
 E

L M
A

N
U

A
L PA

R
A

 LO
S

 PA
D

R
E

S
 Y

 LO
S

 A
LU

M
N

O
S

  
A

Ñ
O

 LE
C

TIVO
 2007-2008

M
i firm

a a continuación hace constar que he recibido en nom
bre de m

i hijo la notificación anual
requerida sobre los derechos de los padres y los alum

nos. P
or favor escriba el nom

bre y apellido,
la fecha de nacim

iento y el grado escolar de su hijo.

N
O

M
B

R
E

 Y
 A

P
E

LLID
O

 D
E

L A
LU

M
N

O
:

_______________________________________
________________

_____________
Apellido

nom
bre

inicial del segundo nom
bre

fecha de nacim
iento

grado escolar

______________________________________________
___________________________________

Firm
a del padre o tutor

Firm
a del alum

no
(grados escolares 6-12)


